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J 
JAB 

Jaba!. Rancho de la municipalidad de Zapalula, de
partamento de Comitán, Estado de Chiapas. 

Jabalí. Hacienda de la municipalidad de Rayones, 
Estado de Nuevo León, con 29 habitantes. 

Jabalí. Hacienda del municipio y partido de Riover
de, Estado de San Luis Potosí. Dista de la cabecera del 
partido 3 leguas al S. S.O. 

Jabalí. Rancho de la municipalidad de Candela, Dis
trito de Monclova, Estado de Coahuila. 

Jaba.li. Rancho del Distrito y municipalidad de Hue
tamo, Estado de Michoacán, con 60 habitantes.-Otro 
del mismo nombre, perteneciente al Distrito y munici
palidad de Tacámbaro. 

Jabalí. Rancho de la municipalidad de Galeana, Es
tado de Nuevo León, con 17 habitantes.-Otro de la mu
nicipalidad de Doctor Arroyo, con 42 habitantes.-Olro 
de la de Bravo¡ y otro de la de Aramberri. 

Jabali (El). Rancho de la municipalidad de Vizarrón, 
Distrito de Cadereyta, Estado de Querétaro, con 224 ba
bilantes, situado á 3 leguas al O. de Vizarrón. 

Jabalí. Rancho del municipio del Jazmín, partido de 
Valles, Estado de San Luis Potosi. 

Jabalí. Rancho de la municipalidad de Reynosa, Dis
trito dd Norte (Matamoros), Estado de Tamaulipas.
Olro del cuarto Distrito, municipalidad de Bustamante. 

Jabali. Cerro al occidente de la villa de Juárez, Dis
trito de Monclova, Estado de Coahuila. 

Jabalíes. Rancho de la municipalidad y partido de 
Nochixtlán, Estado de Zacatecas. 

Jabalines. Rancho de la municipalidad de l\lezqui
lic, octavo cantón (Colotlán), Estado de Jalisco. 

Jabón. Mineral de la jurisdicción de Zapotlán, Esta
do de Jalisco. Produce plata. 

Jaboncillo. Ranc}lo de la municipalidad de San Pe
dro, Distrito de Parras, Estado de Coahuila. 

Jaboncillo (Río). Estado de Tabasco; afluente del 
Río Chilapa, que á su vez lo es del Grijalva. (Véase Río 
Chilapa.) 

Jaboncillos. Rancho de la municipalidad de China, 
Estado de Nuevo León, con 11 habitantes. 

Jaboncillos. Rancho de la municipalidad de Reyno
sa, Distrito del Norte (Matamoros), Estado de Tamauli
pas. 

Jabonera. Hacienda de la municipalidad de Victo
ria, Distrito de Abasolo, Estado de Chihuahua. 

Jabonera. Rancho del Distrito de Hidalgo, Estado 
de Chihuahua. 

Jabonera. Rancho del municipio y partido de Ario1 

Estado de Michoacán, con 181 habitantes. 
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Jabonera.. Rancho de la municipalidad de San Juan 
de los Lagos, segundo cantón, Estado de Jalisco.-Otros 
dos del mismo nombre, undécimo cantón, municipalida
des de Teocaltiche y San Miguel. 

Jabonera. Rancho de la municipalidad de Apulco, 
partido de Nochixtlán, Estado de Zacatecas. 

Jabonería y Ordeña. Rancho de la municipalidad 
de Santa Catarina, partido de Victoria, Estado de Guana, 
junto, con 134 habitantes. 

Jaca.huite. Rancherla y congregación de la munici
palidad de la Vega de Alatorre, cantón de Misanlla, Es
tado de Veracruz. 

Ja.ca.l. (Xacalli, choza.) Hacienda de la municipali
dad de Mascota, décimo cantón del Estado de Jalisco. 

Jacal. Hacienda de la municipalidad del Pucblito, 
Distrito y Estado de Qucrélaro, con 111 habitantes, si
tuado á menos de una legua al S. de Querétaro. 

Ja.ca.l, Rancho del municipio de Tancllaro, Distrito 
de Uruar,an, Estado de lllichoacán, con 30 habitantes. 

Jaca . Ranoho de la municipalidad de Chucándiro, 
Distrito de l\lorclia, Estado de l\lichoacán, con 205 11a
bitnntcs.-Otros dos del mismo nombre, de la munici
palidad de Angangueo, Distrito de Zitácunro. 

Jacal. Hermosa montana de la sierra de_ Pnchuca, á 
10 kilómetros (por el viento) del pueblo de Huazcazalo
ya, Distrito de Atotonilco, Estado de Hidalgo. 

Las penas del Jacal por su disposición natural apare
cen, á lo lejos, figurando una choza, y se distinguen so
bre hermosas columnas basálticas verticales dos planos 
inclinados formando un ángulo diedro. 

Jacal. Rancho de la municipalidad de Monte Escobe
do, partido de Jerez, Estado de Zacatecas. 

Jacal blanco. Rancho de la municipalidad de Mier, 
Distrito del Norte, Estado de Tamaulipas. 

Jacal&. (Xacallan, lugar de chozas: xacalli, choza; y 
lan, contracción de tlan, lugar.) Distrito del Estado de 
Hidalgo, cuyos limites son: al N.E. San Luis Potosi; al 
N.O. y O. Querélaro; al E. el Distrito de l\folango, y al S. 
los de Zimapán é Ixmiquilpan. Tiene 28,065 habitante~, 
distribuidos en 7 municipalidades: Jacala, Pacula, l\h
sión, Pisatlores, Alamos, Xochicoaco, y Chapulhuacán. 

Ja.cala. Municipalidad del Distrito de su no~b.r~, Es
tado de Hidalgo. Linda por el N. con el mumc1p10 de 
Pisaflores¡ por el S. con la Encarnación; por el E. ~º!1 ~l 
municipio de Tlahuiltepa, y por el O. con el mumc1p10 
de Pacula. . d' 'b 'd 

La municipalidad tiene 8,564 habitantes, 1stri u1 os 
en la villa y mineral de Jacala. 

2 pueblos: San Nicolás y Vexbi. 
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2 haciendas: La Cantera y Octupilla. 
2 barrios: Calvario y Aguaje. 
13 ranchos: Hilojuanico, Tepetates, Hoyos, Aguaírla 

Grande, Aguaíría Chien, Pinalilo, Puerto del Serrano, 
Cuesta Colorada, Duraznos, Laguna seca, Plomosas, Chi
rimoyas, y Carrizo. 

Jacala. Villa y mineral, cabecera del Distrito de su 
nombre, Estado de Hidalgo. 

Casi en los confines del Estado de Hidalgo y ni N.E. 
de Zimap{m, se halla la villa de Jacala, á los 21° 3' 
24" de latitud N. y Oº O' 7" de longitud occidental de 
México. 

La cuenca sedimentaria en que se encuentra, según el 
Sr. Bárcena está rodeada de grandes masas calcáreas, en 
las que se presentan grandes diques de pórfidos y grani
to feldespáticos, y alterados por la acción de las aguas, 
siendo una de las montanas más notables de esta forma
ción el cerro de las l\Jaravillas, que contiene oro, plata, 
carbonato de plomo, hierro magnético, óxidos de man
ganeso, y carbonato do cobre. 

En estas velas se nbrieron algunas minas desde el 
tiempo del gobierno espanol, y después de algunas alter
nativas continuaron en explotación algunas de ellas, jun
to á las que se abrieron posteriormente. En el citado ce
rro hay una mina tradicional, de donde se dice se extra
jeron grandes cantidades de oro en el siglo pasado. La 
mina estuvo abandonada por mucho tiempo hasta el ano 
de 1869 en que la denunció D. Francisco Genard, quien 
la pasó después á D. Javier Lagarde juntamente con otras 
de minerales cobrizos. 

Actualmente se ocupan en desazolvar el tiro de la 
mina para continuar sus labores, y también para buscar 
un depósito de gallos de oro que se encuentra enterrado 
en una de sus labores, según se sabe por una noticia tra
dicional. 

En el mismo cerro de las l\faravillas se encuentran las 
minas del Rosario, la Prieta, las Plomosas, de los Ingle
ses, y Jesús, que producen la mayor parle de ellns car
bonatos de plomo argenlfferos, que llaman cuajados y 
sirven de metales de ayuda en las fundiciones. 

Enfrente del cerro mencionado se encuentra el de la 
Pena, formando con el primero la canadn de Toribio, en 
la que hay un socavón que corla las velas en que están 
las minas de la Estaca, la Presa, y la l\lilpa. 

Una de las minas más antiguas y que se h'nbaja ac
tualmente con más actividad es la del Carmen. La masa 
que se explota es de grnndes dimensiones, y está forma
da de óxidos de mnn¡;aneso y carbonato de plomo argen
tifero. La roca que sirve de caja del criadero, es un pór
fido arcilloso bastante alterado, que está en contacto con 
la caliza metamórfica que forma las montanas inmedia
tas, y que fué el agente del levantamiento. 

Las leyes de plata de esos minerales oscilan entre 2, 
5 y 20 onzas por carga, siendo más comun la de 5; y 
aunque esta cantidad 110 es muy elevada, la explotación 
serla muy ventajosa si se activaran los trabajos, pues la 
abundancia de mineral y el poco costo de su beneficio 
dejarlan una utilidad segura. 

La plata del Carmen y de las minas anexas tiene ge
neralmente una ley de oro no despreciable, 11allándose 
sobre la misma vela las minas de Santa Sofia, San Ra
fael y el Progreso. 

En el cerro de l\laravillas hay un enorme crestón, di
rigido N. 45° O.S. 45° E., que contiene una gran canti
dad de hierro magnético mezclado de carbonato de co
bre, cerusile y talco de color verde manzana. 

Los minerales de Jacala, como los de Zimapán, se be
nefician por fuego, para cuyo objeto hay establecidas dos 
haciendas pertenecientes á la negociación del Carmen. 
Los minerales argentiferos se mezclan con otros ferru
ginosos que llaman de arraatre, y con los plomosos que 
extraen de la Mina Prieta y de las otras vecinas; también 
alladen á las revolturas algunos minerales cobrizos, con 
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el fin de aumentar la ley de oro del producto de la !un, 
dición. 

La abundancia de metales de la cxprc~ada mina del 
Carmen, podrá servir de hase á una empresa cuyo ohjcto 
pri11ci¡rnl fuese el de tratar los frutos de la misma por el 
sistema de :uualgamación de Freiberg, tan conocido y 
quu tanto se recomienda por su violencia y poco costo de 
maquila. 

Eu general puede reputarse como virgen en su explo
tación toda In entrada de la sierra, de la cual poco se ha 
registrado para poder obtener verdadero conocimiento de 
su riqueza. 

Las minas principales abiertas en Jncaln sobre el Re
bosadero del Carmun y de la Pena, cuyos minerales son 
en general de fierro y manganeso, argentiferos y aurlfe
ros, son las siguientes: 

1 El Carmen, 2 San José, 3 la Concepción, 4 la Sole· 
dad, ó el Hosnrio, 6 la Estaca, 7 la Prieta, 8 las Plomo• 
sas, 9 los Ingleses, 10 Jesús, 11 el Pef!ón, 12 la Presa, 
13 la l\Iilpa, 14 Santa Sofin, 15 Jesús, 16 la Huerta, 17 
Animas, 18 San Cayetano, 19 San Ellas, 20 San Rafael, 
21 la Esperanza, 22 el Progreso, 23 Dolores, 24 Santa 
Anita, 25 la Fortuna. 

Haciendas de fundición: 1 Aguaje y 2 San Nicolás, en 
trabajo¡ 3 Adelaida, á media legua de Jacala, 4 el Car
men y 5 San José el Jacal, abandonadas. 

Jacales. Rancho del Distrito de Iturbide, Estado de 
Chihuahua. 

Jacales. Rancho de la municipalidad y partido de 
San Miguel de Allende, Estado de Guanajualo, con 76 
habitantes. 

Jacales. Rancho de la municipalidad de San Juan 
de los Lagos, segundo cantón, Estado de Jalisco.-Olro 
del octavo cantón, municipalidad de Colotlán. 

Jacales. Rancho del Distrito y municipalidad de Ta
cámbaro, Estado de l\lichoacán. 

Jacales. Rancho de la municipalidad y Distrito de 
Cholula, Estado de Pueblo. 

Jacales (Los). Rancl10 de la congregación de Tam
pamás, de la municipalidad y cantón de Tantoyuca, Es
tado de Veracruz.-Otro do la congregación de Sabana 
Grande. 

Jacales. Rancho de la municipalidad de l\lonte Es· 
cobedo, partido de Jerez, Estado de Zacatecas. 

Jacalito. Rancho do la municipalidad de l\lezquitic, 
octavo cantón (Colotlán), Estado de Jalisco. 

Jacalitos. l\Iineral de la jurisdicción de Allende, Es· 
tado de Guanajunto. Produce estano. 

Jacalitos. Rancho de la municipalidad de San Cris
tóbal, cantón de Guadalajara, Estado de Jalisco. 

Jacalitos. Rancho de la municipalidad de General 
Terán, Estado de Nuevo León, con 9 babilantcs.-Otro 
ele la municipalidad de Doctor Cos. 

Jacalitos. Rancho de la municipalidad de Reynosa, 
Distrito del Norte (l\lalamoros), Estado de Tamaúli
pas. 

Jacalitos. Rancho del municipio y Distrito de Ala
mos, Estado de Sonora. 

Jacalote. Rancho de la municipalidad y partido del 
Fresnillo, Estado de Zacatecas. 

Jacaltepec. (Cerro de los jacales.) Rlo del Estado 
de l\lichoacán que nace en el Distrito de Zamora, cer
ca de Torcualo, y haciendo su curso de N. á S. y des· 
pués de E. á O. va á desembocar al rio del :Marqués. 

Jacaltepec (Santa l\Iaria Asunción). Pueblo con agen
cia municipal, del Distrito de Tuxlepec, Estado de Oa
xaca, con 120 habitantes. 

Se halla situado en una caflada á 11 leguas al N .E. de 
la cabecera del Distrito, y á 940 metros sobre el nivel 
del mar. 

Su clima es cálido y húmedo. 
Jacinto. Hacienda del departamento y municipalidad 

de Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas. 
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Jacintos, Rancho del partido y municipalidad de Si
lao, Estado de Guanajuato, con 251 habitantes. 

Jacintos. fümcho de la municipalidad de Panimlí
cunro, Distrito de Puruándiro, Estado de l\lichoac.án con 
105 habitantes. ' 

Jaco. Laguna en los desiertos de la región oriental 
del Estado de Chihuahua. Encuénlrase en el camino de 
la villa de Santa Rosalla en Chihuahua, á la de Cuatro 
Ciénegas de Coahuila. 

Jaco. Mineral del Estado de Chihuahua, descubierto 
en 1862, Distrito de Camargo, ó. 210 kilómetros S.E. de 
la capital del Estado. 'l'icne 4 minas de oro y sal. El 
clima es templado. 

Jaco bito, Pueblo y celaduría de la alcaldla de Tcpu
cl1c, Distrito y direetor[a central de Culiacán, Estado de 
Sinaloa. 

Jacobo. Celadurla de la alcaldía de Tcpuxtn, direc
lorla del Verde, Distrito de Concordia, Estado de Si
naloa. 

Jacobo. Arroyo del Distrito de Concordia, Estado de 
Sinaloa; unido con otros varios, conduce sus aguas al rlo 
grande del Presidio. 

Jacolole. Rancho de la municipalidad y Distrito de 
Ario, Estado de Michoacán, con 37 habitantes. 

Jácome. Rancho de la municipalidad de Monte Es· 
cobedo, partido de Jerez, Estado de Zacatecas. 

Jácome. Rancho de la Mesa de Coroneles, Estado de 
Puebla, Distrito de Huauchinango. 

Jacomul. Rancho de la municipalidad de Santo To
más, partido del Norte, Territorio de la Baja Califor· 
nia. 

Jacona. Municipalidad del Distrito de Zamora, Esta
do de Michoacán, con 4,325 habitantes, distribuidos en 
los lugares siguientes: 

Pueblo de Jacona. 
Haciendas de la Estancia, Orandino, Rialejo, y Ta

mándaro. 
Ranchos de Tamandarillo, Pozos, Islar, Agua Blanca, 

Calzada, y Realejo. 
Jacona.. (Xucuna significa según algunos: sitio ver

de.) Pueblo cabecera de la municipalidad de su nombre, 
Distrito de Zamora, Estado de Michoacán, con 3,500 ha
bitantes. 

Este pueblo fué fundado pocos anos antes de la Con
quista, en el punto que hoy se llama Jacona la Vieja, por 
indígenas inmigrados ele Tamazula del Estado de Jalis
co, habiéndose traslndado al lugar que hoy existe por 
disposición del virrey D. Luis de Velasco. 

Este pueblo se hizo célebre por la bravura de sus ha
bitantes, que sostuvieron continua guerra con los caci
ques de Ocotlán, la Barca y Sayula; y cuando Nuno de 
Guzmán conquistó estos lugares, llevó como auxiliares á 
dichos indios, quienes fueron bautizados por los capella
nes de la expedición. 

Se halla situado el pueblo en uno de los mó.s bellos 
sitios del valle de Zamora, al O. de la ciudad de este 
nombre, y ó. distancia de una legua, cerca de un peque
ño arroyo que reparte sus aguas por varias calles del pue
blo, regando las muchas huertas que lo cercan y juntán
dose después con el río Duero. 

Jacona es llamado, con razón, el paraíso de los zamo
ranos, porque su paisaje es sorprendente, su fertilidad 
asombrosa y envidiable su temperatura. Las calles son 
irregulares, y las familias viven diseminadas en las huer
tas. Su clima es templado y sano, pero en los meses de 
Mayo y Junio se hace sentir con fuerza el calor. 

Ja.cona.. Riachuelo afluente del rio Duero, del Dis
trito de Zamora, Estado de Michoacán. En el cerro in
mediato por el rumbo del S. del pueblo que le da su 
nombre se despenan varias corrientes de agua limpia y 
transpa:ente, que se congrega_ en un solo par~j.e forman
do el río, cuyas corrientes dividen la población regando 
sus pintorescas huertas. 

JAG 
Jacona. Ilacicncla de fa municipnlidml tic la U11iú11, 

segundo cantón ó de Lagos, Estado de .Jalisco. 
Jacotaj. Hacienda de la municipalidacl de Oi:oci11go, 

cleparta!nento de Chilún, Estado de Chiapas. 
Je.ct1to. Rancho del partido do Tama:mla, Estado de 

Durango. 
Jacuarillo. Rancho de la municipalidad de Ucarco, 

Distrito de Zinapécuaro, Estado de l\lichoacún, con 1:n 
habilantcs.-Olro de In municipalidad <le 'l'uxpan, Di:;. 
!rilo de Zitácuaro, con 498. 

Jácuaro. Rancho de la municipalidad de Acuit:-:io, 
Distrito de l\lorclia, Estado de Michoac[m, con 107 ha
bitantes. 

Jacuitapa. Rancho de la municipali<lacl de l\lezc¡ui
lic, octavo cantón (Colotl{m), Estado de Jalisco. 

Jaguala. Hacienda de In municipalidad de Zilalhá, 
departamento de Chilón, Estado de Chiapas. 

Jagüey. Congregación del municipio de San Nicolás 
Tolcntino, partido de Ccrritos, Estado de San Luis Po
tosl.-Otro de In municipalidad de llurbidc, Distrito do 
Guadalcázar. 

Jagüey. Hacienda del partido y municipalidad do 
Romila, Estado de Guanajuato, con. 448 habitantes. 

Jagüey. Rancho de la municipalidad y partido de 
Calvillo, Estado de Aguascalientes. 

Jagüey. Rancho de la municipalidad de Chilapa, 
Distrito de Alvarez, Estado de Guerrero. 

Jagüey. Rancho del partido y municipalidad del Va
lle de Santiago, Estado de Guanajualo, con 390 habitan
tes.-Otro del partido y municipalidad de Santa Cruz, 
con 115.-Otros dos del partido y municipalidad de Pie
dra Gorda, con 172 y 64.-Otro del partido y municipa
lidad de Silao, con 64 habitantes. 

Jagüey. Rancho de la municipalidad de l\foslicacán, 
undécimo cantón (Teocaltichc), Estado de Jalisco.-Otro 
del tercer cantón ó de la Barca, municipalidad de Tepa
titlán.-Otro del octavo cantón, municipalidad de Huc
júcar. 

Jagüey. Rancho de la municipalidad y Distrito de 
Maravatlo, Estado de Michoacán, con 20 habitantes.
Otro del Distrito de Ario, municipalidad de Nuevo Urc
cho.-Otro del Distrito y municipalidad de la Piedad. 

Jagüey. Rancho de la municipalidad de Chila, Dis
trito de Acatlán, Estado de Puebla. 

Jagüey. Rancho del municipio y partido do la Ca· 
pital, Estado de San Luis Potosl.-Olro de la munici
palidad de Pozos. 

Jagüey. Rancho de la municipalidad y partido de 
Villanueva, Estado de Zacalecas, á 15 kilómetros S.O. 
de la cabecera. 

Jagüey de Ferm.izo.. Rancho del Distrito y munici
palidad del Saltillo, Estado de Coahuila, con 9 habi
tantes. 

Jagüey de Téllez. Rancho de la municipalidad de 
Epazoyuca, Distrito de Pachuca, Estado de Hidalgo. Se 
halla situado al pie de la sierra de los Pitos, á 19 kiló
metros al S.O. de la cabecera municipal. 

Jagüey del Norte. Rancho de la municipalidad de 
Altamira, Distrito del Sur, Estado de Tamaulipas. 

Jagüey de los Reinos. (Véase Arista.) 
Jagüey Grande. Rancho de la municipalidad de 

Vernal, Distrito de Cadereyta, Estado de Querétaro, con 
179 habitantes. Situado á 2½ leguas N.O. de la ciudad 
de Cadereyta. 

Jagüeycillo. Rancho de la municipalidad de Tezon
tepec, Distrito de Pachuca, Estado de Hidalgo, con 18 
habitantes. 

Jagüeycillos. Rancho del municipio de Moctezuma, 
partido del Venado, Estado de San Luis Potosi. 

Jagüeyes. Rancho de la municipalidad de Pueblo 
Nuevo, partido de la Capital, Esta_d? d~ Durango. . 

Ja,güeyes. Rancho de la mumc1pahdad de la Unión, 
cantón de Lagos, Estado de Jalisco. 

Tom, III-37 
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Jagüeyes (Los). H:mcho de la. municipalidad y pnr· 

!ido de ~an Felipe, fülado de Guanajuato, con 53 habi
tantes. 

Jahuacapa. (En los huacales: huacnlli, hnncal, y 
pan sobre.) 1-'uchlo de la mtmicipalidad y pal'lido ele Ja
lapa, Estado de Tabasco. Se halla silnado á 7 kilóme
tros al N.O. de su cabecera. 

Jaimea. Congrc~nciún·de la mnnicipalidacl de San 
,losú de Guaymns, Distrito de Gunymas, &tndo de So
nora. 

Jaimes. Ifaciendn de la municipnlidnll de Tcjupilco, 
Distrito do Tcmascaltcpcc, Estado de México, con 106 
lmhitanlcs. 

Jaimes. Rancho do In municipalidad. de Lrunpnzos, 
Estado di! Nuevo León. 

Jaimes (Dnmo). Sacerdote y cscrito1· illlligena. Nn
ciú en Qnccl111llan (Puebla). E1·a indio, y abrazó la ca
rrera cclcsiústica, llc¡;:mdo t\ ser un celoso p1·edicndor, y 
humilde cura párroco del pueblo de Sant..., Cl'll~ 'flatc
pec. Sufdú una cmcl pe1·secuciún del gobierno espafiol, 
:i causa de que fnú acusado de que p1·ctcnd[a alzarse con 
los indios y reconquistar sus perdidos dominios y go
bierno. Dlccse que murió rcpcntinnmeule, y dejó escri
to un libro con el Utulo de "Luz y método de confesar 
idólatras, y destierro de In idolatría, sacada no de libros 
sino de la experiencia." Esta obra fué impresa y publi
cada en Puebla en 1692. 

Jaimuco. Rancho del municipio y Distrito de Aln
mos, Estado de Sonora. 

Jaina. Hancho del partido y municipalidad de Cam
peche, Estado de este nombre. 

Jajalpa. (Xnxalpan: en el arennl.) Hacienda de la 
municipalidad de Ocoyoacnc, Distrito de Lerm::i, Estado 
de México, con 101 habitantes. 

Jajalpa. Alcal<lln de San Juan, Distrito y directoria 
de San Ignacio, Estado de Sinnloa. 

Jajalpa.. (En el pcd1·egal pie<lm menuda.) Biu1·io 
de la municipalidad de l\lorelos, Distrito de Tlalnepan• 
tia, Estado de Móxico, con 415 hnbilnntcs. 

Jala,. (Xalla: arenal; de xalli, ::u·enn, y la, contmcción 
de tlan, lugar.) l\lunicipali<lml de la prefectura de Alma
call{m, Territol'io de Tcpic, limilmla al N. por la muni
cipnlidud <le Amnfüm de Jora; nl E. por la de lxtlún; al 
S. por In de Ahuacall:í.n, y al O. por la de Sanla Maria 
del Oro. Tiene H,780 hahilantcs, y los siguientes luga
res: 

2 puehlos: de Jala, y .Jomulco. 
3 congrcgnciones: de Cimelos, de Cuapn, y Juanacas

llán. 
8 hacicrnlas: Chimallitán, Liso, y Cuapilln, lod11s de 

beneficio. 
23 ranchos: l\lecal,ín, Cofradl::t de .Acalic, Polrerillos, 

Arro~·o hondo de Acntic, Buenos ,\ires, Coyoncn, F1·esno, 
Puerta dl! Jnb, Parajilos, Nativiclad, Coles, Arroyo hon
do, Sa11ta l•'e, Mojoneras, Tablm,, Hnitzit-.lilapa, Aguaje, 
Lo de Elena, Bolsa, Palo Verde, Coyoncn, Carrizal, y 
Embocadero. 

Jala. Pueblo de la municipalidad y Distrito de Cuau
tillán. Estado de l\féxico, con 201 habitantes. 

Jala (San Peclrn). Barrio del pueblo de San Joaquín 
ó Sanctorum, de la municipalidad de Tacubn, prefectura 
ele Tacubnya, Distrito Federal. 

Jala. Hacienda de la municipalidad de Axapuxco, 
Distrito de l\Iorelos, Estado de l\Iéxico, con 414 habi
lanles. 

Jala. Hacienda de la municipalidad do Zempoaln, 
Distrito de Pachucn, Estado de Hidalgo, á 4 kilómetros 
al S.O. de la cabecera. 

Jala. Pueblo cabecera ele municipalidad de In prefec
tura ele Ahuacntlún, Territorio de Tapie, con 4,800 lia
bitnntes. Se halla situado á 64 kilómetros al E. S.E. de 
In ciudad de Tepic. 

Jala. Rancho do la municipalidad de Coquimatlán, 
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partido del Centro, Estado de Colima, ca~ l!)O habitan, 
les. 

Jalacapan. (Xalacapan: Xalnc, lugar uc agua areno
sa; apan, río.) B::u·rio de Zacapoaxtla, Distrito de c;te 
nombre, Estado de l'ucbln, á l 1 kilómclros al N. de la 
cabecera. 

Jalacate. Rancho de In municipalidad <le Santa Ma
ria del Oro, prefectura y Territorio de Tcpic. 

Jalacingo. (Diminutivo de arenal, ú bien, detrás del 
arenal; xalli, arena, y fainco, detrás.) C:.mtún del Estado 
de Vcracruz. Tiene por límites: al N. el cantón de l'a
panlla; al E. :Misanlln, Jalapa y Cuntcpcc; al E. y S. el 
Estado de Puebla. Las bclllsimas vertientes occidentales 
del Cofre de Perote, y las no menos hcnnosas sierras de 
Jalacingo, Allolongn y Al1.alán, las montnf!as do Zomc, 
lnhuncan y Minas, y las eminencias de Vigía Alta al N.E. 
del Cofre y Dos cerros en los limites del c:mlún y el Dis• 
kilo de Teziutlán, de Pucbla,.lmcen el terreno en cxlrc
mo escabroso, surcado por profundas y pintorescas ba
rrancas. Una espléndida vegetación reviste las monta
nas y embellece los paisajes. Las cunadas y los valles se 
ven recorridos por corrientes de agua cristalina, como las 
de los ríos Florido, Bobos, Maria de la 'forre, y el de 
Zuacinco, que nace en In sierra de Allolonga. 

Las principales producciones de este rico cantón son: 
árboles de maderas preciosas y de construcción, plantas 
medicinales, flores y frutas de gran variedad, arroz, ca
fé, tabaco, chile, frijol, malz, cebada, trigo, zarzaparrilla, 
cafla de azúcar, vainilla de clase suprema, purga, habas, 
papas, ixtle y otras muchas. 

Respecto de producciones minerales, encuéntrnnse en 
Zomelahuacán: plomo. cobre argentifero y fierro, oro en 
pepitas, y la malaquita en trozos esparcidos, muchos ri
cos y muy bellos, aunque no se ha hallado su propio yn· 
cimiento. 

El cantón, merced á lo escabroso del terreno, posee 
diversidad de climas, desde el ardiente de la costa hasta 
el muy frlo de las montnl1as, debiéndose á esta circuns
tancia In gran variedad de las producciones. 

Una. pnl'ie del territorio es de constitución volcánica, 
encontrándose, como en l\lal Pals, grandes depósitos de 
lava. 

El cantón se halla dividido en 7 municipalidades, lla
madas: Jalacingo, Perole, las l\linas, Atzalím, Allotongn, 
Tlapacoyan, y Mnrtlnez de In 'forre. 

La población asciende á. 40,147 habilantes, que se 
ocupan en el comercio, agricultura y minería. 

Jalacingo. Villa cabecera de.In municipalidad y L'Ull· 

tún de su nombre, Eslado de Vcracruz. Se halla situada 
en un terreno plano, rodeada de montanas, á 6?' kilómc· 
tros al N.O. de ln ciudad de Jalapa. SLt ciclo es nebuloso, 
y su temperamento frío y húmedo. El terreno produce 
duraznos, peras, membrillos, albaricoques, higos, nueces. 

La población asciende á 5,000 l1abitantcs, que se ocu
pan en el comercio del arroz principalmente, en la arrie
ría y en In agricultura, siéndoles más productivos los te
rrenos que poseen en la zona caliente. 

La municipalidad posee 6,750 habitantes, disll'ibuidos 
en la expresada villa y en 18 congregaciones: Rancherías 
de Ocolepec, Orilla del Monte, l\lixquiapa, Cnhuncalco, 
Pelaxtitán, Cunuta-:Mingo, Ahuncatán, Chicnhuas, Chi
conta, Panza, Arco, Santa Anitn, Huaxtla, Ocotilo, y 
Epapa. 

. Jalahuí (San Juan). Pueblo y municipalidad del Dis· 
h'1to de Choapan, Estado de Oaxaca, con 234 habitantes. 

Xallahuiae, significa en mexicano: arena fragante. Eti
mologia: xnlli, arena; lmiac, cosa fragante, olorosa. 

Este pueblo se halla situado á 10 leguas N.N.E. de la 
cabecera del Distrito. 

El clima es cálido y húmedo. 
Jalapa.. Cantón del Estado de Vcracruz. Tiene por 

limites: al N. el cantón de Misnntla y una parte del de 
Jalacingo; al E. el Golfo de !\léxico y parte del cantón 
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de Verncrnz; nl S. este mismo cantón y el de Co:itepl'c 
y ni O. el de Jalacingo. ' 

El territorio del cautún es uno de los m:is q11cura1los 
y hermosos, pues :í. él pertenecen las vertientes N.E. del 
hellísimo Cofre de Pcrote, la sierm de Chiconquiaco al 
N.; los ccn·os del 'l'ecomate y Comales al N.E., y los ,le 
.México y Divisadero, y las alturas de lns Vigas 11uc se 
hallan á más de 2,000 metros sobre el mar, al N.O. 
1Iem1osas y pintorescas, como la muy extensa de Acto
pan, surcan el suelo, labrando en ellas sus profundos 
cauces, rlos qne riegan el terreno. El de Actopan nnce 
en las vertientes del Cofre; y uniéndosele los llamados 
Cedefío, Sosocola y Concepción, se pierde por una gran
de extensión de un terreno voldnico, y Yuelve á apare
cer recibiendo el río del Plan, y desemboca en el Golfo 
de México por Ju barra de Chachalacas. 

El río de Carneros nace cerca de Jalapa, y desagua en 
el mencionado río de Aclopan, en el cantón do Vera· 
cruz. 

Las principales lagunas son: Lnguna Verde, y Laguna 
Dulce, que se comunican con el mar. 

En la costa que á. Jalapa pertenece se encuentran las 
bocas de Tortugas, Corralillo, Platanar, Maria Andren, 
la :Mancha, notable por los buenos ostiones que produce, 
y Boquilla de Piedras, célebre en los anales de la insu
rrección por haber servido de puerto á los patriotas has
ta 1816, en que fué tomada por el jefe realista Rincón. 

Las puntas son: el l\Iorro, Palma sola, María Andrea, 
Punta Delgada, y la Mancha. 

El clima de Jalapa es templado y sano en la región 
oecidental, cálido y generador de las enfermedades de la 
costn, en la oriental. 

Los terrenos producen: arroz, café, tabaco, purga, pa
pas, cana de azúcar, maíz, frijol, cebada, árboles de ma· 
deras de construcción, muy abundantes en sus hermosos 
bosques, frutas, plantas medicinales, flores y verduras. 

El cantón posee fj7,760 habitantes, que se ocupan en 
la agricultura, en la industria manufacturera, y tejidos de 
algodón en las fábricas de lo. ciudad de Jalapa y sus in
mediaciones. 

El cantón se halla dividido en 26 municipalidades: 
Jalapa, Actopae, Acajete, Acatlán, Aguazuelos, Atcsquila
pa, Banderilla, Con.pan, Cuacuazintla, Chapultepec, Chi
conquinco, Chilloyac, el Chico, Jilotepec, 1a Hoya, las 
Vigas, Naolinco, Paxtepcc, San José, l\fiahuatlán, San 
Juan Miahuatlán, San Mig11el del Soldado, Tatatila, Te
pellán, Tlacolulnn, Tlanelhuayocnn, y Tonayún. 

A 12 kilómetros al N. de las Vigas se encuentra el mi
neral de Tatatila, que pertenece al grupo de Minas, y Zo· 
melahuacán del cantón de Jalacingo. 

Jalapa. (Xalapan: agua ó rlo arenoso; xalli, arena; 
upan, rlo.) Ciudad Sede episcopal y cabecera del cantón 
y municipalidad de su nombre, Estado de Veracruz. 

Se halla situada en la falda del Macuiltepec á los 19° 
31' 33" de latitud N. y á los 2° 13' 12" 45 de longitud 
oriental de México, á 310 kilómetros de esta capital y 
118.07 de la plaza de Veracruz con la que se halla uni
da por una vía férrea de tracción animal. Asentada en 
la extensa falda del Macuiltepec, las casas se hallan cs
t.'\lonadas presentando un hermoso aspecto panorámico; 
aumentan los encantos de su pintoresca posición la 
presencia del Cofre de Perote con sus quebradas vertien
tes cubiertas de una exuberante vegetación, los bos
ques de liquidámbar y jinicuiles que la cercan por el S. 
y S.E., y los amenos jardines de su recinto. l\fuchas de 
las casas son de dos pisos, y algunas de buen aspecto. 
Sus edificios principales son: el hermoso palacio de Go
bierno el Casino la Catedral, que ocupa frente al pala
cio un'á.ngulo de

1

la plaza principal adomnda de un her· 
moso jardín, con asientos y senderos de mármol, y el 
Colegio Preparatorio. 

.Jalapa posee bellisimos paseos en sus alrededores, y 
lugares de recreo de los más pintorescos. 
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• ~·3_ 11.?!•l:ir.iún ~sf'i_cntl<· ,¡ J.l,(11)1) lrahil:1111<'.,, q1u• l'"r .-· 11 
1l11sl.1,1c1111~, hosprlahdail y trato aliilili• han ln~r:1!10 1·,,111 • 

~ar ¡.1 su. cnul,!d ~11trc l,~<; principales de la I:t>p11l1lica. La 
mstn!cc1ón publica esta ¡w1·fectmuc11te alendiila, y la i11-
dustria ha mli1uirido nolaL!c desarrollo. 

La municipalidad ti,• ,Jalapa con1prt>111hi la ci11d:ul d1· 
sn nombre y tres cong,rcgacioncs: la ranclwda dd l:;1,.,ti
llu, y las haciend:is del .Moliuo, -y las 1\nima:-:. 

Jalapo.. l 1arlido y inunicipalidad del l•::-:taclo tl,i Ta
basco, con 5,893 hahit:mtes, uislrilmillos c11 las si!!uit·11-
les localidades. · 

Villa y cabecero: Jalnpa. 
Pueblos de 1\slapa, ,Jalmac.,pa, Cucaos, Nuevo chi )a¡; 

Halccs y sus rihcras. Se denominan las riberas: Sa11 l\li
guel de afnem, San Miguel de adentro, el Cerro, San 
Juan del Allo, Calicnnlo, l\fonlnfíu, Hinconadn, l'uyaca
longo, Hío de '!'capa, el Crmnen, Grnn Poder de tierm 
colorada, la Uniún, la Encamación, y Ribera de ahnjo. 

Jalapa. Villa cnbeccra del parlido y municipali<la<l 
de su nombre, Eslado de Tabasco, con 2,294 habitantes. 
Se halla siluada en la margen derecha del río de Taco
lalpa, allucnle del Grijalvn, á 40 kilómclros al S.E de la 
ciudad de San Juan Daulista. 

Jalapa. Pueblo del municipio 1lc Copnla, Distrito de 
Allende, Estado de Guerrero. 

Jalapa. Hacienda de la municipalidad de Palos, Dis
trito del Sallillo, Estado de Ooahuila. 

Jalapa. Pueblo de In municipalidad y Disll'ito de Za
cualtipán, Estado de Hidalgo, con ü86 habitantes. 

Jalapa. Ribera de la municipalidad y parlido de Jal
pa, Estado de Tabasco. 

Jalapa. Finca rústica de In municipalidad y partido 
de Maxcanú, Estado de Yucatán. 

Jalapa. Rancho del municipio de Quechullenango, 
Distrito de Tixtla, Estado de Gue1Tero. 

Jalapa. Rancho del partido y municipalidad de San 
Francisco del Rincón, Estado de Guanajunto, con 211 
habitnntes.-Otro del partido y municipalidad de San 
Luis de la Paz, con 38. 

Jalapa. Rancho de la municipalidad ele Zináparo, 
Distrito de la Piedad, Estado de .Michoacán. 

Jalapa. Mineral de la jurisdicción de Mascota, Esta· 
do de Jalisco. Produce plata. 

Jalapa (Santa Maria .Asunción). Pueblo y municipa
lidad del Distrito de Tchuanlepec, Eslado de Oaxaca, 
con 1,045 liabitantes. 

En zapoteco se llama YMchi, que significa: tierra fir. 
me ó pacifica. Elimolog[a: yúú, tierra; chi, quieta ó pn· 
clfica. 

Se halla situado en un llano nrcnoso, á 7 leguas al 
N.O. de la cabecera del Distrito, y ó. 100 metros de al
tura sobre el nivel del mar. 

El clima es caliente y seco. 
Jalapa (Santiago y San Felipe). Pueblo y municipa· 

lidad del Distrito de Tuxtepec, Estado de Oaxnca, con 
3,000 habitantes. 

Se halla situado en un terreno quebrado que forma 
parte de las vertientes el muy elevado ccn·o Rabún, á 
10 leguas al O. de la cabecera. del Distrito, y á 600 me
tros sobre el nivel del mar. 

Jalapancingo. (Xallapancinco.) Rancho de la mu
nicipalidad de Zumpango del Río, Distrito de Bravos, 
Estado de Guerrero. 

Jala.pazco. Hacienda de la municipalidad de Hua
mantla, Distrito de Juárez, Estado de Tlaxcala, con 152 
habitantes. Se halla á 5 kilómetros al S.E. de ln cabece
ra del Distrito. 

Jalapazco. Hacienda de la municipalidad de Aljo
juca, Distrito de Chalchicomula, Esta~o ~e Puebla, á 14 
kilómetros al N. de la cabecera del Distrito. 

Jalapazco. Hacienda de la municipalidad de Tepe
yahualco, Distrito de Libres, Esta.do de Puebla, á 6 kiló
metros al S. del pueblo de Tepeyahualco. 
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Jalapazquillo. nancho de la municipalidad de San 

Salrntlor, Distrito de Chalchicomula, Estado de Puebla. 
Jalapezco. (Xallapezco.) Pueblo de la municipali

«lad de Teop:mllún, Distrito de Matamoros, Estado de 
l'nchla, á 10 kilómetros al S.E. de la cabecera munici
pal. 

Jalapilla. Pueblo de la municipalidad de Xicotepcc, 
Distrito de Huauchinango, Eslndo de Pucbl:i. 

Jalapilla. Hacienda del partido y municipalidad de 
Comonfol'I, Estado de Guanajuato, con 245 habitan
tes. 

Jalapilla. Hacienda de la municipalidad de Zingui
lucan, Distrito do 'fulancingo, Estado de Hidalgo, con 
50 habitantes. Se halln situada á 30 kilómetros al O. S.O. 
de la eabecern. 

Jalapilla, Hacienda de cana, de la municipalidad de 
Snn Jnan ele Dios, cantón de Orizaba, Estado de Vcra
cmz, con 126 habitantes. 

Jala.pilla. llaciemln y municipalidad del Distrito de 
Elln, Estado de Oaxaca, con 281 babilnntcs. 

En chimantcco dícese Junsae, que quiere decir: ngua 
de arena; jun, agnn; sae, arena, 

Se halla situada á 4! leguas S.O. de la cabecera del 
Distrito. 

El clima es templado. 
JaJapilla, Mineral de la jurisdicción de Celaya, Es

tado de Guanajualo. Produce plata y oro. 
Jalatlaco. (Xalatlaco.) Pueblo de la municipalidad 

de su nombre, Distrito de Tenango, Estado de Móxico, 
con 1,000 habitantes. Se halla situado en las vertientes 
occidenlnlcs de la sierra de las Cruces y Ajusco, á 25 ki
lómetros al O. de la villa de Tenango. El municipio tie
ne 2,644 habitantes, y comprende además del pueblo 
mencionado, 4 barrios: San Juan, San Agustín, San Bar
tolomé, y San Francisco; el rancho de l\lezapa, y 8 ran
cherías: Horno vi~jo, Cocinas, Capullo, Agua de Cade
na, Rancho viejo, Volador, Aguachica, y Acaxaco. 

Jalatlaco (San Matfas). Pueblo y municipalidad del 
Distrito del Centro, Estado de Oaxaca, con 614 habitantes. 

Xalatlauhco, significa en mexicano: bananca de are
na. Etimología: xalli, arena; ntlauhtli, barrancn; co, en. 

Se halla situado al N. de la capital del Estado, de la 
que la separa sólo una calle, 

JaJatlaco. Rancho de la municipalidad y Distrito de 
Tecali, Estado de Puebla. 

Jalatlaco (Rio de). Este río atraviesa los extramu
ros del N .E. de la ciudad de Oaxaca, capital del Estado 
del mismo nombre; nace en las montalias de San Feli
pe del Agua; limita al N. el pueblo de Santo Tomás Xo
chimilco, sigue en dirección de N.O. á S.E., desemboca 
en el Atoyac recorriendo como 4 leguas; no es caudalo
so, y sólo lleva agua en la estación de lluvias. 

Jalcocotan. Pueblo de la municipalidad y ¡,rcfectu
ra de San Bias, Territorio de Tepie, á 25 kilómetros al 
S.E. del puerto de San Bias. 

Jaleaca. Rancho del Distrito y municipalidad de 
Bravos, Estado de Guerrero. 

Jaleneque. Rancho dol Distrito de Alatriste (Chig
nahuapan), Estado de Puebla. 

Jaliaca. Sierra que se extiende al O. de Chilpancin
go formando parte de la gran cordillera ó Sierra l\ladre, 
que recorre el Estado de Guen-ero. De sus vertientes 
australes toma origen el río del Papagayo, que riega los 
terrenos del municipio de Aeapulco. 

Jalicán. Barrio de la municipalidad y Dishito de Za
capoaxtla, Estado de Puebla. 

Jalieza. (Santa Cecilia). Pueblo y municipalidad del 
Distrito de Ocotlán, Estado de Oaxaca, con 264 habi
tantes. 

Se halla situado á 3½ leguas al N. de la cabecera del 
Distrito, y á 1,639 metros sobre el nivel del mar. 

El clima es templado. 
Muy cerca del pueblo se eleva el cerro Daaniroo, el 
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cual alcanza la altura de 2,258 metros sobre el ni\'cl del 
mar. 

Jalieza (Santo Domingo). Pueblo y municipaliu:HI 
del Distrito de Ocotl:ín, Estndo de Oaxnca, con 2:;1 ha
bitantes. 

Se halla silunclo en un tcITcno quchrndo, á 3½ legnas 
al N. de Ja cabecera del Distrito, y á 1,092 metros sol,re 
el nivel del mar. 

El clima es templado. 
Jalieza (Santo 'fomns). Pueblo y municipnlidad del 

Distrito de Ocotlán, Estado de Oaxaca, con óli5 lmbitan
tcs. 

Significa en 1.apoleco: abajo de la iglesia. Elimologla: 
:rnna, ahajo; lieza, iglesia. 

Se halla situado en un llano á 2 lcguas al N. de la ca
becera del Distrito, y á 1,550 met1·os sobre el nivel del 
mar. 

El clima es templado. 
Jalillamanqui. Rancho de la municipalidad de Ayu

lla, sexto cantón (Autlán), Estado de Jalisco. 
Jalisco, (Xalixco: superficie de arena, ó sobre la are

na: de xalli, nrena; é ix.co, sobre.) Estado de la confede
ración mexicana. 

Situación, limites y exten8ión.-El Estado de Jalisco, 
que comprende la mayor parte de lo que en tiempo del 
gobierno espaflol se llamó Reino de la Nueva Galicia, 
(véase este nombre), se halla situado entre los 18° 53' 
y 23° 17' de latitud N., y entre los 2° 24' 30" y 6° 3-1' 
de longitud occidental de México. Su perímetro, en ex
tremo irregular, lo separa por el N. y E., de los Estados 
do Durango, Zacatecas, Aguascalientes, Guanajuato y Mi
choacán; por el S. de los de Michoacán y Colima; por el 
O. el Territorio de Tepic; y sus costas se encuentran ha
fiadas por las aguas del Grande Océano. Su superficie es 
de 100,625 kilómetros cuadrados. 

Configuración y aspecto ftBieo.-El territorio de Jalis
co se encuentra reconido por diversas cordilleras que 
elevan gradualmente sus valles. Desde las costas, el te
rreno asciende hacia los primeros escalones formados 
por la sierra de Cacoma y de Mascota, y por otras emi
nencias que se extienden al N. de ésta, elevando las lla
nuras de Autlán, de Mascota y de Tepic á una altura de 
800 á 900 metros. Las eminencias de Tapalpa, de Teco· 
lotlán y l\locl1itiltic, y más al N. la sierra del Nayarit y 
de Ilolalios, constituyen el segundo escalón, el cual ele
va, sobre las primeras planicies, los ferlillsimos Yalles de 
Sayula, Ameca, Et1.atlán, ColoUán y Huejúcar, á una al
lut·a que varia de 1,400 á 1,800 metros. Por la parle S., 
los ramales que se desprenden del Nevado de Colima y 
las sierras del Tigre, elevan sucesivamente los valles de 
Zapotlán y de Tamazula, así como la sierra do Mazami
tla de lns Bufas; y otras, que dividen á Jalisco de l\lichoa· 
cán, elevan á mayor altura el territorio de este último 
Estado. Por la parle Norte, los llanos de Teocalliche, 
Lagos, Atolonilco y la Barca son más elevados que los 
ya mencionados. 

Las demás eminencias principales que existen en el 
Estado son: la sierra de Comanja, al N.E. y E. de Lagos; 
el cerro de Tequila, al S.O. de esta población; y el Gran
de de Ameca, al N. de la de este nombre. 

En dos lugares del Estado el tcn-cno es de constitu· 
eión volcánica. 

Al S., en los limites con el Estado de Colima, se en
cuentra un terreno erizado de montanas, y con profun
das y bellísimas bnrrancas, tales como las de Atenqui
que y Beltrán, siendo las cumbres más elevadas de estas 
eminencias, el Pico Helado ó nevado de Colima (4,378 
metros), y el volcán de Colima (3,658 metros, y según 
Humboldt, 2,871). 

Hacia el N., en el departamento de Almacatlán, can
tón de Tepic, se encuentra el extenso terreno volcánico 
del Ceboruco. Este volcán (1,526 metros), asi como el 
anterior, se encuentra en actividad; el de Colima ha es-
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lado cxlrcmnelnmcnle agitado ele pocos anos 1í esta pnrlc 
y el de Ceboruco hizo su última erupción en li'cbre,X: 
de 18i0. 

Los principales rios ele! Estado son: 
El Grande, ele Sanlfogo ó 'l'otolollán, que sale d-01 lago 

lle Chapala, en donde entra el rlo de Lem1a; forma, cer• 
ca del pueblo de Joanacall:in, la bellisimn cnscaua de es• 
le nombre, de 18 metros de altura, as[ como otras mu• 
chas muy pintorescas, al recorret· lns fragosas y succsi
,·ns barrancas de Guadalajara, y se arroja al mar, al N.O. 
y cerca de San 131as, después de un curso de 400 kiló
metros. 

Los rlos de San Pedro, y San Diego ó .Aenponela, en 
el Distrito de Tepic, descargan en la laguna de Mezcal
titán. 

El hermoso río de Amcca, llamado de Piginto cerca 
de su desembocadurn en la ensenada del Valle de Ban
deras, riega el valle de este nombre. 

El de 'l'uscacuesco, que forma en Cplima el rlo de la 
Annería. 

El rio de Tuxpan, que va n formar el Conguayana en
tre Colima y Michoac:án. 

El río Grande tiene por alluenlcs, hacia la margen de
recha: el rio de Zula, el rlo Verde, el río de Juchipila y 
el de Bolaflos, el cual recibe las aguas del de Colollán ó 
Jerez de Zacatecas. 

El río de las Canas forma el Umite del Estado con el 
de Sinaloa, y el de Chacala ó Mara vasco con el de Colima. 

El rfo de Jerez, procedente del Estado de Zacatecas, 
riega el cantón de Colotlán, fom1ando cl río de este 
nombre. 

Lagunas: Chapala, de 82 kilómetros en su mayor ex -
tensión, de E. á O., y 30 en su mayor anchura, de N. á 
S. Es el gran depósito de aguas y de mayor importan
cia del Estado, tanto por su vasta extensión como por su 
situación, sus hermosas perspectivas y por sus abundan
tes peces. Se halla situada entre los cantones de la Bar
ca, Guadalajara, y Sayula. Laguna de la l\lngdalena, en 
el cantón de Tequila; Cajititlán, en el de Guadalajara; 
Zacoalco, Atoyac, Sayula y Zapotlán en los cantones de 
estos dos últimos nombres. 

La de l\fezcaltitán, en la costa, es de grande extensión 
y se comunica con el mar. 

Puertos: San Blas, en el cantón de Tepic, (hoy Terri
torio); Ipala, en el de Mascota; Tomatlán, Chamela, Te· 
nacatita, y Navidad, en el de AuUán. 

Islas: La Isabela, á 75 kilómetros N.O. de San Bias; 
las l\farietas, pequci'\o archipiélago en la prolongación 
de la punta de Mita, en la habla de Valle de Banderas; 
Piedm Blanca, en el puerto de San Bias; islas de los An
geles, del Medio, de las Perlas, y de Afuera, en la babia 
de Tomatlán y Chamela. Las Marias son las de lllayor 
importancia por su extensión, y se hallan distantes de 
San Dlas 120 kilómetros. Las islas que forman este gru· 
po se llaman: las tres principales, Marla Madre, l\laria 
Magdalena y :Maria Cleofas; la más pequena y de situa· 
ción más septentrional, San Juanito. 

Olima.-Varfa en los diferentes cantones del Estado, 
pudiendo considerarse, en general, frfo en los de Lagos, 
Teocaltiche, la Barca y Colotlán; templado en los de 
Guadalajara, Tequila y Ameca; cálido en los de l\lascola, 
Autlán y Tepic, y variable en los de Sayula y ZapoUán. 

Producciones minemles.-En la vasta extensión terri
torial de Jalisco, las llanuras fértiles y productivas alter
nan con terrenos escabrosos, montanas, y cordilleras, 
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muchns tic las cuales ocultan en su seno ricas velas me
taHft•rns, y ofrecen ,í. la ,·isla una vcgctaciún c:rnhcranlc, 
p~lcroso auxiliar del importante 1·¡11110 de la J\linerín. 
Mmeralcs o¡mlcntos c¡uc, como el de J.lol:100;;, adquil"ic
ron en olros tiempos gran renombre por la ahun!lancfa 
y buena ley de sus metales, lwr se cucut>nlr:m tot11h11cn· 
le dt-caldos, sienuo la causa de su abatimiento la falta 
de empresas y del capital CU{laz de resistir hui indispen
sables y costosas obras de dt-sa¡;iic. 

El Estado do ,Jalisco cuenta con los siguiente,; asil'lllos 
do minas: 

Distrito minero de Mascota. En el grupo de monlaíías 
que forman In sierra de l\fascoln, se asientan los ricos 
minerales que constituyen el Distrito ele que se trata. 

Mineral de San Scbaslián, el más imporla11tc, ii 102 
kilómetros al S. de Te11ic. Se halla dividido en Mineral 
de arriba y Mineral de abajo, cuyas velas son 1·icas en 
metales plomosos. 

Este Distrito cuenta con 8 núnernlcs y 10 ingenios pa
ra el beneficio de los metales, por el siEtcnta de toneles 
y tahonas. 

Distrito minero de Talpa. A 102 kilómctl'Os S.E. de 
Mascota se encuentra Talpa, en cuyo Distrito se han ex
plotado numerosas minas: 

1. mineral de Cuale, con 18 minas en trabajo y 12 
paralizadas. Sus metales son de plata. 

2. Mineral de Bramador, con 7 minas de plnf.a, cuyos 
metales llaman colorados y negros. 

3. Desmoronado, con 3 minas de metales colorados. 
4. Mineral de Aranjuez: 3 minas de metales amari

llos en trabajo y 1 paralizada. 
5. Mineral de Guadalupe: 3 minas de oro y metales 

amarillos. 
6. Mineral de Oootital, con una mina de metales ne

gros en trabajo y otra paralizada. 
7. Mineral de Voladero, con una mina de cobre en 

trabajo y otra paralizada. 
En el mineral de Cuale dominan las galenas argenti

feras y la buronila, y en el de Bramador (llamado asf 
por los ruidos subterráneos que se han escuchado), la 
plata con ley de oro. 

Distrito minero de Hostotipaquillo. Este Distrito cuen
ta con los siguientes minerales, cuyas vetas de plata son 
generalmente ricas: Hoslotipaquillo, con 27 ramas; San 
Pedro Analco, con 9; Santa Maria Llcsca, con 3; Ama
llán de Jora, con 3; lxllán, eón 2; Garabatos, con 1; Et
zallán, con 61 y Ahualulco, con 3. 

Distrito mmero de Tapalpa. Al O. de Sayula y á poco 
más de 30 leguas al S. de Guadala,iara, se levanta 1a her• 
mosa sierra de Tapalpa, revestida de gigantescos y secu
lares pinos, de encinos, de alisos y de otros muchos ár· 
boles, muy apreciados por sus buenas y hermosas made· 
ras de construcción. En esta sierra, abundante en buenos 
criaderos de plata, fierro, plomo, cobre, mercurio y car· 
bon de piedra, se han abierto ]as siguientes minas: 3 de 
fierro, 3 de plata, 1 de oro y cobre, y 1 de azogue en 
trabajo. Existen 15 paralizadas. 

l\lineralcs de Bolanos y Comanja. Uno y otro han si
do afamados en otro tiempo por la abundancia y buena 
ley de sus metales de oro y plata; pero hoy, por la inun· 
elación y atierres de las minas, se hallan, el segundo lo· 
talmente abandonado, y el primero reducido á una corta 
explotación. (Veanse los articulos Bolailos y Comanja.) 

Acui'lación habida en la Casa de Moneda de Gua
dalajara, en el decenio 1878-1888. 

Oro, Plata. Cobn, 'l'lltlll, --
1878-1879 ................ 3,830 ............... 1.413,161 00 ............... 1,500 00 ............... 1.418,491 00 

1880 ............... ...... ... .. ........ .. 1.610,678 76 ............... ······················ ..... 1.610,678 75 
1881 ............... 4,040 ............... 1.363,241 30 ............... 6,975 00 ............... 1.37 4-,256 30 
1882 ............... 2,390 ................. 1.324,394 10 ............... 2,972 85 •••..•••••.•... 1.329, 7 56 95 

A la vuelta .•...• 10,260 ............... 6.611,476 15 ............... 11,447 85 ••••••••••••••• ó.633,183 00 
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Oro, Pl&t1. Cobre. Tr,U,I. 

De la vuclla...... 10.200 .............. . 5.611,475 15 .............. . 11,-1-17 85 .............. . !i,033,18:; 01) 
1.111,51-l 00 
1.130,803 01) 

1883............... .. .................. .. 1.111,514 00 .............. . 
188-1............... . .................... . 1.430,003 00 .............. . ··························· 1885 ............. .. 871,190 00 ............. .. 871,lUU 00 

!J8ü,41i0 30 
no-1, 1 ta o;; 

1886 ............. .. ······················ 986,460 30 .............. . 
1887 ............. .. 994,113 05 .............. . 
1888 ............. .. 1.905,390 00 .............. .. • •••••••••••••••• 1 ••••••••• 1.U05,3UO 00 

10 260 12 610 l r..
1 r.o. . . .. 11,4

1
7 ª"················ 12.G31,so2 35 1 "'"""""" • / vJ: V • u, ,,. o ,, ':I: V 

El monto total de la ncuflnción, tlcsdc el cslnblecimicn
lo de la Casn de Moneda, 1812, hasln fin de Junio de 1888, 
asciende á $ 54.776,202 en oro y plata. (Véase Casas de 
Moneda.) 

PJ"oducc-ioncs i•egdcilcs.-EI suelo del Estado, por la 
influencia de sus diversos climas, produce toda clase de 
plantas y frutos. Sus scrranlas están pobladas de árboles, 
muchos de ellos de preciosas y c:xquisilas maderas, tales 
son: el roble, encino, palo colorado, fresno, pino, cami• 
chln, moraletc, tcpchunjc, cobano, arrayán, guayacán, 
palma rcnl, palmilla, jocuixllc, palo dulce, jalocotc, pa
rola, lnpinccrán, ncntispa, brasil, árbol Maria, madera 
blanca, toscahuitc, ocotc, enebro, hosclolc, pochote, ama
pa, caoba, tcpcahuacate, lcpczapotc, mangle, saglate, hua
múchil, juanacasllc, ogualamo, nazareno, cuate, arranci· 
co, copal, copalillo, sabino, cocoyol, pnlillo, cuapinol, ovo, 
guncuna, capomo, remo, hasta, corta pico, cedros, ca
cahuamanchi, etc. 

Frutas: naranjas, limas, zapotes, capulines, higos, nue
ces, guayabas, ciruelas, plátanos, sandias, melones, pi
nas, chicozapotes, mameyes, pitahayas, ahuacates, chiri
moyas, anonas, cocos y coquilos de aceite. 

Semillas: maíz, trigo, frijol, garbanzo, cebada, chi
le, cte. 

En los parajes calientes, como Autlán y Tepic, nrUcu
los especiales, como son: cana de azúcar, algodón, vai
nilla, anil, café, tabaco y otros artlculos propios ele las 
regiones cálidas. 

Los únicos datos que se tienen, respecto de los rendi
mientos anuales de la agricultura del Estuclo, sen los si
guientes: 

Arroz, cargas ...................................... . 
Azúcar, arrobas .................................. .. 
Café, quintales .••........•...•••••••..••.••••.•...• 
Cebada, c..1rg-as, •••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
Chile, iden1 .••••.••••••.••••••••••••••••• , , •.•••.•.• 
Frijol, idcm .••.••• , •..• , .. , .•.•••• , •.•...•..••••... 
Garbanzo, idcm .•...•.......•••...•••..... ,., •..... 
l\laíz, idcm ••••.••••.•.•••.••..•••. , ••••.• , , ••••••..• 
Paja, arrobas ••••.•• , ••...•.•..•••• ., .............. .. 
Patatas, cargas ••..•••••••••••••.••..••••••.•••.•••• 
Tabaco, arrobas .................... , ............... . 
Trigo, cargas •••••••....•••••..••••.•••..•..•.••••.• 

1,560 
137,205 

972 
27,668 
3,760 

23,156 
23,784 

871,040 
1.245,300 

1,304 
15,360 
48,660 

Orta de animalca.-G:mado mayor y menor, y aves 
domésticas. 

Caza y pesca.-C!on respecto á la primera, In hay de 
aves acuáticas, como son: gallaretas, gallitos, corvejones, 
cuautes, tagarotes, ánsares, garzas blancas, garzas more
nas, garzas encarnadas, tildlos, gaviotas, machetillos, so
cuilotes, carcamanes, alcaldillos, pililis, patos reales, pa· 
tos borregos y patos pichilengues. 

La pesca es abundante en los ríos y principalmente 
en la laguna de Chapala: se hace de pescado blanco gran
de, cuchillo blanco, cuevero, bagre, soguero, bagre de 
chinchorro, popocha, bocudo y boquinete, charal, titipa, 
pintas, chihuilines y mojarra. . 

En el litoral de la costa hay en abundancia pec~s y os
tras· mojarras en la laguna y en el rlo de Tep1c; tru
ch~, en los ~yos de los Novillos y Tetitlán; camaro
nes, robalos y lisas, en la laguna de Mezcaltitán, En todo 

el Iiloral se halla la lo1·lnga de carey; la pesca se hac_c de 
Mayo á Julio, y los especuladores llegan hasta las islas 
l\larias. En la ensenada del Valle de Dandcras y 'l'oma
tl{m se encuenh'nn placcl'es de perlas, y el buceo se hace 
con desidia y en ¡,cqucflas nrmndas, poi' miedo de las 
manlarmyns, tiburones y de las tintoreras. . . 

Divfaión 11olítica '!I población.-EI Estado se dmde, 
para su r{•gimen interior, en 11 cantones, y su población 
nscicmlc á 1.250,000 habitantes: 

1. Cantón Guadal ajara ........................ 253,000 
2. 

" 
Lagos •••••••••..••••••.••.•••••••..•. 120,000 

3. 
" 

La Barca .....••....•.....•••••...... 175,000 
4. 

" 
Sayula ................................ 100,000 

5. 11 Ameca •••••••••••••••••••.••••••••.•• 80,000 
6. 

" Autlán ................................ 60,000 
8. 

" 
Colotlán ............................. 62,000 

9. 
" Ciudad Guzmán .•••..• , •.....•. ,., 150,000 

10. 
" l\fascota .............................. 60,000 

11. 
" Teocaltiche ••••••••.•.....•••••...•. 115,000 

12. 
" Tequila ••..•••••••..••••.••...•.•.•.• 75,000 

Número de habitantes..................... 1.250,000 

Por decreto de 12 de Diciembre de 1884, ha sido de
clarado Territorio de la Federación el cantón 7~ ó de 
Tepic. (Véase Tepic.) 

El Estado comprende: 11 cantones, 34 departamentos, 
88 municipalidades, 14 ciudades, 16 villas, 185 pueblos, 
153 congregaciones, 844 haciendas, 8,768 ranchos, y 13 
minerales en explotación. 

Industria da loe lwbitantes.-La agricultura conslitu
yc, en general, el ramo en que se ocupan los jaliscien
ses; un gran número se empica en los trnhajos de las 
minas, en manufacturas de algodón, papel, loza, arles y 
oficios, 

Las fábricas de tejidos de algodón que posee el Esta
do son las siguientes: Jauja, Bella Vista, Atcmajnc, In Es· 
coba, el Sallo, la Victoria, la Productora, la Experiencia, 
Santiago, y el Rfo. 

Poblaciones principales.-Primer cantón: Guadnlajara, 
ciudad capital del Estado, y las villas de San Pedro, Za
popan y Cuqufo. 

Segundo cantón: ciudad de Lagos, y las villas de San 
Juan de los Lagos, Unión de San Antonio y el pueblo de 
Ojuelos. 

Tercer cantón: ciudad de La Barca, ciudad de Tepati
tlán, y villas de Atotonilco y Arandas. 

Cuarto cantón: ciudad ele Sayula, y villa ele Zacoalco. 
Quinto cantón: ciudad de Ameca, y la de Cocula, y vi· 

lla de Tccolotlán. 
Sexto cantón: ciudad de Aullán, y Unión de Tula. 
Octavo cantón: ciudad de Colollán y villa de Totatiche. 
Noveno cantón: ciudad de Zapotlán el Grande ó Ciu-

dad Guzmán, y las villas de San Gabriel y Tamazula de 
Gordiano. 

Décin10 cantón: ciudad de Mascota y villa de Talpa de 
Allende. 

Undécimo cantón: ciudad de Teocaltiche y villa de h, 
Encarnación. 

Duodécimo cantón: ciudad ele Tequila y las villas de 
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Ahualulco de Mercado y ElzatJ¡ín. (Veanse los m·liculos 
correspondientes. 

Rentas. 

C:onlrihucioncs directas ........•.•.•....... $ 
Hezagos ..•.........•...•........•.••••.•••..• 
Contribuciones indirectas ................ . 
Ramos menores ............................ . 
Diversas cuentas .......................... . 

•12i,708 75 
01,356 82 

401,355 17 
4,333 77 

185,386 5-1 

S 1.170,141 05 

Urbnno. 

J.AL 

E,resos. 

Podc1· Legislativo ........................... $ 
Poder E,:ccutivo ....•......•••..........•.... 
Poder .Judicial ............................ .. 
Hamo di.! hacic11,la ....................... .. 
Gastos militares ............................ . 
Gastos di,·crsos ............................ .. 
Diversas cuentas ................ , .......... . 

2i,005 00 
liO,iíGO !i7 

10.i,!!:?-l ti() 
l:!i,2/il r,1 
:!0-l,i!ll ~¡ 
.JI G,!l!l:l iíO 

V0,·121 o:; 

S l .05~,8~i .'i8 

Valor ele la propiedad ,·aí:.-Res11mc11 tic los valores 
c¡uc arrnja la propiedad en el Estado de ,falisco, Sl'{;;llll ti 
revalúo practicado en 1885. 

RdsUac. r6bl!co. T1>tnl. 

l. Gundnlajara ................ 9.812,920 50 ..•..... 5.513,310 65 ....... 577,010 00 ........ 15.43(2,11 15 
2. Lagos ....................... 
3. La Barcn ...........•....•... 

1.685,07 4 34 ........ 3.105,839 55 .....•.. 114,451 ºº········ 4.995,HH·l 8!) 

4. Sayula .......••...•..•........ 
1.152,389 58 ........ 3.752,664 06 .....•.• :38,479 ºº········ 4.933,532 6·1 

5. A1ncca ..................... 
1.244,815 76 .......• 4.372,277 88 ....•..• 170,072 70 ...•..•• 5.787,176 35 

621,047 ºº········ 2.958,531 ºº········ 7,707 00 ........ 8.587 ,285 00 
6. Autlán .•....•..............• 
8. Colotlán ...................•• 629,806 ºº········ 1.480,771 24 ........ 122,485 ºº········ 2.233,062 2,1 

9. Ciudad Guzmán .....•..•... 486,699 ºº········ 1.741,856 57 •....•.• 179,548 ºº········ 2.408,103 57 

10. Mascota ...................... 1.687,239 ºº········ 4.253,628 ºº··· ..... 226,364 00 ........ 6.167,231 00 

11. Tcocaltiche ...•••.......... 
707,641 00 ........ 1,069,810 ºº···· .... 206,500 ºº········ 1.989,951 00 

12. Tequila .......•.....•.••.••• 
1.043,675 00 ........ 2.621,440 48 ..•...•. 204,999 ºº········ 8.870,114 48 

797,046 ºº········ 2.092,213 18 ........ 188,562 00 ........ 8.077,810 40 

Sun1a ....•..•••...•..• 19.368,342 18 ...•.•.. 33.052,342 78 ...•.••. 2.086,187 76 ........ 54.456,872 72 

Instrucción pl1blica. 
Primnrin. 

439 Escuelas para hombres........... 28,370 alumnos. 
275 Idem para mujeres ................ 11,160 alumnas. 

Secundarla y profcsionnl. 

1 Instituto de ciencias y jurispru-
dencia •....••.•.••••.•.•..••.•...• 

1 Liceo de varones ................. . 
1 Liceo de niflas .•....•.•..••..•..... 
1 Seminario conciliar ....•.•••••.... 
l Liceo católico •......•.•....••••.... 
1 Colegio de Lagos .......•••••...... 
1 Seminario de Zapotló.n ..••.••..... 
1 Escuela de Artes (Guadalajara). 

353 alumnos. 
425 alumnos. 
206 educandas. 
700 alumnos. 
259 alumnos. 

54alumnos. 
200 alumnos. 
206 alumnos. 

722 Establecimientos .................. 41,989 escolares. 

Jalisco. Municipnlidad de la prefectura de San Dlas, 
Territorio de Tepic, limitada: al N. y E. por 1n municipali
dad de Tepic; al S. por la prefectura de Compostela, y al 
O. por la municipalidad de San Blas. Comprende 2,635 
habitantes repartidos en los siguientes lugares: 

Pueblo de Jalisco. 
2 haciendas: de Cofradía, y Costilla. 
5 ranchos: Platanar, l\lajadas, Tacote, Taray y Toma 

del Agua. 
Jalisco. Pueblo cabecera do municipalidad de la pre

fectura de San Bias, Territorio de Tepic, situado á 8 kiló
metros S. de la ciudad de Tepic. Este antiguo pueblo fué 
el que dió el nombre al Estado. 

Jalisco. Hacienda de la municipalidad y departamen· 
to de Tonalá, Estado de Chiapas. 

Jalisco (San Antonio). Comisaria de la municipali
dad de Guazabas, distrito de Moctezuma (Oposura), Esta
do de Sonora. 

Jalisco. Rancho de la municipalidad de Ocampo (Bo
cas), partido de lndé1 Estado de Durango. 

Jalisco. Rancho de la municipalidad de Chavindn, 
Distrito de Zamora, Estado de Michoacán. 

Jalitla.. ( Xalli-etla, arena poca ó pequeno arenal). 

Cuadrilb del municipio de Tcpecoacuilco, Distrito de Hi
dalgo, Estado de Guerrero; se halla situada á 13 leguas al 
S. de Iguala; tiene un clima cálido, y posee 125 liabitan• 
tes, que se ocupan en la siembra del malz y cría de ga
nado. 

Jalmimilulco (Santa Ana). Pueblo de la municipa
lidad y Distrito de Huejotcingo, Estado de Puebla, A 7 ki• 
lómetros al N.E. de la cabecera del Distrito. 

Jalmolonga. Hacienda de la municipalidad de Mnli· 
nalco, Distrito de Tcnancingo, Estado de México, con 78!) 
habilank.">S. 

Ja.locote. Rancho de la municipalidad y dcparl:unen
to de Aulló.n, sexto cantón, Estado de ,Jalisco. 

Jalostotitlán. l\lunicipalidad del undécimo cantón 
( Teocaltiche ), Estado de Jalisco, con 21,798 habitantes 
distribuidos en las localidades siguientes: 

Pueblos: Jalostotillán, y In Calinda. 
5 congregaciones: 'l'coealtitán, Tcmacnpulin, San Gas. 

par, l\lilic y Pegueros. 
6 haciendas: El Húmedo, La Laja, Monte Largo, Los 

Yugos, y el Potrero. 
103 ranchos: Ladinos, Jesús María, Salitre, Canada 

Honda, Coyotes, Arroyo Prieto, Azuela, Santa Maria de 
la O., Santa Ana, Cerro Colorado, Torluguei•o, Corral de 
Piedra, El Trigo, Portales, Barreras, El Talle, San José 
de las Tablas, La Joya, Venta y Rodeo, Cuervitos, Mesa 
de Carranza, Lagunas, Santa Rosalla, Tecmneca, Cerro 
Blanco, Potrero Blanco, Palo Alto, Jemsalem, Cañada ele 
Guzmán, Cerro de la Cruz, Mesa de Carranza, Sallillo, 
Labor de Jiménez, Temacapulin, Labor de Avalsa, Ram· 
bla, Llano, Cerro del Corazón, Zapotillo, Epazote, Caila· 
da-Delgadillo, Palmarejo, Bajío, Aventurero, Huizach_al, 
Cerro de la Llave, Amargoso, San Isidro, Potrero, Rm
cón de San Miguel, La Venta, Hornos, San Juan, Cedros, 
La Cofradla, Huisquilco, Varas Dulces, Arroyo_del Róba
do, Paso de la Laja, El Ruano, Peftón, Estancia, Lf b?s, 
Tortuga, Azúchiles, Calachimé, El Laurel, Paleta, 'lalm
coyunque, La Mina, San Francisco, Las Torres, qarrete
ro, Casita, Saucito, Pena Colorada, El Deseo, El Aire, Ta
pona, Peflón, Campanila, Cueva, El Rodeo, Rlo Ve~de, 
Casas Viejas, Salto de agua,.Loma d~l Toro, Potrer1llo, 
Tenería, Coca, Lagunas, Tetillas, Sacnstia, Mulato, Soya-

DR© 2017. Universidad Nacional Autónoma de México, Instituto de Investigaciones Historicas  
Disponible en: www.historicas.unam.mx/publicaciones/publicadigital/libros/diccionario_garcia_cubas/680t3D-LL.html



J.AL 

les, Tnscros, Cedros, Gavilán, Estancia, Duenavisla, Ga
brieles, 8an Vicente, l\lesa alla, y Palo de Cruz. 

Ja.lostotitlán. (Xalor.totitlán: lugar de las cuevas de 
:m:na: xalli, arenas¡ oztotl, cuera, y t'1ín, abundancia). 
Pueblo cabecera de departamento y mm1icipalidad del 
und6cimo cantón ('feocaltiche), Estado de Jalisco. Se ha
lla situado en la margen del rfo de su nombre, afluente 
del Hlo Verde, á 01 kilómetros al O.S.O. de Lagos, á 134 
al N.E. ele Guadalajara y á 1,807 metros de altura sobre 
el nivel del mar. Este pueblo antiguo tiene 2,000 habi
tantes, que se ocupan on In agricultura y tejidos ordina
rios ele algodón y lana. 

Jalostoc. ( Xnlo1.toc, euevn de m·enn ó arenosa: Xalli 
nrenn¡ ozlotl, cueva). Pueblo de la municipalidad de Ayn
ln, Distrito de l\forelos, Estado de este nombre, con 300 
habitantes. Situado á 3 leguas S.E. de Cuaulla, y á 13 
E.S.E. de Cucrnnvaca. 

Ja.lostoc (San Cosme). Pueblo cabecera de la muni
cipalidad de Alatl'Ísle, Dish-ilo de .Juárez, Estado de Tlnx• 
cala, con 713 habitantes, Se baila situado á 17 kilóme• 
tros al N.E. de In ciudad de lluamnnlln, la cabecera del 
Distrito. 

J'alostoc (Santa l\lnrln), Hacienda de In municipali
dad de •r lnxco, Disfrilo de l\Iorelos, Estado de Tlaxcafa, 
con 312 babit:mtes. Se baila situada al pie de un cerro, 
á 31 kilómetros al S.E. de la Villa de 1.'ln.'tco y á 2,454 
metros de altura sobre el nivel del mar. 

Jalostoc, Rancho del municipio de Txcnleopnn, Dis
trito de Aldama, Estado de Guerrero. 

Jalostoc (San Pedro). Pueblo de la municipalidad de 
Morelos, Distrito de Tlalnepantla, Estado de México, con 
1,435 habitantes. Se halla situado al pie de Cerro Gordo, 
á 8¼ kilómetros al S. de San Cristóbal Ecatcpcc y á 13 al 
N. de México, en el camino de Pachuca. 

Posición geográfica 19° 32' 23'' 76 de latitud N., y 0° 
3' 18" 90 longitud oriental. 

Jalpa.. Lugar de alcaldía de l\falatán, Distrito y direc
toria del Rosario. 

Jalpa, (Xalpan, sobl'C ln arena: xalli, arena; pan, en 
ó sobl'c,) Partido y municipalidad del Estado de 'fabas
co, cuyos limites.son: al N. loi; pal'lidos de Comalcalco y 
Nacnjucn; al E. y S. el del Centro; al O. el del Centro 
y In Choutalpn. 'l'iene 3,G77 hnbitanlcs, dislribuidos en 
las siguientes localidades: 

Villa y cabecera: Jalpa. 
Pueblos: Amatitán, Jalupa, Soynlaco, l\lccoacán, ktui

nunpa, y Ayapa. 
V ccindndcs: de los Pérez, Santa Rosa, Chacalapa, Pue

blo Viejo, Segunda de Pérez, y del Río. 
Ranchos de San Antonio, San Sebastián, Jalupa, San 

Prudencio, Carmen, Huapncal, San Diego, Rosario, Ccy
bn prime1·n, San José, Novillero, San Vicente, Santa Bár· 
bnl'a, Dolol'cs, y Ceyba segunda. 

Hacienda de Saloya. 
Jalpa. Villa cabecera de In municipalidad y partido 

de su nombre, Estado de Tabasco, con 1,625 habitantes. 
Se halla situada á 32 kilómetros ni N.O. de la capital 
del Estado. 

Jalpa.. l\lunicipalidad del partido de Villanucvn, Es
tado de Zncatecas. Linda al N. con la municipalidad de 
Huanusco¡ al E. por el partido de Nochistlán; por el S. 
con el partido de Juchipila, y al O. con el partido de 
Sánchez Román ó Tlnltennngo. Tiene una población 
de 11,166 babilantes. Forman la municipalidad los ltt· 
gares siguientes: 

Villa de Jalpa; pueblo de Teocalliclic; hacienda de San 
Andrés; ranchos: Villitn, Carrizal, Bernardo, Tepesnlá, 
Caballerías, Ojo de agua, Cofrad~n,. Palmm·, Sabinilas, 
Víboras. Trojes, Santa Juana, Sal1~r!llo,. y Cebada. . 

J&lpa.. Villa cabecera de mumc1pahdad del partido 
de Villanueva, Estado de Zacatecas. So halla situada en 
la margen izquierda del rlo de Juchipila, á 70 kilóme
tiw al S. de la cabecera del partido. 

JAL 
Jalpa. Cclndurfa de la alcaldía de Matalán, munici, 

pnlidad de Cacalotán, Distrito del Rosario. Estado de Si
nnloa. 

Jalpa. (San Pedro). Barrio de la municipalida<l de 
Azcapotznlco, prefectura de Guadalupe Hidalgo, Distrito 
Federal, á 2 kilómetros ni O. de In cabecera municipal. 

Jalpa (San l\laleo). Pneblo ele la municipalidad y 
prefectura. de Xoehimilco, Distrito Fedeml, con 500 ha, 
bitantes, á G kihímell'os ni S. de In cabecera. 

Jalpa. (San Pablo). Pueblo do In municipalida<l y 
Distrito de Tlalnepautln, Estado de l\léxico, con 1G8 ha
bitantes. 

Jalpa. Pueblo do la munieipali<lncl do 'l'lnnchinol, 
Distrito de Huejutla, Estado de Hidalgo, con 132 habi
tantes. 

Jalpa. Hacienda del partido y municipalidad de Pu
rlsima del Rincón, Estado de Guannjunto, con 260 ha
bitantes. 

Jalpa. Hacienda de In municipnlidml de Huehuclo
ca, Distrito de Cuaulillán, Estado de México, con 417 
habitantes. 

Jalpa. Rancho de la municipalidad y partido de 
Agunscalienles, Eslado de este nombre. 

Jalpa.. Rancho de la municipalidad de Tlachichuca, 
Distrito de Chnlchicomula, Estado de Puebla. 

Jalpa. Grupo de cerros, de los cuales el más promi
nente se conoce con el nombre de Cerro Grande. Há
llnnse al E. de Huehuetoca y al N.O. de Zumpango. Su 
situación geográfica 19° 50' 53" 93 de latitud N. y Oº 1' 
23" 55 de longitud occidental. 

Los cerros que rodean á la cumbre principal son: las 
Palomas, y el Encino, al N,; Xochitepec al E.; Toltepec, 
Coxocnlco, Cerro Blanco y Cerro Colorado, al S.; el Bu· 
rrero y la Lana al occidente. 

Los cerros de Jalpa se ligan por el N.O. con una serie 
de eminencias por cuyas vertientes occidentales se halla 
abierto el Tajo de Nochistongo. Los mismos cerros se 
unen por la parte oriental con las lomas de Cuevas, Es
pnfla, y Xilocingo, hallándose en esta región las barran· 
cas de Acatlán y Tequisquinc, siendo ésta la elegida para 
las obras del desagüe del Valle. 

Jalpa.. Río tributario del Turbio, Estado de Gunnn· 
jualo; riega el partido de Piedra Gorda. 

Jalpa Ohico. Rnncherfa y congregación de la muni
cipalidad do Tlncolula, cantón de Jalapa, Estado de Vc
rncruz. 

Jalpa los Baños. Barrio de la municipalidad y Dis
trito de l:dlahuac, Estado de l\Iéxico, con 213 habitan· 
tes. 

Jalpan. Distrito del Estado de Querélnro. Se halla 
situado en In región septentrional, teniendo por límites: 
al N. San Luis Polos!; al E el Estado de Hidalgo; al O. 
el de Guanajuato, y al S. los Distritos do Tolimán y Ca· 
dereyla. 

El clima es caliente. 
Para su régimen interior está dividido en los munici

pios de Jalpan, Ahuacatlán, y Landa, que comprenden 
una población de 22,096 habitantes. 

La mayor extensión de este Distrito es de 241 le¡;uns. 
desde el puerto de Tlacuilola al E., hasta el mineral de 
Atarjea al O., y su mayor anclmra de 20i leguas de N. 
á S., desde el Paso de San l\fa1·cos á la Ceja de Galos, 

Este Distrito (dice el Sr. Septién) sin duda alguna es 
el que ofrece mayores y 1fü1s frecuentes irregularidades 
en su suelo, pues se halla erizado de montanas escarpa
das, de las cuales muchas esconden sus cimas entre nie
blas perpetuas, y otras se ven coronadas de nieve en in· 
vicrno. Por cualquier Indo que el viajero dirija. la vista, 
dcscub1·e cuadros verdaderamente encantadores; y no po· 
cas veces se sorprende nl encontrarse, sin prevel'lo, en 
el bol'de de un abismo de 800 á 1,000 metros de profun· 
didad, formado por las caprichosas quiebras de las mo11· 
tanas, por donde se precipitan, en la estación de las llu· 
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,¡fas, alu\'ioncs impetuosos, que arrostran en sn r-.ipida 
conicutc los árboles m:ís corpulentos y los más grandes 
pefü1Scos. Desde las allurns, vel'daderamcntc prodigiosas, 
se contemplan las bellezas que posee ese país privilegia
do. Por todas partes se \'en montanas vestidas de árbo
les frondosos, precipicios, cascadas, llanuras y multipli
cados valles, sombreados por espesos bosques de made
ras exquisitas y de árboles frutales, de los climas frío, 
templado y caliente; florestas hcrmoslsimns, y semente
ras muy bien cultivadas, ofreciendo los opulentos dones 
de la zona tórrida. 

Entre las principales eminencias del Distrito, se cuen
tan: el Cerro de la Calentura, que alcanza 3,350 mcll·os 
de altura sobre el nh·el del mar; el Puerto del Ciclo, de 
2,892; la Sie1·ra Puguinguia, y la de San Juan do los 
Duranes, desde cuya cima se descubren las tierras de la 
Iluastcca y las costas de 1'ampico. 

Lns escarpadas sierras contienen minerales de plata, 
plomo, estano y azogue, almagre, canteras y granito. 

En cuanto á maderas, abundan las finas y corrientes, 
tales como encino colorado y negro, escobillo encino, ro
ble, pino huayamel, cedro canil, quirámbnro, granadillo, 
palo coral, cedro de la Habana, nogal, mora, palo de Bra· 
siJ, y otras muchas. 

Los producto!:! principales anuales de la agricultura de 
este Distrito son los siguientes: malz 150 fanegas, y fri
jol 300. 

J'alpa.n. Municipalidad del Distrito de su nombre, Es
tado de Qucrétaro. Tiene por limites: al N. terrenos del 
Estado de San Luis Polos!; al E. el municipio de Landa; 
al S. el de Escanela, y al O. los de Ahuatlán y Arroyo 
Seco. El clima es caliente. La población asciende á 
13,005 habitantes, distribuidos en las siguientes locali
dades: 

2 villas: Jalpan, y Saucillo. 
3 pueblos: Arroyo Seco, Concá, y Pur[sima de Arista. 
2 haciendas: Concá, y la Gata. 
56 ranchos: Tancama, Acatitlán, Saldivcna, Lindero, 

Sauz, Agua-amarga, Yerba-buena, Arena, Mohonera, 
Animas, Pitzquintla, Tancoyolito, San Vicente, l\ladrono, 
Lobo, Malpals, Tres lagunas, Potrero, Gavilán, Pinalito, 
Caflón, Soledad, Santa Teresa, San Juan, Parada, Carri• 
zal, Tanchanaco, Milpas viejas, Ojo de agua; Cerriles, 
Pescola, Sabino Grande, Sabino Chico, Ciénega, Limon
cito, Limón do la Pena, Naranjo, Corasa, 'fierra fria, 
Agua fria, Escondida, Llano del Perro, Congregación del 
Sótano, Laguna de Concá, Zapote, Carrizal, Sanguijuela, 
Escondida, Platanito, Tepamito, Sabinilo, San Juan, 
Puerta, Ayutla. y Mesas de Ayutla. 

Jalpan. (Sobre la arena: xalli, arena; pan, en ó so• 
bre.) Villa cabecera del Distrito y municipalidad de su 
nombre, Estado de Querélaro. Se halla situada á 43 le· 
guas N .E. de la capital del Estado, en una canada, y á la 
margen izquierda del rlo de su nombre. La población 
fué fundada en 1640 por cinco religiosos del Colegio de 
San Fernando de México, presididos por Fr. Junípero 
Serra. Las calles, tiradas á cordel, carecen de empedra
do y en su mayor parte de faroles para el alumbrado. 
Po~ee una plaza, en la que existen algunos fresnos y cei
bas· las casas son de lechos inclinados, contándose entre 
los 

1
edificios principales las Casas Consistoriales y el tem

plo parroquial. Jalpan tiene 2,500 habitantes. 
Jalpan. Pueblo y tenencia de la municipalidad de 

Tepalcatepec, Distrito de Apatzingán, Estado de Michoa
cán, con 168 habitantes. 

Jalpan. Hacienda de la municipalidad y partido de 
San Miguel Allende, Estado de Guanajuato, con 364 ha· 
bitan tes. 

Jalpan. Rfo del Estado de Querétaro. Nace de las 
vertientes del Pinal de Amoles al S.O., y á 8½ leguas de 
Jalpan: dirige su curso al N. pasando por inmedi~ciones 
de Escanelilla y Ahuacatlán, y quebrando en seguida con 
dirección á Jalpan, penetra en un conducto subterráneo 

JAL 
de l;lllOS 1,500 metros de lon~itud, c;:pacio de terreno co
noc1<lo con el nombre de Puente de Dio~; t'ú11ti11u:111do 
su cui:o de~pués de su salílla de Ja;¡ profun<las gricl::is de 
unos r1~cos, pasa por Jalpan; y dcc:li11a11do tlcopnés al O. 
m n unu-sc en el punto llamado Paso de llotcllo al 1-ío 
de Concá ó de Ilagres, a11111cntatlo rn con las a~n:;s dd de 
Ayutla. Reunidas todas estas cor

0

ric11tcs fori~ian el 1-lo 
de Santa l\laría Acapulco, cuya!:! ag11as se prcC'ipitan cu 
m~a a.hm profund<la é impcnetrahlc; y abamlo11ando el le
rl'llono del Esta o de Qucrélaro, culran en el tic la 
Huasteca Potosina, para ir ú aumentar la corricutr. del 
caudaloso Plínuco. Las dilntudns ,·cgas de estos río;; se 
hallan cubiertas de espesos bosques, ricos por la varie
dad de maderas finas y de exquisitas frutas. En las a¡;uas 
del río do Jalpan se ctfan robalos, truchas y ha1;rrs. · 

J'alpa~ (San Raymundo). Pueblo y 11111uicipalidad 
del Distrito del Centro, Estado de Oaxaca. La m11nicipa
Iidad tiene 1,030 babilanlcs. Se halla situado á ~ Ic¡.;uas 
al S.O. do la capital del Estado, y á 1,U50 metros sobro 
el nivel del mar. El clima es templado. 

Jalpa.ntepec 6 Xalpa.ntepec. (Cerro arenoso.) Vi
lla cabecera de la municipalidad de su nombre, Distrito 
de Huauchinango, Estado de Puebla, en la margen de
recha del rlo de Pantepec. Población de la municipali
dad: 1,507 habitantes, distribuidos en dicha villa; pueblo 
de Apapantilla; 5 haciendas: San Diego, 'fullillán, Sú
cl1il1 Huiscuautla, y la Puerta; 6 ranchos: TechaloHa, 
Huitzila, Santa Julia, Huilotla, lslamel, y San Mar
cos. 

J'alpa.tla.co ó Xalpatlaco. Hacienda de la munici
palidad y Distrito de Allixco, Estado de Puebla. 

Ja.lpa.tláhuac. Pueblo cabecera de In municipalidad 
de su nombre, Distrito de l\lorelos, Estado de Guerrero. 

J'a.lpa.tláhua.c ó Xalpatláhuac. Municipalidad del 
Distrito de l\lorelos, Estado de Guerrero. Comprende las 
siguientes localidades; 

Puchos do Xalpatláhuac, Tlacotla, Iguala, Zoyatl{m, 
Zacatipa, Xalazala, y Tototepec. 

Poblilción de la municipalidad: 3,162 Iiabitanles. 
Jaltatempa.. Rancho de la municipalidad y Distrito 

de Tetela de Ocampo, Estado de Puebla. 
Jaltelulco. (Xalltelulco: monte de arena.) Hacienda 

de la municipalidad de San Pablo del l\fonle, Distrito de 
Zaragoza, Estado de Tlaxcala, con 16 habitantes. 

J'altemba. (Bahía de). Litoral de la República en el 
Pacifico; costas del Estado de Jalisco. 

Esta indentación en In expresada costa se desarrolla 
entre las Puntas Tecusilán al N.E. y Punta Rasa al S.O.; 
y es una bahia abierta al N.O., con una anchura de pun
ta á punta de 61 millas, y que presta abrigo en contra de 
los vientos del S.E. y S. 

Toda la costa de dicha bahía es playa arenosa; pero 
las tierras que la circundan del lado del interior tienen 
profusa vegetación. En ella se efectúa el embarque de 
considerables partidas de palo-tinte. 

La sonda, en una linea trazada entre las mencionadas 
puntas extremas de la bahía, no da fondo en 13 bra
zas. 

Dentro de la bahla y á distancia de 2 millas de Punta 
Rasa, en dirección N.E. de ella, hay un islotilo color 
blanquecino, de unos 80 pies de altura; á ¾ de milla de 
la playa, y al S. de éste como á ½ milla, hay un pefiasco 
de 20 pies. Los buques que van á Jallemba por carga de 
palo tintóreo, fondean generalmente entre el islote men· 
cionado y la costa al E. 

Según la carla número 622 de la Oficina Hidrográfica 
de los Estados Unidos, las posiciones geográficas de las 
dos extremidades de la Bahía de Jallemba, son: 

Punta Rasa: 21 ° 3' de latitud N., y 105º 19' 30" de 
longitud O. 

Punta Tecusitán: 21º 7' 35" de latitud N., y 105° 16' 
de longitud O. 

Frc!'lte al fondo de la babia, á una distancia de 8 mi-
Tom. III-88 
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llas, se ,·e una montana de una clc,·aciún de 4,260 pies, 
llamada Cerro de Compostela. 

Jaltenango. (Xallenanco: en el muro tic arena; xa• 
lli, arena¡ tcuamill, cerca ó muro, y co, lugar.) Hacien
da de la municipnlidutl de Cuslcpec¡ues, dt•parlamcnlo de 
la Libertad, Estado de Chiapas. 

Jaltenango. Hancho de la congregación de la mm1i
cipalidad de Coscomatepec, cantón de Córdoba, Estado 
de Veracru:r.. 

Jaltenango. Rlo del Estado de Chiapas, anuente del 
l\Iczcalnpa. 

Jaltenco (San Andrés). (En la orilla del m·cnal: xa
lli, arena¡ lenlli, hordc.) Pueblo cahccem de la munici
palidad de su nombre, Distrito de Zmnpango, Estado de 
México, con 1,124 habitantes. Se halla situado á M ki
lómetros al S. de la ciudad de Zum1mugo. 

Jaltengo. (Xalllenco.) Hancho de fa muuicipalidml 
de l\1alpals, Distrito de Chalcliicomula, Estado de Pue
hla. 

Jaltepec. (Xallcpcc, pueblo ó cerro de arena: xalli, 
arenn; tepec, cerro ó 1iuehlo, véase Tcpec.) Puehlo de la 
municipal y Distrito de 'l'ulancingo, Estntlo de Hidalgo, 
con 471 habitantes. Se halla situado á (H kilómetros al 
N.O. de la cabecera. 

Jaltepec. Pueblo de la municipalidad de Almoloya, 
Distrito de Sultepcc, Estado de México, con 304 habi· 
tan les. 

Jaltepec. Puehlo de la municipalidad de Axapuxo, 
Distrito de Morelos, .Estado de México, con 554 habitan· 
tes. Se halla situado á 21 kilómetros al N.E. de Otumha. 

Jaltepec (Magdalena). Pueblo y municipalidad del 
Distrito de Nochixtlán, Estado de Oaxaca, con 1,278 ha
bitantes. Se balla situado en un valle á. 4 leguas al S. de 
la cabecera del Distrito, y á 800 metros sobre el nivel 
del mar. El cljma es templado y saludable. 

Jaltepec (San Juan). Puehlo y municipalidad del 
Distrito de Choapan, Estado de Oaxnca, con 119 habi· 
tantcs. 

También le nombran Yiacvet:r.e. Significa en zapotcco: 
Cerro del tigre. Etimologln: Yiac, cerro; vetze, tigre. 

Este puehlo se halla situado á 14 leguas al E. N.E. tic 
la cabcccm del Distrito, y á 1,000 metros sobre el nivel 
del mar. 

El clima es cálido y, húmedo. 
Jaltepec. Pueblo de la municipalidad del Palmar, 

Distrito de Tecamac1mlco, Estado de Puchln. 
Jaltepec. Pueblo de la municipalidad y Distrito de 

Huauehinnngo, Estado de Puebla. 
Jaltepec. Hacienda de la municipalidad de Chiclla, 

Distrito de Chiaulla, Estado de Puebla, á 2! kilómetros 
al S.E. de 1a cabecera m1mici1ml. 

Jaltepec. Hacienda de la municipalidad de San Fe
lipe del Progreso, Distrito de Ixtlahuac, Estado de l\lé
xico, con 308 habilanles. 

Jaltepec. Rancho de la municipalidad de 'l'olcayuca, 
Distrito de Paclmca, Estado de Hidalgo, con 66 habi
tantes. 

. Ja~tepec. B.ancho de la muni~ipalidad de Tolcayuca, 
D1sb1to de Pachuc..1, Estado de Hidalgo, con 152 habi
tantes. 

Jaltepec. Rancho de la municipalidad y Distrito de 
Pachnca, Estado de Hidalgo, con 37 habitantes. 

Jaltepec. Rancho de la municipalidad de Zoc¡uillán, 
Distrito de Tehuacán, Estado de Puebla. 

Jaltepec. Cerros al N. de los lagos de Xoehimilco y 
Chalco, y al S. del de Texcoco, Distrito Federal; vienen á 
formar una cordillera de constitución volcánica, elevándo
se con sus cumbres crateriformes los cerros Jaltepcc al 
O. y Cerro Caldera al E. Al pie de dicha sierra, forma
do de lavas y arena, se asientan por el S. los pueblos de 
Zapotillán, Tlallenango, Santa Catarina, y hacienda 
de San Isidro; y por el N., Reyes, Santiaguito, Hazta
huacán, y Meyahualco. 

JAL 
Jaltepec. ílio del Istmo de Tehunnlepec, afluente del 

Coatzaconlcos. Nace en la sierra de los Mijcs en el Es
tado de Oaxaca. Es navegable para canoas todo el aílo, 
desde su embocadma hasta el puehlo de Tulla, á (i;j ki
lómetros. 

Este río es tan ancho como el Coatzacoalcos, en su 
confluencia, con el cual se une {1 5 kilómetros al N. del 
Súchil. 

Jaltepetlapa (Santiago). (En el 1-lo del cerro arc
uoso.) l'ucblo de la municipalidad y Distrito de llucjo
h:in¡;o, Estado de Puebla. 

Ja.ltepetongo (San Pedro). Puehlo y m11nicipalida1l 
del Distrito <le Nochixtlán, Estado de Oaxaca, con 5:14 
hahitantus. 

Xallcpclonco. Significa en mexicano: En el cerríllo 
de arena. Etimolog[a: xalli, arena¡ tcpetl, cerro, tonlli, 
diminutivo; co, en. En mixteco se conoce con el nom
bre de llunnuti c¡ue significa: Loma de arena. Etimolo· 
g[a: ilun, loma; nuti, arena; con cuyo nombre ha sido 
conocido desde mucho tiempo. 

Se lmlla situado on una loma pedregosa, á 7 leguas 
al N.E. de la caheccra del Dish'ilo, y á 2,600 mclros so
hre el nivel del mar. 

El clima es templado. 
Jaltepetongo (San Francisco). Puehlo y municipa· 

lidad del Distrito de Nochixllán, Estado de Oaxaea, con 
823 habitantes. 

Se halla situado en la cima de una loma arenosa, á 2 
leguas al S. de la cabecera del Distrito, y á 1,742 metros 
sobre el nivel del mar. 

El clima es templado. 
Jaltianguis (Santa l\larla). Pueblo y municipalidad 

del Distrito de Villa J uárez, Estado · de Oaxacn, con 632 
habitantes, 

Significa en mexicano: l\Ier-cado d~ arena. Etimolog[a: 
xalli, arena; tianquiztli, mercado. 

Se halla situado á 8 kilómetros ni N.O. de la cabecera 
del Distrito, y á 1898 metros sobre el nivel del mar. 

El clima es frío. 
La mayor parle de los pueblos del Distrito fueron fun· 

dados antes de la Conquista; y ya por esta razón, como 
porque la ignorancia ve siempre con indiferencia todo 
aquello qne ataf!e á la historia, es por lo que el pueblo de 
Jaltianguis ignora. la época de su fundación, as! como 
los hechos que han tenido lugar desde entonces. 

Hace cosn de 60 niios que ·en el cerro de Xiayavecu 
cayó una bola de lumhre produciendo un miedo y un 
ruido tan fuerte como temblor. Hasta la fecha se ve el 
hoyo donde se asegum que entró; pero no se ha tenido 
lugar de registrarlo para sacar el aereolito. 

Jaltianguis (Río de). Estado de Oaxacn, Distrito de 
Villa Juárcz¡ tiene su nacimiento al pie de Nnguetzireni 
por el S.; recorre 16 kilómetros hasta unirse con el Río 
Grnnde, después de haber atravesado los terrenos de 
Guclatao. En terrenos de Guclatao se conoce con el 
nomhre de río Zoota. 

Jaltianguis. Rancho de la municipalidod y Disti-ito 
de l\latamoros, Estado de Puebla, á 30 kilómetros al S. de 
Izúcar de Matamoros. 

Jaltipa. Hacienda de ln municipalidad y Distrito de 
Cunutitlán, Estado de l\Iéxico, con 4 liabitantes. 

Jaltipac. (Véase Tcnalmatla). 
Jaltipan. (Xaltipan.) Puchlo cabecera de la munici

palidad de su nombre, cantón de l\Iinatillán, Estado de 
Veracruz, con 3,832 hahitantes. 

Se halla situado á 23 kilómetros al O. de l\Iinnlitlán. 
La municipalidad comprende las siguientes congrega· 

cioncs: Ahuacatcpec, y Ranchoapan. 
Jaltipan. Hacienda de la municipalidad y Distrito de 

Hidalgo, Estado de Tlaxcala. 
Jaltitla.. (Xaltilla, arenal.) Rancho de la municipa· 

lidad de Cuapiaxlla, Distrito de Juárez, Estado de Tlax· 
cala, con 93 habitantes. 
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Jalt~~at~. (Xaltoma_ll: tomate arenos?.) Ran~ho de ¡ clfico, y al O. el E;;lado de liucrrcro. El número de hn

ln municipalidad y pat-tulo de Aguascahcntcs, Estado ¡ hitantcs es :3i,!118. 
de este nom~rc. . . El Distrito comprende: la \'illa de su 11ombrc. 

~e halla ,s,tua~o en la margen 1zqm~rda del rlo del 48 pueblos: Hnaxolotitl:'tn Sanla Jllarfa, Omelcpcc clai-
Chicalote, u 30 k1lómeh·os al N.E. de la cmdad de 1\guas- co, IInaxpa~tcpcc, l\lcchoacán, Tclt•pct·, Comalll'pcc, p¡. 
calientes. . . . . n.otepa N?cwn~I, Jicaltepcc, Cortijos, Armenia, Llano 
. Jaltomate. Rancho de la mumc1pahdad y partulo de (,ramlc, Estancia Gmndc, Tapcxlla, lo di• Solo, l\la~iwy, 

Pmos, Estado de Zacalecas. Pinotepa de D. Luis, !->i11iy11Yi Colomdo Nulío San Gd~-
Jaltomate. Rancho de la municipalidad de Aguili- tólml, Yoxocm1i1 San J.oren:.o Tctcp/1e¡ 11 .. 0 ' t:liayucu 

lln, Distrito de Apatzingán, Estado de l\lichoacán, con 61 Amusgas San Pedro, Sayu1tci'1ec, Cacahutxt~pcc, Oco'. 
habitantes. . . . , tU1n 1 Buen~vi~ta, ,Pie <le Ia,Cuesla, Jpalapa, Estan;mcla 

Jaltomate. Rancho de 1~ mumc1pahdad de Colollau, G1·:11_1de, Hm~un, Zapote, hstammelilla, Zacalcpcc, Ca-
octavo cantón, Estado de Jalisco. molmchán, l• lores, l\lt•sones, Aloyac, Tulixtlahuac-a Tc-

Jaltomate. Hancho de la municipalidad de San Juan pellapa, Jicayán San Pedro, Jicay:ín San ,luan ,Ji~ay;'m 
<le los Lagos, segundo cantón, Estado de Jalisco. Santiago, Ixcapa San Scbaslián, é Ixtayutla. ' 

Jaltiche. Rancho de la municipalidad y partido de 1 hacienda: Santa Gmz. 
Calvillo, Estado de Aguascalienles. 07 ranchos: Santa Cruz, l\fancuernns, BucnaYisln Con-

Jaluco. Rancho de la comprensión de Sihunllán, de- cepción, Santa Caladna, San Andrés, Asunción, Ddlores 
parlamento y municipalidad de Autlán, sexto cantón, Es- Yulacoyo, San Felipe, Pozo Verde, Boquilla, Cumbre' 
lado de Jalisco. Rancho arriba, Arroyo seco, Piedra parada, Plntanillo: 

Jalupa. (Xalopan: sobre el camino de arena: xalli, Piedra blanca, Bucnavisla, Mandinga, Zapote, Nuranjo, 
arena; otli, camino, y pan, sobre.) Pueblo del partido de Animas, Rialio, Vera, Nuestro Amo, Palma, Desgracias, 
Jnlpa, Estado de Tabasco. Alacrán, Rancho Nuevo, Calzada, Grcgorio, Carrizo, Ba

Jalupa. Pueblo cabecera de la municipalidad y par- rrio, Llano Chico, Llano Seco, Llano Grande, Barrio 
lido de Jalpa, Estado de Tabasco, con 246 habitantes. arriba, Rayo, Trapiche viejo, Barrio de Santa Ana, Yu-

Se halla situado á 9 kilómetros al S.E. de la cabecera laquise, Yucucha, Cerro de los Nanches, Carrizo, Panla-
municipal. no, Caiiada, Hornos, Aguazarca, Yulalita, Cerro de la Ca-

Jalupa.. Vecindad de la municipalidad y partido de beza, Yosondica, Nanche, Cerro del Ocole, Muerto, Te-
Jalpa, Estado de Tabasco, con 246 habitantes. pebm,je, Vainillas, Lagartero, Aguazaren, Nanche, Lucas, 

Jaly. Hacienda de la municipalidad de Tuxlepec, en Tolomoxlle, Limón, Haya, Loma Larga, el Santo, Collan-
el Distrito del mismo nombre, Estado de Oaxaca. les, y Collanlillos. 

Jamacua. Hacienda del municipio de Penjamillo, Jamiltepec (Santiago). Villa cabecera del Distrito y 
Distrito de la Piedad, Estado de l\lichoacán, con 247 ha- municipalidad de su nomb1·e, Estado de Oaxaca, con 
bitanles. 2,905 habitantes. 

Jamaica. Hacienda de la municipalidad y partido de Xamiltepec. Significa en mexicano: Cerro de adobes. 
Tarimoro, Estado de Guanajuato, con 168 habitantes. Etimologla: xamilli, adobe; tepctl, cerro. En mixteco le 

Jamaica. Rancho del partido y municipalidad de llaman Casandó, que quiere decir: Casa de adobes. Eli-
Corlazar, Estado de Guanajualo, con 185 habitantes. mología: casan, casa; duó, adobe. 

Jamaica.. Rancho del partido y municipalidad de Do· Se halla situada en un terreno quebrado, á 80 leguas 
lores Hidalgo, Estado de Guanajuato, con 158 habitan· al S.O. de la capital del Estado, y á 240 metros sobre el 
tes. nivel del mar. 

Jamaica. Rancho de la municipalidad de Tarímba- El clima es cálido. 
ro Distrito de l\lorelia, Estado de Michoacán, con 329 Tiene hermosas huertas de árboles frutales que le dan 
h¡bilanles. un aspecto pintoresco. 

Je.mapa. Pueblo cabecera de municipalidad del can- Jamiltepeo (Santa Catarina). Pueblo con agencia 
lón y Estado de Veracruz con 803 habitantes. Hállase municipal del Distrito de Yautepec, Estado de Oaxaca, 
situado en la margen der~cha del río de su nombre, á 25 con 104 habitantes chonlales. Se encuentra en un llano 
kilómetros al S.O. de la plaza de Veracruz. La munici- á 26 leguas al. S.O. de la cabecera del Distrito, y á 53 
palidad tiene 803 habitantes y las siguientes congrega· S.E. de. la capital del Estado, 
ciones: Rincón, Palma Brecha, y Campana. El chma es frío. 

Jamapa. Río del Éstado de Veracruz en los cantones Ja.mimilolpa. Barrio de la municipalidad de Otum-
de Córdoba Huatusco y Veracruz. Nace en las vertien- ha, Distrito de l\lorelos, Estado de México, con 117 ba
tes del Picd de Orizaba, al occidente de San Juan Cosco- bitantes. Se halla situado á 2 kilómetros al N.O. de la 
matepec. Corre de O. á E., pasa por la población de este cabecera municipal. 
nombre recibe los ríos de Huatusco y Tololapan, prosi- Janamaso. Rancho del Distrito y municipalidad de 
gue su ~urso tocando en Tepatlaxco, la Soledad, Jama- Tacámbaro, Estado de l\lichoacán. 
pa y l\ledellln, se une al rlo de Cotaxtla y desagua en el Janambó. Rancho del Distrito y municipalidad de 
m¿r por Boca del Rlo, á 10 kilómetros al S. de Veracruz, Puruándiro, Estado de Michoacán, con 184 habitantes. 
después de un curso de 150 kilómetros. Janá.moro. Rancho de la municipalidad de Tajima-

Jamay. Pueblo de la municipalidad y departamento roa, Dis~rilo de Zinapécuaro, Estado de l\ficboacán, con 
de la Barca tercer cantón del Estado de Jalisco. Se ha- 118 habitantes. 
lJa situado ~n la orilla del lago de Chapala, á 20 kilóme- Janamuato. Congregación del Distrito y municipali
tros al O. de la cabecera. Sus habitantes se ocupan en la d~d de Puruándiro, Estado de Michoacán, con 1,000 ha-
agricultura, en la siembra de melon~s~ y en la pesca. . bilante~. . . . . 

Jambiolabampo. (En el agua v1eJa: hamb1ola, v,e- J~mco. Rancho de la mumc1pahdad y partido de la 
jo, y hampo, en el agua.) Lugar de la alcaldía de Higue- Cap1tal1 Estado de Durango. . .. 
ras directoria de Ahorné Distrito del Fuerte. Jamcho. (Xanicho.) Pueblo tenencia de la. mumc1-

ja,mé. Rancho de la i'nunicipalidad de Arteaga, Dis- palidad y D~slrito de Pátzcuaro, Estado de M1choacán, 
trito del Saltillo Estado de Coahuila. con 548 habitantes. . 

Jamiltepec.' Distrito del Estado de Oaxaca. Su ex- Janicho. Una de las cinco islas que po~ su amem-
tensión es de 884 leguas cuadradas· tiene de N. á S. 34 dad hermosean el lago de Pátzcuaro.. En hempo de l_a 
leguas y de E. á o. 26. Sus Umit~ son: al N. el Dislri- guerra de independencia fué converllda en un punto mi
to de Tlaxiaeo; al E. el de Juquila¡ al S, el Océano Pa· litar amurallado, 
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Jo.nos. l'uchlo cabecera municipal de la municipali
dad tic ( :al cana, Di~trilo 1le Bravos, Esl:u.lo de Chih11a
h11a, :'i no ki_lúmctros al N.O. de la cabecera y á los 30° 
r,;¡' W'' 0i de latitud N., y 8° 58' 39'' 25 de longitud O. 
tic :\léxico. 

Janos. Arroyo afluente del río de Cnsns Grandes, 
municipalidad de Gnlenna, Distrito de llra\'os, Estado de 
Chihuahua. 

Jantetelco. (El Sr. Reyes en su Onomalologla gco
g1·:'dica dice: "Xantelelco, en el montón ele adobes: ele xa
mill, tclelli y co, interpretando por nnalogla con la voz 
Ualtelli, montón de tierra. Tomando la palabra tctelli en 
el sentido de pirámide, templo, signilicnrln xnntetelco: 
"en el templo de adobe.") l\hmicipalidad del Distrito de 
Jonacntepec, Estado de l\lorelos. Comprende: la villa 
de Jantetelco, los pueblos de Chalcacingo, y Amayucn¡ 
In hacienda de Tenango, y el rancho de Amasongo, cons
tituyendo una población de 3,156 habitantes. 

Jantetelco. Villa cabecera de la municipalidad de su 
nombre, Distrito de Jonacatepec, Estado de l\lorelos, con 
880 habilanlcs; situada á 2 leguas al N. de la cabece
ra del Distrito, y ÍI 18 S.E. de Cuemavaca, próxima á 
la gran barranca de Amalzinac de cuyas aguas hace 
uso la población. Los terrenos son llanos, interrumpidos 
sólo por el elevado cerro que existe en la otra banda del 
rlo, y son en gcneml de mala calidad; sin embargo, pro
ducen naranjas, granadas, mangos, ciruelas, tunas, ca
cahuates, ahuacates, plátanos, mameyes, camotes, san
dias, malz, y en la hacienda de Tenango cana de la que 
se elabora azúcar 62,000 arrobas y miel 106,000 arrobas. 

El clima de la municipalidad es bastante cálido. 
Jantetelco. Barrio á 6 kilómetros al N.E. del pue

blo de Xochiapulco, cabecera municipal del Distrito de 
Zacapoaxtla, Estado de Puebla. 

Japaraqui. (Arroyo del zapote: hapan, zapote, y ha
qui, arroyo.) Celaduría de la alcaldía, direetorfa y Dis
trito del Fuerte, Estado de Sinnloa. 

Japito. Rancho de fa municipalidad de Santa Clara, 
Distrito de Pátzcunro, Estado de Michoacán, con 10 ha
bitantes. 

Japón. Rancho de la municipalidad de Tepnlitlán, 
cantón tercero ó de la Barca, Estado de Jalisco. 

Japona. Congregación de la municipalidad de la 
Unión, cantón tercero ó de Lagos, Estado de Jalisco.
Oh'o del octavo cantón, municipalidad de Colotlán. 

Japuino. Lugar de la directoria y nlcaldla de Comi
taca, Distrito de Cosalá, Estado de Sinaloa. 

Jaques (Los). Rancho de ]a municipalidad de l\leo
qui, Distrito de Camargo, Estado de Chihuahua. 

Jaquetas. Rancho de la municipalidad de Atolonil
co el Alto, cantón tercero ó de la Barca, Estado de Ja
lisco. 

Jaquilá. Rancho de la municipalidad y departamen
to de Chilón, Estado de Chiapas. 

Jaquiraguato. Salinas del Distrito de Culiacán, Es
tado de Sinaloa. 

Jaquizalones. Congregaci6n de la municipalidad de 
Rayones, Estado de Nuevo León, con 96 habitantes. 

Jara. Rancho de la municipalidad de Angangueo, 
Distt-ito de Zitácuaro, Estado de l\Iichoacán, con G habi
tantes. 

Jara. Rancho de la municipalidad de San Juan de 
los Lagos, segundo cantón, Estado de Jalisco. 

Jara. Rancho de la municipalidad de l\Iier, Distrito 
del Norte, Estado de Tamaulipas.-Otro del Distrito del 
Sur, municipalidad de Altamira. 

Jara (FR. FRANCISCO A11'ToN10 DE). Natural de Cholu
la, y religioso de la Orden de Nuestra S_efl?ra de Ja, ~cr
eed, maestro de número de esta P1·ovmcia de Mex1co, 
muy distinguido por su literatura, y mucho más por las 
fábricas que emprendió y llevó á cabo en diversos con
ventos de su Orden. Cuando fué electo comendador del 
de San Lorenzo en San Luis Potosí, lo encontró en tan 

J.AR 

mal estado, que casi tocaba {1 su ruina, y era el úllim'l 
de toda la Pro\·incin, motirn por el cual él aceptó su go
bierno, á pesar de su humildad y amor :il retiro. l'cro 
fué una providencia de Dios la elección de este laborioso 
padre y ejemplar religioso: edificó el hermoso templo 
que hoy existe en aquella ciudad, lernntándolo desde los 
cimientos, reedificó lodo el convento, que proveyó tic 
mullilud de ol,ras. Igual empeno lomó en la sacrislla, 
que habilitó de lodo lo indispensahle para el culto, so
bre lodo en la construcción del colateral mayor, uno de 
los más hermosos que en su tiempo hubo en la llepú· 
blica. 

Desempcfló los cargos de comendador, provincial y 
visitador general, por dos diversas ocasiones, y. honrím
dolo siempre con honorllicos oficios en los capllulos. 

l\lnrió ti. principios del siglo pasado, siendo actual co• 
mendador del convento de San Luis Potosí, primero y 
último empico que lnvo en su religión.-J. 1\1. D. 

Jara de Loa. y Alanises. Rancho de la municipali
dad de Docto1· Cos, Estado de Nuevo León, con 11 ba· 
bilantes. 

Jará.cuaro, Pueblo tenencin de la municipalidad y 
Distrito de Pálzcuaro, Estado de Michoacán, con 851 ha
bitantes. 

Ja.rá.cua.ro. Unn de lns cinco islas que hermosean, 
por su fertilidad, el lago de Pátzcuaro, Estado de l\li· 
choacán. 

Je.raines. Rancho de la municipalidad de Bacanora, 
Distrito de Salmaripa, Estado de Sonora. 

Jaral. Municipalidad del partido del Valle de San
tiago, Estado de Guanajuato, con 3,560 habitantes, re· 
partidos en las siguientes localidades: 

Pueblo del Jaral. 
Hacienda del CetTito. 
Ranchos: de Arroyo, Haciendita, Jazmín, l\Iontc, Nue· 

vo, Ramlrez, y Tronconales. 
Jaral. Pueblo cabecera de la municipalidad de su 

nombre, partido de Valle de Santiago, Estado de Guana
jualo, con 2,336 habitantes. So halla situado cerca de In 
orilla izquierda del rlo de Lerma, á 14 kilómetros al E. 
de la ciudad del Valle de Santiago. 

Jaral. Congregación del municipio de Mezquilic, par
tido ele la Capital, Estado de San Luis Potosi. 

Jaral (San Antonio). Hacienda de la municipalidau 
ele Palos, Distrito del Saltillo, Estado de Coahuila, con 
200 habitantes, á 71 kilómetros al O. del Saltil!o. 

Jaral. Hacienda de la municipalidad de Rnmos Ariz
pe, Distrito del Saltillo, Estado de Coahuila, con 105 ha· 
bitantes. 

Jaral (San Antonio). Hacienda del Disfrito y muni
cipalidad del Saltillo, Estado de Coahuila, con (i2 lrnbi
tanles. 

Jaral (El). Hacienda de la municipalidad y partido 
de San Felipe, Estado de Guanajuato, con 2,641 habi
tantes. 

Jaral. Hacienda de la municipalidad de Carmen, Es
tado de Nuevo León, con ló5 habitantes. 

Jaral. Hacienda de la municipalidncl y partido de Vi
llanueva, Estado de Zacatecas, á 6 kilómetros al O. ele 
la cabecera. 

Jaral. Rancho de la municipalidad de Guerrero, Dis
trito de Rlo Grande, Estado de Coahuila, con 9 habi
tantes. 

Jaral. Rancho de la municipalidad y partido de Acám
baro, Estado de Gnanajuato, con 391 habitanles.-Otro 
del partido y municipalidad de Abasolo, con 56 habi
tantes. 

Jaral. Rancho del departamento y municipalidad de 
Lagos, segundo cantón, Estado de Jalisoo.-Otro de la 
municipalidad de San Juan de los Lagos.-Otro del cuar
to cantón ó do Sayula, municipalidad de Chiquilistlán. 
-Otros dos del noveno cantón, municipalidad de Teo
caltiche y Encarnación. 
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Jaral. Rancho de la municipalidad de Calimaya, Dis

trito de Tenango, Estado de México, con 11 habitantes. 
Ja.ra.l. Rancho de la municipalidad de Colija, Distri

to de Jiquilpan, Estado de Michoacán, con 36 habiuin
tcs.-Otros dos del Distrito de Zinapécuaro, municipali
dades de Zinapécuaro y Tajimaroa.-Otro del Distrito de 
Zitácua1·0, municipalidad de Anganguco. 

Jaral. Rancho de la municipalidad del Pueblito, Es
tado de Querétaro, con 218 habitantes. 

Jaral. Rancho de la municipalidad de Soto la l\fori
nn, Distrito del Centro, Estado de Tamaulipas. 

Jaral Grande. Hacienda de la municipalidad y par
tido de Mapiml, Estado de Durango. 

Jaralillo. Congregación del partido de MapimI, Es
tado de Durango. 

Jaralillo. Hacienda de la municipalidad y partido de 
Nieves, Estado de Zacatecas, á 33l kilómetros al N. 
de la cabecera del partido. 

Jara.lillo. Rancho del partido y municipalidad de 
San Francisco del Rincón, Estado de Guanajuato, con 
201 hahitantes.-Otro del partido y municipalidad de 
Dolores Hidalgo, con 110.-0lro del partido y munici
palidad de Santa Cruz, con 90.-0lro de la municipali
dad de Pozos, partido de San Luis de la Paz, con 89.-
0tro del mismo partido con 39.-0lro del partido y mu
nicipalidad de San Felipe, con 48 habitantes. 

Jaralillo. Rancho de la municipalidad de la Encar
nación, undécimo cantón (Teocaltiche), Estado de Ja. 
lisco. 

Jaralillo. Rancho de la. municipalidad del Refugio, 
partido de Villanueva, Estado de Zacatecas. 

JaraJ.illo. Mineral de la jurisdicción de Allende, Es
tado de Guanajuato. Produce estafl.o. 

Jaralillo. Mineral de la jurisdicción de San Felipe, 
Estado de Guanajuato. Produce plata. 

Jar&lito. Rancho de la municipalidad y partido de 
Mapimf, Estado de Durango. 

Ja.ralito. Rancho de la municipalidad de la Unión, 
cantón de Lagos, Estado de Jalisco. 

Jara.lito. Rancho del municipio y partido de la Ca
pital, Estado de San Luis Potosí.-Otros cuatro del par
tido de la Capital, municipalidades de la Soledad, Cuesta 
de Campa, Mezquitic, y Pozos.-Otros dos del partido de 
Moetezuma y municipalidad del V enado.-Otro del par
tido y municipalidad de Santa María del Rlo. 

Jara.millo. Rancho de la municipalidad de Tala, can
tón de Guadalajara, Estado de Jalisco. 

Jaramillo. Rancho de la municipalidad y Distrito de 
Uruapan, Estado de Michoacán. 

Jaramillo de a.bajo. Rancho del departamento y 
municipalidad de Lagos, segundo cantón, Estado de Ja
lisco. 

Jara.millo de a.rriba.. Hacienda del departamento y 
municipalidad de Lagos, segundo cantón del Estado de 
Jalisco. 

Jara.millos. Rancho de la municipalidad de Doctor 
Arroyo, Estado de Nuevo León, con 21 habitantes. 

Je.rape. Rancho de la municipalidad de Santa Clara, 
Distrito de Pátzcuaro, Estado de :Michoacán, con 14 ha
bitantes. 

Ja.ra.s. Rancho de la municipalidad de Contepec, Dis
trito de l\faravatfo, Estado de l\fichoaeán, con 15 habi
tantes.-Otro del Distrito y municipalidad de Tacámba
ro.-Otro del Distrito de Zitácuaro, municipalidad de 
An_gangueo. 

Jarcia. (San Juan). Pueblo del Distrito de Yautepec, 
Estado de Oaxaca, con 344 habitantes. Se halla situado 
en un terreno escabroso, á 12 leguas al O. de la capital 
del Estado, y á 1,100 metros sobre el nivel del mar. 

El clima es cálido. 
J'areia.s. Rancho de la municipalidad de Aldam~, 

Distrito del Sur ó de Tampico, Estado de Tamauli
pas. 
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Jardín. Hancho tlel p::utitlo y municipalidad de Ira-

1malo, I•;stmlo de Guanajuato, con 1:11 habitantes. 
Jardín. Hacienda de la municipalidad de San Ga

briel, noveno cantón (Ciudad Guzmán ó Zapotl:ín) Es-
tado de Jalisco. ' 

. Ja.rdíJ?-. Rancl10 de la municipalidad tic ,\cuico, Dis
trito de J1lotepec, Estado de !\léxico, con 5 habitantes.
Otro del Distrito de Lcrma, municip:tlidad de Xonaca
tlán. 

Jardín. Rancho de la frncciún del Sacramento mu• 
nícipalidad de Arambe1·ri, Estado de Nne\'O Lcún . ...'.....Otro 
de la municipalidad de C.:erralvo. 

Jardín. RancJ10 del municipio de Arriarra, parti1lo 
~e la Capital, Estado de San Luis Potosl.-Olt·o del par
tido de Santa ?ilarla del Río, municipalidad de Tierra 
Nueva. 

_Jardín. Rancho de la municipalidad de Burgos, Dis
trito del Norte (Matamoros), Estado de Tamaulipas. 

Jardín. Rancho de la municipalidad y prefectura de 
San Bias, Territorio de Tepic, situado á 20 kilómetros 
al N.E. del puerto de San Dlas. 

Jardín. Rancho de la municipalidad de Momax, par
tido de Tlaltenango, Estado de Zacatecas, á 4 kilómell'Os 
al S. de la cabecera municipal. 

Ja.reno ó Ucasana.stán. Rancho de la municipali
dad de Quiroga, Distrito de Morelia, Estado de l\lichoa
cán, con 291 habitantes. 

Jarero. Rancherla y congregación de la municipali
dad de San Cal'los, cantón y Estado de Veracruz. 

Jareta (Santiago). Pueblo con agencia municipal, 
Distrito de Villa Alta, Estado de Oaxaca, con 258 habi
tantes mixes. 

Será Jaceta. En este caso significa: Descenso suave. 
Etimología: jace, suave; ta, descenso. 

Se halla situado en una loma á 8 leguas al S.E. de la 
cabecera del Distrito, y á 1,600 metros sobre el nivel del 
mar. 

Jarilla. Rancho del partido y municipalidad de Do· 
lores Hidalgo, Estado de Guanajualo, con 224: habitan
tes. 

Ja.rilla,l. Hacienda de la municipalidad de Arleaga, 
Distrito del Saltillo, Estado de Coahuila. 

Jarillas. Rancho de la municipalidad y partido de 
San Diego de la Unión, Estado de Guanajuato, con 27 
habitantes.-Otro del partido y municipalidad de San 
Felipe, con 17 habitantes. 

Ja.rillas. Rancho del municipio y partido de la Capi
tal, Estado de San Luis Potosl.-Otro del municipio y 
partido de Santa Maria del füo.-Otro de la municipali
dad del Venado, partido de Moctezuma. 

Jarillas. Rancho de la municipalidad de Tubutama, 
Distrito del Altar, Estado de Sonora. 

Jarilla.s. Rancho de la municipalidad y partido del 
Fresnillo, Estado de Zacatecas.-Otro del municipio y 
partido de Ojo Caliente. 

Ja.ripa de abajo. Rancho de la municipalidad y par
tido del l\lezquital, Estado de Durango. 

Jaripa de arriba. Rancho de la municipalidad y 
partid<? del Mezquital, Estado de Durango. 

Janpeo (Santa Rosa). Hacienda de la municipalidad 
de Tajimaroa, Distrito de Zinapécuaro, Estado de Mi· 
choacán, con 248 habitantes. 

Ja.ripeo. Hacienda de la municipalidad y partido de 
Acámbaro, Estado de Guanajuato, con 279 habitantes. 

Jaripeo el Grande. Rancho de la municipalidad de 
Tajimaroa, Distrito de Zinapéouaro, Estado de l\lichoa
cán, con 62 habitantes. 

Jaripitío. Congregación del partido y municipalidad 
de lrapuato, Estado de Guanajuato, con 1,826 habitan
tes. 

Se halla situada á 15 kilómetros al N. de su cabecera 
la villa de lrapuato. 

Jaripo. Pueblo, tenencia de la municipalidad de Gua-
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rachita, Distrito de Jiquilpan, Estado de l\lichoac:ín, con 
7~0 hahit:mtcs. 

Jaripo. Hancho del municipio de Coyuca, Distrito de 
l\Iina, Estado de Guerre1·0. 

Jaripo. Hancho del Distrito y municipalidad de Hue
tamo, del Estado de Michoacán, con 43 habitantes. 

Jarita. Rancho de la municipalidad de Villa Lerdo, 
partido de l\fapiml, Estado de Durango. 

Jarita. Hancho de ganado y labor, de la municipali
dad de Laredo de Tnmaulipas, Distrito del Nol'le (Ma
tamoros), Estado de Tamaulipas. 

Jarita. Hancho de la municipalidad de Lampnzos, 
Estado de Nuevo Lcón.-Otro de la municipalidad de 
l\lina. 

Jaritas. Rancho de la municipalidad de San l\liguel, 
undécimo cantón (Teocaltiche), Estado de Jalisco. 

Jaritas. Hancho de la municipnlidnd de 'fajimai-oa, 
Distrito de Zinapécunro, Estado de l\lichoae:ín, con 50 
habitantes. 

Jaroche. (Tnl vez Xallochi: más abajo de lo areno
so: xnlli, arena, y chi, más abajo.) Lugar de la nlcaldla 
de Coyotilán, directoria del Limón, Distrito de San Ig
nacio, Estado de Sinnloa. 

Jarras. Rancho de la municipalidad de Arandas, 
cantón tercero ó de la Ilarca, Estado de Jalisco. 

Jarras. Rancho de la municipalidad de Angangueo, 
Distrito de Zitácuaro, Estado de Michoacá.n, con 5 habi
tantes. 

Jarrillas. Rancho de la municipalidad de Huanlma
ro, partido de Abasolo (Cuitzeo), Estado de Guanajuato, 
con 214 habitantes. 

Jarritas. Dos ranchos del mismo nombre, departa
mento y municipalidad de Lagos, segundo cantón, Esta
do de Jalisco.-Otro del tercer cantón ó de la Barca, 
municipalidad de Degollado. 

Jarritos. Rancho de la municipalidad de Tequila, 
duodécimo cantón del Estado de Jalisco. 

Jarro. Hacienda de la municipalidad de Doctor Arro
yo, Estado de Nuevo León, con 170 habitantes. 

Jaspes. Eminencia muy elevada de la Sierra. de Pa
chuca. Se levanta nl N.O. del mineral del Chico, á los 
20° 13' 43" 82 de latitud N., y 0° 20' 67" 45 de longi
tud oriental, á 2,934 metros de altura sobre el nivel del 
mar, 

Jata.l Buenavista,. Hacienda de la municipalidad de 
San Carlos, departamento de Chilón, Estado de Chiapas. 

Jataté ó de la Pasión. Rlo que riega la región S. del 
departamento de Chilón, Estado de Chiapas. Unido ni 
Tzaconejá, lleva su tributo al Usmnacinta. 

Jatemchil de los Milagros. Rancho de In munici
palidad de Ococingo, departamento de Chilón, Estado de 
Chiapas. 

Jato. Rancho del municipio de Matehuala, partido de 
Catorce, Estado de San Luis Potosi. 

Jatón. Rancho de la municipalidad y departamento 
de Comitán, Estado de Chiapas. 

Jatonchib. Hacienda de la municipalidad de Zilacá, 
departamento de Chilón, Estado de Chiapas. 

Jaujilla. Lugar anegadizo y pantanoso, á orillas de 
la laguna de Tzacapu, y á 2 leguas al N. del pueblo 
de este nombre, Distrito de Pátzcuaro, Estado de l\Ii
choacán. 

En ese lugar los insurgentes construyeron el célebre 
fuerte del mismo nombre de Jaujilla, y organizaron su 
junta. El jefe realista D. l\laUas Aguirre, procedente de 
Valladolid, se presentó delante del fuerte con 800 hom
bres intimando á los insurgentes la. rendición; rechaza
da por éstos, Aguirre se ocupó en vencer las dificultades 
que en el terreno le hablan creado los defensores, y re
forzado con 400 hombres emprendió el sitio formal el 
4 de Enero de 1818 estableciendo sus trincheras casi á 
tiro de fusil, y á ~sta de no _pocas pérdidas causadas 
Por el fuego de los sitiados, Después de varios asaltos 
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frustrados, resolvió ocurrir al medio de la seducción, y 
merced á este recurso pudo lograr su intento, apodc:rún. 
<lose del fuerte el dla G de Marzo de 1818, dcspué~ de 
tres meses de sitio. Los ,·ocales de la junta Cumplido 
y el canónigo San l\Iarlln, lograron salvarse, nsl como el 
diputado Ayaln con el nrchi\'o, para establecer en otro 
lugar la junta c¡uc tanto c1iú c¡ue hacer li los realistas. 

Jaula (La). Hacienda de la municipalidad y partiilu 
de San Diego de la Unión, Estado de liuanajunto, con 
337 habitantes. 

Jaula. Hacienda de la municipalidad y partido de 
Pinos, Estado de Zacatecas. 

Jaula.. Hancho de la municipalidad y partido de Pi· 
nos, Estado de Zacatccas. 

Jaula.. Rancho de la municipalidad de Angangnco, 
Distrito de Zilácuaro, Estado de l\Iichoacán, con 18 ha
bitantes. 

Jaulas. Rancho de la municipalidad ele Ramos Ariz
pe, Distrito del Saltillo, Estado de Coahuila. 

Jaulillas. Rancho del partido y municipalidad del 
Valle de Santiago, Estado de Guannjunto, con 260 habi
tantes. 

Jauja.. Rancho de la municipalidad de Rodeo, parti
do de San Juan del Rlo, Estado de Durango. 

Jauja. Rancho del Distrito y munipalidad de Zina· 
pécuaro, Estado de Michoacá.n, con 98 habitantes. 

Jaujitas. Rancho de la municipalidad Los Herreras, 
Estado de Nuevo León, 

Jaumave. Villa cabecera de la municipalidad de su 
nombre, cuarto Distrito, Estado de Tamaulipas. Se ha
lla situada en un extenso valle escaso de agua, á 75 ki
lómetros al S.O. de Ciudad Victoria. La municipalidad 
tiene 6,000 habitantes. 

Jáuregui. Congregación de la. municipalidad de 
Allende, Estado de Nuevo León, con 155 habitantes. 

Jáuregui. Hacienda del partido y municipalidad 
de Celaya, Estado de Guanajuato, con 242 habitantes. 

Jáuregui. Rancho de la municipalidad de ?lforelos, 
Distrito de Tlalnepanlla, Estado de México. 

Jáuregui y Bárcena. (ILum. D. JuAN). Obispo elec
to. Nació en la ciudad de Puebla, donde estudió latini
dad y filosofia. Cursó la jurisprudencia y recibió el doc
torado en la Universidad de México, en cuyo Colegio ma
yor de Todos Santos vistió la beca el 1~ de Noviembre de 
1796. Renunció una plaza de oidor de Manila; obtm·o 
por oposición la. canongla doctoral de Puebla, y ascendió 
á tesorero, chanh'e y arcediano de la misma iglesia. En 
la vacante del Sr. Santa Cruz, fné provisor y vicario ca
pitular de la diócesis; renunció la mitra de Durango, y 
habiendo admitido la de Caracas, falleció antes de con
sagrarse, 

Javí. Rancherla de In municipalidad de ::>ithalché, 
partido de Hecelchakán, Estado de Campeche. 

Javier. Rancho de la municipalidad de Santo To
más, partido del Norte, Territorio de la Baja California. 

Ja.xché. Finca de campo del partido de l\Iérida, Es
tado de Yucatán, á 20 kilómetros N. de la cabecera. 

Jayamita. Hacienda de la municipalidad de Ameca, 
quinto cantón, Estado de Jalisco, 

Jayacastepec (San Francisco). Pueblo con agencia 
municipal, Distrito de Villa Alta, Estado de Oaxaca, con 
487 habitantes mixes. 

Significa en mexicano, Cerro de cara ó cerro de los 
enmascarados. Etimología: Xayácnll, máscara ó cara; 
tépetl, cerro. 

Se halla situado á 11 leguas al S.E. de la cabecera del 
Distrito, y á 2,500 metros sobre el nivel del mar. 

El clima es cálido y hútnedo. 
La montafla qne se encuentra en las inmediaciones 

del pueblo y constituye un ramal del Zempoaltepec, tie
ne multitud de vetas metálicas de plata, zinc, cobre y 
plomo. 

Ja.ya.catlán (San Juan Bautista). Pueblo y munici-
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palidad del Distrito de Etla, Estado de Oaxacn, con GOO 
habitantes. 

Jayacatlán significa en mexicnno: Lugar de enmasca
rados. Etimología: xay.icall, máscara ó sefior de rostro 
ccleb1·e; llan, lugar de. 

Se halla situado á 10 leguas al N. N.O. de la cal,ccera 
del Distrito y á 1,800 metros sobre el nivel del mar. 

El clima es cálido. 
Jazmín. Hacienda ele la municipalidad de San Ga

briel, noveno cantón (Ciudad Guzmán ó Zapotlún), Es
tado de Jalisco. 

Jazmín. Hacienda de In municipalidad ele Aculco, 
Distrito de Jilotepec, Estado de México, con 28 habitan
tes. 

Jazmín. Hacienda de la municipalidad ele Santa Ana 
Atzacán, cantón de Orizaba, Estado de Veracruz, con 120 
habitantes. 

Jazmín (El). Huerta del partido de la Unión, Estado 
de Guerrero. Se halla situada en la margen {t la izquier
da del río de las Balsas, á 78 kilómetros de la bocabarm 
y á 68 metros sobre el nivel del mar, 

Jazmín. Ranchería de la mmiicipalidad de Meoqui, 
Distrito de Camargo, Estado de Chihuahua. 

Jazmín. Rancho de la municipalidad del Jaral, par
tido de Valle de Santiago, Estado de Guanajuato, con 49 
habitantes. 

Jazmín. Rancho del municipio de Coahuayutla, par
tido de la Unión, Estado de Guerrero. 

Jazmín. Ranchería de la municipalidad de Aculco, 
Distrito de Jilotepec, Estado de México, con 191 habi
tantes. 

Jazmín. Rancho de la municipalidad de Acuitzio, 
Distrito de Morelia, Estado de Michoacán, con 104 habi
tantes.-Otro del Distrito y municipalidad de Tacámba
ro.-Otro de la municipalidad de Carácuaro,-Otro del 
Distrito de Uruapan, municipalidad de Tancflaro. 

Jazmines. Rancho de la municipalidad de Iturbide, 
Estado de Nuevo León, con 96 habitantes. 

Jazos. Rancho del municipio de Pozos, partido de la 
Capital, Estado de San Luis Potosi. 

Jazos (Los). Rancho de la municipalidad de Landa, 
Distrito de Jalpan, Estado de Querétaro. Se halla situa
do á 7½ leguas al N. de la Villa de Jalpan. 

Jazos. Arroyo que juntamente con el del Pilón, au
menta el caudal del río del Extorae, en el municipio de 
Penamiller, Distrito de Tolimán, Estado de Querétaro. 

Jecolua. (Hecco, romerillo; lua, lugar en que hay.) 
Lugar de la alcaldla de Sivirijoa, Distrito y directoria del 
Fuerte, Estado de Sinaloa, 

Jécori. Comisaria de la municipalidad de Cumpas, 
Distrito de l\foctezuma (Oposura), Estado de Sonora. 
Situado á 21 kilómetros al N. de la cabecera del Dis
trito. 

Jeráhuaro. Pueblo y tenencia del Distrito y munici
palidad de Zinapécuaro, Estado de Michoacán, con 1,390 
habitantes. 

Jerécuaro. partido del Estado de Guanajuato. Tiene 
por limites: al N. el partido de Apaseo y Estado de Que
rétaro· al E. el mismo Estado; al S. el de Michoacán, 
y al Ó. los partidos . de. A<;ámbaro y Tarir~º:º· . Tiene 
22,586 habitantes, d1str1bmdos en dos mumc1pahdades: 
Jerécuaro y Coroneo. (Veanse.) 

Jerécuaro. Municipalidad del part~do de su nomprc, 
Estado de Guanajuato, con 15,513 habitantes, reparhdos 
en los lugares siguientes: 

Pueblos: de Jerécuaro y Puroagüita. 
Haciendas: de Barranca, Estanzuela de Romero, Es

tanzuela de Raso, el Fresno, San Lucas, Ordefla, San 
Pablo, lo de Pena, San Pedro, Puroagua, Sabanilla, So
ledad, Tacambarillo, y Zalemayé. 

46 ranchos: Arbol de San Lucas, San Antonio de la 
Estanzuela, Agostadero de Puroagua, Arroyo hondo del 
fresno, Candia de lo de Pena, Casa blanca de lo de Pe-
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fla, Cajeta de Pnroagnn, Saula Calarina de P11roarr11a 
('I . ('' '11 1 ,. L •· . e- ' , ami, ,Wllt'g111 n < e ;::,an ueas, C1ene¡:111lla de San Pa· 
blo, Cruz chiquita de 1'11roag11a, Ghilnrillo de P11ro;w11n 
Sun Diego, t:,unhoila de Zall'maYé, 8an Jerónimo dcl'11: 
roagua, el Huizache de l'c11a, S,iu )$idro de la Saba11illn 
Sanla lsnhcl tic Puroagua, la ,loya de lo de Peíln las Jo'. 
yas, Lindero de San Pedro, In illora de l\•ila, Xu~rn ran· 
cho de San l'ilhlo, Ojo de agua de Zatemay{~, la l'a~tora 
rancho de Zatcmayó, la l':trada tic l'uroagua, San .luan 
de Pefla, Petemoro, las Pilas de la Salitrera, Prm·i<le11· 
cía de Zatemayé, Puerto del sm·e de l'uroagua, 1'11r11an
clc11aro llanchería, los Palmas de J>uroagun, l'ucrla dd 
salitre de Pnroagna, Hanchito de San Lucas, el Hefu:.:io 
de San Pablo, Huices, la SalÍll'era de Hanchcda, Sn11i
llo, Salto de Pena, Sarampión, Tejocole de l'11ro:ig11a, 
Tejocole de Puruanclcuaro, los Tinajilas de Zalcmayé, 
y el Vallccillo de Zalemayé. 

Jerécuaro. Pueblo cabecera del partido y municipa
lidad de su nombre, Estado de Guannjunlo, con 2,Ull 
habitantes. Se halla situudo á 28 kilómetros ni N.E. de 
la villa de Acámbaro. 

Jerécuaro. Rancho de la municipalidad y Distrito 
de Morolia, Estado de l\Iichoacán, con 125 liabitantcs. 

Jerez (ó Garcla). Partido del Estado de Zacalecas. 
Tiene por límites: al N. el partido del Fresnillo; al E. el 
de Zacatecas y parte del de Villa Nueva; al S. y al O, 
el cantón de Colotlán del Estado de Jalisco. Los montes 
de Garcla, Susticacán, y Chiquihuite, las mesas del Frai
le, l\lonte Escobedo, y el Laurel, sierra de Leiva, y el 
cerro de San Francisco en los limites orientales, son las 
principales eminencias del partido, el cual se halla re
gado por el río de Jerez, que nace en los Organos de Je· 
rez en el limite N.E.; dirige su curso al S. pasando por 
la ciudad del mismo nombre, y va á formar fuera de los 
limites del Estado el río de Colotlán. El de Snslicacán 
ó Tepetongo, como el de villa del .Monte, tienen igual
mente su curso de S. á N., yendo á aumentar el caudal 
del Colotlán, más adelanto de Bolanos. 

El clima es generalmente fdo. 
El partido cuenta con 51,lGO habitantes, hallándose 

distribuida In población en las municipalidades de Je
rez ó ciudad Garcla, l\lonte Escobedo, Tepetongo, y Sus
ticacán. 

Jerez. Municipalidad del partido del mismo nombre, 
Estado ele Zacalecas. Linda al N. con el partido del 
Fresnillo; al E. con los de Zacatccas y Villanueva; al 
S. con las municipalidades de Villanueva y Tepetongo, 
y al O. con la de Susticacán. Tiene 25,952 habitantes. 
Forman la municipalidad los siguientes lugares: 

Jerez ó Ciudad García. 
Congregación de San Juan. 
Haciendas: los Pérez, Santa Fe, y Ciénega. 
Ranchos: l\iorales, Jimulco, Seflor de Roma, Tetarl'O· 

na, Cargadero, Boca, Sirios, Monte de García, Sauz de 
García, Ermita de los Correas, Ordena, Organos, Naran
jal, Pocitos, Ojo de agua, Tesorero, San Cayetano, Ha
ros, San Nicolás, Santa Rila, lo de Nava, Rosales, lo de 
Luna y Lajas, Boca del Tesorero, Huertas, los Félix, los 
Juárez, los l\lanueles, los Rodarles, Chorritos y Tapia, 
Salto, l\Ioral, Cieneguilla, Casa Blanca, San Antonio, Te
tillas, San Ignacio, Gavia, Rlos, Niflo Jesús, Tambor, 
Labor del Marqués, Ennita de Guadalupe, lo de Salas, 
San Antonio, Borrego, Labor, Alfaro, Nogal, Noria, Mo
lino, l\Iontecillo, Huejote, la Caf!ada, San Francisco, Y 
Durazno. 

Jerez (Hoy Ciudad García). Ciudad cabecera del par
tido y municipalidad de su nombre, ipstado de Zacate; 
cas. Se halla situada al O. de la capital del Estado, a 
distancia de 58 kilómetros. . 

La ciudad se halla rodeada de hermosas Y productivas 
haciendas, poseyendo en su recinto el templo parroquial, 
el hermoso santuario de la So}edad, el teatr~, buenos 
edificios, y tres jardines. Población 8,000 habitantes. 
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Jerez. Hio r¡ne nace en los montes <le García y Or· 
gauos de Jerez, Estado de Zacalccas; <liri¡;c sn curso al 
::;. pasando por In ciudad de su nombre, y m á formar 
con el de Tcpclongo, el de Cololláu en el Estado de Ja, 
fü:co. 

Jerez. Hacienda del pal'ticlo y municipalidad de León, 
Estado de Gumrnjuato, con 251 habitantes. 

Jerez. Punta <le la costa ,·eracruzann en la lengua de 
tierra que cierra poi· el E. la l:i¡;unn de Tnmiahua. l,ati· 
tud N. 21° 5V'. 

Jerez (San Isidro). finncho del partido y municipa· 
lidud de León, Estado de Guanajuato, con 60 babitan
tcs. 

Jerocoa.. Rancho del municipio y Distrito de Ala· 
mos, Estado de Sonora. 

Jerocoa. chiquito. Cong1·cgnción de In municipali
dad y Distrito de Alamos, Eslndo de Sonora. 

Jeruco. Pueblo de la municipalida<l de Cuilzeo, Dis
trito de l\lorclia, Estado de l\licboaclm. 

Jerusalem. Darrio del pueblo de lxlnpnlapan, muni
cipalidad de este nombre, prefectura de Tlnlpan, Distri
tro Federal. 

Jerusalem. Rancho de In municipalidad de Villa 
Lerdo, partido de Mnpimi, Estado de Durango. 

Jerusalem. Rancho de la municipalidad de Jalosto
titlán, undécimo cantón (Tcocalticbe), Estado de Jalisco. 

Jesoguisochic. Rnncherla de la municipalidad de 
Guadalupe y Calvo, Distrito de Andrés del Rlo, Estado 
de Chihuahua, 

Jesuitas (Llegada de los). Los jesuitas que vinieron 
á fundar en Nueva Espana, se embarcaron en Cádiz el 
13 de Junio de 1572, llegaron á Veracruz el 9 de Sep
tiembre, y entraron á México el 28 del mismo Septiem
bre de 1572. Se aposentaron en el hospital de Jesús Na
zareno, pasándose en seguida á los solares donde está 
ahora San Pedro y San Pablo, que les cedió Alonso 
de Villaseca: aderezaron una sala para que les sirviera de 
iglesia, hasta que los indios de Tacuba construyeran una 
capilla, que se bendijo el domingo de Cuasimodo de 1563. 
Opusiéronse á In fundación los dominicos, y aun alcan
zaron cédula real á su intento; compusiéronse después 
con los jesuitas, y éstos quedaron libres de contradic
ción. 

Casi inmediatamente establecieron alll un colegio pa
ra estudios de los padres, de donde tomó el nombre de 
Colegio máximo de San Pedro y San Pablo; el 18 de Oc· 
tubre de 157 4 abrieron cátedra de latinidad, y comenza
ron los estudios de facultades mayores el 18 de Octubre 
de 1576. Esto les valió una controversia con la Univer· 
sidad, zanjada por la cédula de 14 de Abril de 1579, por 
la cual se mandó matriculará los estudiantes de la Com
panla en la Universidad, y que guardaran concordia. 

Al edificio se puso mano en 1576, comprando las ca
sas vecinas el mismo Alonso de Villaseca, que para 
aquella fundación dió cerca de noventa mil pesos: se 
concluyó y dedicó la iglesia en 1608. En los anos si
guientes se le hicieron algunas mejoras, hasln llegar á 
ser una de las primeras casas de la Companla. 

En la madrugada del 25 de Junio de 1757 quedaron 
suprimidos y exclaustrados los jesuitas en México. El 
edificio pasó á temporalidades; la iglesia quedó cerrada 
al culto, y sirvió por mucl1os anos para sepulcro de la 
feligresla del Sagrario. 

Restablecidos los jesuitas por la cédula de 10 de Sep
tiembre de 1815, se reunieron en México los que pudie
ron encontrarse, tomando posesión del colegio de San 
lldeíonso á 19 de Mayo de 1816. El 31 de Marzo de 
1817 se establecieron en San Pedro y San Pablo, se en
cargaron del Colegio de San Gregorio, y comenzaron sus 
trabajos con la actividad que en todas épocas los distin
gue. Todo duró poco: en la noche del 22 de Enero de 
1821, el intendente Mazo les hizo saber el decret~ de 6 
de Septiembre de 1820, en que Femando VII sancionaba 

JES 

In detc:rminación de las Cortes, ,¡uo dcclarnha snpri1:1i, 
da la Compru1ia de Jcstís en la monarc¡nía espaílola. 

El edificio füé entregado por los jesuitas el mismo dí:i 
22, si bien los pad1·es pcrmanecicro11 allí por pocos día~. 
Hecha la indcpendcucia, fracasaron los csfuerws que in
mediatamente hicieron los amigos de la Companía, que
dando ésta por muchos anos en el ab:mdono que des
pués de su primera destrucción. Por uno de los tan
tos caprichos de la sue1·te, en fines de 1821 In iglesia 
Cuó convertida en salón de las sesiones del Congn.-so, en 
cuya forma so conservó hasta 1820. Se le nhaudonó en
tonces sir\'iendo ml,s de una vez para bailes, para repre
sentaciones de comedias y de coloquios, y para otros 
muchos usos profanos. 

Amenazando ruina la iglesia de Lorclo quedó cerrada 
en 1832; la santa imagen fué trasladada á San Pedro y 
San Pablo, y con este molivo se le aderezó de nuevo 
y se le abrió ni culto, permaneciendo en este estado 
hasta 1850, en que vuelta á su casa Nuestra Sellora de 
Lorelo, la iglesia jesuita volvió á quedar cerrada y aban, 
donada. Poco despul-s se la com•ertla en sala de actos y 
biblioteca de San Gregorio, no <1uedando aquí In serie de 
vicisitudes porque ha pasado. 

Por decreto de 19 de Septiembre de 1853, publicado 
el 23 con gran solemnidad, so restableció por segun
da vez la Companla de Jesús en México. El Colegio 
de San Grcgorio fué convertido en Escuela de Agri
cultura con los bienes que se le senalaran, de manera 
que los padres al ocupar á San Pedro y San Pablo no 
encontraron ni los fondos con que contaron en la vez 
primera. Se entregaron no obstante á sus trabajos, que 
no fueron por cierto de larga duración, supuesto que por 
tercera vez fueron suprimidos en l\féxieo por el decreto 
de 7 de Junio de 1856. La casa quedó desierta, volvien· 
do á proseguir en sus transformaciones. 

Separados de su colegio, los jesuitas volvieron á la vi
da particular que antes llevaban. Para formar un colegio 
en que se instruyeran los hijos de los particulares, pen
saron en comprar una parte del edificio de San Hipólilo, 
cosa que no llegó á verificarse; en 1868 los individuos 
dispersos de la Compnnfa se reunieron en San Ildefonso. 

En 1867, restablecida la República, San IldeConso fué 
convertido en Escuela Nacional Preparatoria. Los jcsui, 
tas se establecieron después en San Camilo. 

En cuanto al final destino del Colegio de San Pedro y 
San Pablo, diremos que en 1857 se le hicieron grandes 
reformas para convertirlo en Colegio de Ninas, lo que no 
llegó á verificarse. En 1860 sirvió de Colegio Militar; y 
después de servir, hasla nuestros días, para diversos 
usos, es en la actualidad Escuela CorrcccionaJ.-li', 
SosA. 

Jesús. Hacienda de la municipalidad y dcparlamen· 
to de Tonalá, Estado de Chiapas.-Otra del dcpartamen, 
to de Tuxlla. Guliérrez, municipalidad de Jiquipilas.
Otra del departamento de Soconusco, municipalidad de 
Taeacbula. 

Jesús. Hacienda de la municipalidad y partido de San 
Luis de la Paz, Estado de Guanajuato, con 582 habitan
tes. 

Jesús. Hacienda de la municipalidad del Palmar, 
Distrito de Tecamachalco, Estado de Puebla. 

Jesús, Finca rústica de la municipalidad y partido de 
Tixcocob, Estado de Yucatán.-Otra del partido de Iza. 
mal, municipalidad de Xochel.-Olra del mismo parti
do, municipalidad de Hoclún. 

Jesús. Rancl10 del departamento y municipalidad de 
Piclmcalco, Estado de Chiapas. 

Jesús, Rancho de la municipalidad de Chucándiro, 
Distrito de :P.lorelia, Estado de Michoacán, con 180 babi· 
tantes.-Olro del Distrito de Zitácuaro, municipalidad de 
Angnn~eo. 

Jesua. Rancho de la municipalidad de Mezquitie, oc
tavo cantón (ColoUán), Estado de Jalisco. 
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Jesús (De), Rancho de Ja municipnlidacl y Distrito 

de Cholula, Estado de Puebla.-Otro del Disfrito ele Tc
camachalco, municipalidad de Toxtepcc.-Otro del Dis
trito de Hucjotzingo, municipalidad ele Texmelucan. 

Jesús. Mineral al N. de Petallán, en la parte encnm
hrudn de la Sierra l\Iadre, Eslndo de Guerrero. 

Jesús. Cerro y mineral de la jurisdiccion tic Ifo.lal"o 
Estado de Tamaulipas. b ' 

Produce plata. 
Jesús (V. Fn. MAnTfN DE). Llamósc poi· ot1·0 nombre 

F1·. Martín de Corul'ia, de donde fué natm·al, liabiemlo 
sido el tercero de los doce franciscanos que vinieron ÍL 
nuestra América á predicar el Evangelio el ano de 1524. 
De su vida y virtudes, verdaderamente edificantes, trata 
el P. 'forqucmacla; y el V. Fray Francisco do Soto daba 
testimonio de esto siervo de Dios, diciendo, que lo tenia 
por lan santo como á Fr. Martín de Valencia, que no es 
do poca consideracion este testimonio: lo uno, por ser de 
varon tan religioso; lo otro, por ser comparado á un hom
bre tan respetable como fuó el P. Fr. l\farlfn de quien ha
blaremos en su lugar. 

Jesús del Monte. Pueblo y tenencia de la munici
palidad de Morelia, Distrito de este nombre, Estado de 
Michoacán, con 335 habitantes. 

Jesús del Monte. Hacienda de la municipalidad de 
Texcatitlán, Distrito de Su}lepec, Estado de México, con 
163 habitantes. Se halla á un kilómetro S.O. de su ca• 
becera municipal. 

Jesús del Monte. Rancho de la municipalidad de 
Comondú, partido del Centro, Territorio de la Baja Ca
lifornia. 

Jesús del Monte. Rancho de In municipalidad de 
Degollado, Distrito de Guerrero, Estado de Chihuahua. 

Jesús del Monte. Rancho de la municipalidad y 
Distrito de Maravatío, Estado de Michoacán, con 54 ha
bitantes. 

Jesús del Monte. Mina de metales llamados de pin
ta, abierta en Monte Alto, en el mineral de Talea, Distri
to de Villa Alta, Estado de Oaxaca. 

Jesús del Río. Hacienda del Distrito y municipali
dad de Zitácuaro, Estado de l\lichoacán, con 63 habi
tantes. 

Jesús María, Celaduría de la alcaldía y dircctorla de 
Guazave, Distrito y Estado de Sinaloa. 

Jesús María.. Celadurla de la alcaldla de Capirato, 
Directoria y Distrito de Mocorito, Estado de Sinaloa. 

Jesús María. Municipalidad del partido y Estado de 
Aguascalientes. Tiene por limites: al N. el partido de Cal
pulalpan; al E. y S. el partido de Aguascalientcs, y al O. 
el de Calvillo. 

Tiene 12,107 habitantes, distribuidos en el pueblo de 
Jesús María, su cabecera, y en 83 ranchos: Tigre, Esco
bas, Maguey, Soledad, Zapato, Buenavista, Tampico, Mil
pillas de arriba, Puerta Cochera, Santa Rosa de Lima, 
Chichimeco, Brownsville, Malaobra, Loma, San Nicolás, 
Margaritas, Venadero chico, Tizcarenos, Estancia de So
ledad, Cieneguitas, Milpillas de abajo, El Rlo, San Anto
nio de Horcones, Valladolid, San Miguel, Santa Elena, 
Saltillo, Callada del Rodeo, Carrizal, Puerta del Llano, 
Zap_ote, Bóvedas y Arroyo hondo. 

Jesús Me.ría.. Pueblo cabecera de municipalidad del 
partido y Estado de Aguascalientes. Se halla situado 
cerca de la orilla izquierda del río de este último nom
bre, á 10 kilómetros al N. N.O. de la capital del Estado. 
Fué fundado por chichimecas en los últimos anos del 
siglo XVII. 

El 8 de Febrero de 1750 se abrió al culto el templo 
que hoy existe. 

En 1813 la población de Jesús María contaba. menos 
de 1,500 habitantes, excediendo hoy de 8,000. 

Jesús Ma.ria., Municipalidad del cantón tercero ó de 
la Barca, Estado de Jalisco, con 9,829 habitantes, repar
tidos en las siguientes localidades: 
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,~ngl'les, lluena\'Jsla, Bonanza, Capilla de la Luz, Capn· 
hn de Gah·a11es, Capulín de Ch.'1,·ez Capnlin Cafíada 
del Gato, Carricillo, C:íno,·as, Ct!rro ¡mmlillu (!erro de 
Cruces, Carrizo de Fucnlcs, Contera~ Cerrn' Colorado 
e ). E . ' ' oc 1to, ~stn\'era, Eslancifa, Escondida Gua<lulnpc, Uru-
lla, Gallegos, Huerta, lluaches, lluase:;l<i, Yerba )mena, 
,Joya, Llano, Lermn, Lagunita, Loma nlta, Mesita, Mesa 
blanca, ~loctczuma, ~lurillos, l\lalaohra, Nopal, Ojo <le 
ngua, ÜJozarco, Olouutcs, Puerto de Carretas, l'uerlccito, 
l'amlillo, l'otrero Nuc\·o, Pocitos, Pulo caldo, l'ino, l'i
nos, Pomas, Hincón de l\llll'illos, Hincón, Haucho \'ic.io, 
Hcgladcl'O, Harnero, Hobles, San Aguslfn, San Vicente, 
San Nicolás, San Julián, San José de Pilas, San l\li¡;ncl, 
Salitrillo, San flafoel, Sauces, Tierra colomda, lJi'm de 
gato, y Vallecito. 

Jesús Maria. Pueblo cabecera <le Ju municipafülad 
de su nombre, tercer cantón ó de In Barca, Estado de .Ja. 
lisco. Se halla situado á 58 kilómefros al N.E. <le la ciu
dad de la Barca, y 4 de su cabecera municipal. Sus ha
bitantes se ocupan en la siembra de malz, frijol y echada 
y en la en~orda de reses y de cerdos. 

Jesús María. Pueblo y mineral, cabecera de la mu
nicipalidad de Rayón, Distrito de Guerrero, Estado de 
Chihuahua. Se halla situado á 40 kilómetros al N. de 
Uruachic, In cabecera. 

"El Mineral de Jesús Maria (Riqueza Minera, por San
tiago Ramfrez) fué descubierto en 1821, siendo su prime
ra vela San Antonio, que en un denuncio posterior se le 
llamó Balvanera, con cuyo nombre es conocida; sucesi
vamente se abrieron en otras vetas las minas de Jesús 
l\Iarla, Providencia, Dulces Nombres, Santa Eulalia, N ues
tra Senora del Rayo, Santa Eduwigis, etc., etc. 

"Los trabajos fueron provechosos, pues condujeron al 
descubrimiento de una bonanza, caracterizada por la 
abundancia de oro y plata, por el ínfimo precio á que es
tos metales se vendían, y por los desórdenes causados por 
el exceso de población que acudió á la noticia de tan ex
b-aordinaria riqueza. 

"Entre las numerosas minas que se trabajaron, merecen 
mencionarse de una manera especial, la del Refugio, cu
ya vela es muy ancha, y está formada casi en totalidad 
por la serpentina en la que está contenido el oro; Santa 
Juliana por la abundancia de sus frutos, los que á pesar de 
ser sus leyes cortas, produjeron grandes riquezas, pues el 
valor producido de 1828 á 1840, fué de 35 millones de 
pesos; La Cruz, que contiene oro en la pirita que domina 
en sus minerales; la Soledad, cuyas leyes dan al mine
ral un valor de 800 á 2,000 pesos por tonelada; Santa 
Eduwigis, que produjo 5 millones de 1838 á 1845, y que 
presenta hoy una favorable expectativa, pues habióndose 
invertido en ella después de 1866 un capital de 140,000 
pesos, se puso en estado de producir carga rica, abundan
te y permanente. 

"En Diciembre de 1882 fué contratada á una Compailfa 
de Chicago, que se comprometió á construir cerca de la 
mina una hacienda de beneficio capaz de beneficiar 50 
toneladas diarias de mineral, y un ferrocarril para hacer 
el transporte de la hacienda á la mina; en el mes de Sep
tiembre de 1883 esta Compatlfa recibió 180 toneladas de 
maquinaria. 

"Según el Sr. Gómez del Campo, de quien tomo estos 
datos, este Mineral, por su riqueza metálica, 8:l el de más 
importancia que ha tenido el Estado en este_s1~lo; de cu
ya riqueza puede dar una idea el cómputo s1~mente: 

"En 1827, según datos oficiales, se co!'s1deraba Q°;e 
exisUan en la región Morís, que hoy. constituye la ?1Ulll• 
cipalidad de Rayón, más de tres mil vetas. Su riqueza 
era tal, que no se estimaba la plata y oro por su, corr.es
pondido en carga de 12 arrobas, como es lo comun, smo 
por arroba; y produclan en chiiqi~e 1,120 marcos por to
nelada de 20 quintales, los de primera; 92 marcos los de 

Tom, lll-80 
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srwmila; 72 marcos los <le le1·ce1·a: se cnliemle plal.'l mix
ta de oro, pon1ue las mineralizaciones dominnnlcs son 
sulíuro;; de plata y fierro, con oro. 

"Se tralmjuban las minas Providencia, Ha)'O, Potrero, 
Halvanora, Allngmcia, Carmen, Pilar, San Francisco, 
:::ianln Eulnlin, Hincón, y Santa Eduwigis. La última es
tuvo en frutos muchos anos, y onlonccs 11roducia un:t un
za de oro de lü quilates )lOl" carga comím. Las primems 
corrcspondlan á 10 marcos de plata mixta, por carga del 
nlincral de primera, y 4 marcos el de segunda. 

"En 1828 produjo en oro y plata$ 5!l5,~00, que cnusa
¡-on por derechos S 16,056. 

"En 18:m produjo en oro y plata S ,JS-l,!l6H G6 cs., ,¡uc 
causaron derechos por valo1· de $14,5:H. 

"En 1832 se guió para Chihuni111n y ul Part"UI, In can
tidad de 66,806m.4.1 plata mixta, valor medio, diez pe
sos marco, y da la suma de S 668,0!35 14 cs., causando 
derechos poi· valot· de S 21,515. 

Lns ¡mrtillns nnloriorl'S importnn .••.. $ 1.687,r.:n 80 
Do 1823 i1 18·10, produjo 8anl11 Ju-

linnn....................................... Só.000,000 00 
Do 1838 á 1846, pr,1elujo Simt.'\ Edu• 

wi~is.... ............... .................... á.000,000 00 
De 1821 ÍL 18001 llnlvunorn. lm pro-

ducido.................................... 4.000,000 00 
En 1849 se quintnron 201 piczns, con 

p<>so do 11 1088 mnrcos, vnlor de 
:;; 95,872, que di6 de derechos 2,870 
}JCSOS 18 CS.,., ...... ,.,..,.,.,.,,.,.,.,., 951872 00 

8 45. 783,503 80 

"Por este cálculo, es bien notorio que no puede ser 
esa cantidad la que represente toda la producción de oro 
y plata del Mineral de Jesús María, en los 63 aflos que 
lleva de existencia. 

"Por lo visto, no lmy dalos para tomar un promedio 
anual y determinar aproximativamcnte el monto de la 
producción. 

"Si el promedio fuera de $ 500,000, en los 63 anos 
habría ascendido la producción á $ 31.500,000; pero lo 
que consta, aunque menor, es de $ 46.783,503 80 cs., 
á cuya suma corresponde un promedio de S 742,505 30 
centavos. 

"Bien puede presumirse que la producción linbr:í. as
een o.ido á S 60.000,000, para lo cual fallan que apreciar 
$13.216,496 20 cts., que dan un promedio anual de 
$209,785 65 cls., aplicable á la producción de la mayo
ría de las minas." 

Jesús Maria. Pueblo de la Sierra del Naynrit, Terri
torio de Tepic, á 126 kilómetros al N. de la capital de 
dicho Territorio. 

Jesús Maria. Pueblo cabecera de municipalidad del 
cantón de Orizaba, Estado <le Vemcruz, con 211 habitan
tes. Se halla situado á 8 kilómetros al N. de la ciudad 
de Orizaba. 

Su clima es lnímedo y frío. 
La municipalidad posee 1,508 habitantes y las congre

gaciones _de Texmalaca, Ocolxotla, Chicota, TepoxUán, 
y A la Vista. 

;Jesús Maria. Hacienda de la municipalidad de Nun
kini, partido de Hecelchakáu, Estado de Campeche. 

Jesús Maria. Hacienda de la municipalidad y Dis
trito del Saltillo, Estado de Coahuila. 

Jesús María. Hacienda de beneficio del n1ineral de 
Sierra Mojada, Distrito de l\Ionclova, Estado de Coa
huila. 

Jesús Maria. Hacienda de la municipalidad y de
partamento de Simo,iovel, Estado de Chi~pas.-Otrns 3 
del mismo nombre, del departamento de P1chucalco1 mu
nicipalidades de Pichucalco, Iztapangajoya, y Juárez. 

Jesús Maria. Hacienda de la municipalidad y parli
do de San Miguel Allende, Estado de Guanajuato, con 
476 habitantes. 
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Jesús Maria,, Hacienda de la mnnicipalitlad de lx
l.1paluca, Distrito <le Chalco, Estado <le l\léxico, con 18 
habilm1tcs. 

Jesús Maria. 1 lacicnda de la municipalidad de llna· 
ni,¡uco, lJish'ito tic Puru:mdiro, Estado de l\lichoacáu, 
con :J(il lmhil:mtcs. 

Jesús María. Hacienda <le la municipalidad y Dis
trito <le l'csquerla Chica, Estado de Nuevo León, con 
210 habitantes.-Olrn de la municipalidad de General 
Teri'm, con 15 habil:mles. 

Jesús Maria.. Finca rústica <le In nmnicipnlidad de 
Sinanché, partido de 1\lotul, Estado de Yucatán.-Olm 
de la municipalilllltl y partido do Soluta.-Olm de la mu
nicipalidml y partido de Tcmax. 

Jesús Maria. fümcherfa de la municipalidad de Chi
n:í, partido de Cam¡,cchc, Estado de este nombre. 

Jesús María.. 89 ranchos distribuidos de In manera 
signienle: 

Unja Califomia: Dish-ilo del Centro, rnunicipnlida,l ,le 
Como11dú.-Dislrilo del Not'te, municipalidad de Todos 
Santos.-Dislrito del Sur, municipafüla<l de la Pnr.. 

Conhuila: Distrilo y municipalidad del Sallillo, con 22 
habitantes. 

Colima: Partido <le Medellin, municipalidad del Man, 
zanillo, con 31 habitantes. 

Chihuahua: Distrito de Ilim•os.-Distrito de Guerrero, 
municipalidad de Temosachic.-Distrilo y municipalidad 
de llurbide. 

Durango: Partido y municipalidad de Indé.-Parlido 
y municipalidad de Santa Maria del Oro, con 31 habi
tantes. 

Guanajuato: Partido y municipalidad de Iturbide, con 
75 habitanles.-Partido y municipalidad de Silao, con 
137.-Partido y municipalidad de San Felipe, con 42.
Parlido y municipalidad de León, con 11. 

Jalisco: Cantón segundo ó Lagos, municipalidad de la 
Unión.-Cantón sexto ó Autlán, municipalidad de Eju• 
tla.-Cantón undécimo ó Teocaltiche, municipalidad de 
Jalostotitlán. 

Michoacán: Distrito de l\Iaravallo, municipalidad de 
Conlepec, con 24 habitantcs.-Distrilo de .Ario, munici
palidad de Nuevo Urecho, con 12. 

Nuevo León: 5 pertenecientes á las siguienles nrnni, 
cipalidadcs: Garza García, con 70 lmbitantes.-Huala• 
lmises, con 20.-Linarcs, con 66.-Cadcreyta ,liménez, 
con 50.-Linares con 32. 

Oaxaca: Distrito ele Juchit:ín, municipalidad de Zann
lepcc; situado en terreno llano á 22 leguas al E. de la 
cabecera del Distrito. 

San Luis Polos!: Partido de Catorce, mm1icipalidad 
de Malchuala.-Partido de la Capital, municipalidad do 
Cuesta de Campa.-2 del partido de Santa .Maria del 
Rlo, municipalidades ele Santa Mm-la y Rcycs.-Pnrlido 
y municipalidad de Moclezuma. 

Sonora: Distrito de Ures, municipalidad de Horcasi
tas. 

Tamaulipas: 2 del Distrito del Norte, municipalidades 
de Larcdo de Tamnulipas, y Reynosa. 

Tepic: Distrito de Ahuacatlán, municipalidncl de Aca
tlán de Canas. 

Yucatán: Partido y municipalidad de 1\foxcanú. 
Zaeatecas: Partido de Jerez, municipalidad de Monte 

Escobcdo,-Partido de Juchipila, nutnicipalidad de Mo
yahua.-Partido de Tlaltenango, municipalidad de Ja 
Estanzuela.-Parlido de Villanueva, municipalidad de 
Huanusco. 

Jesús Maria. Mineral de la jurisdicción de Santa 
Rosa, Estado de Coahuila. Produce plata. 

Jesús Maria. Mineral de la jurisdicción del undéci
mo cantón, Estado de Jalisco. Produce plata, oro y co· 
bre. 

Jesús Maria. Sitio del partido y municipalidad de 
Jonuta, Estado de Tabasco, con 19 habitantes. 
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fo~ mD~ 1 

Esta. apc.~tura considcmblc de la costa, que pone en 
comumcac1on Ja L:iguna Madre con fas aguas del Golío 
está situada por los 24° 37' de latitud N. y 1 ° 23' de Ion: 
gilud oriental do l\Iéxico. 

Ni en las cartas hidrogr:Hicns del Departamento de 
Marina de los Estados Unidos, ni en la compiJaciún del 
W cst India Pilol del capitán Barnelt, se encuentra esta 
barra. especialmente marcada ó mencionada, y menos 
descrita. 

En la obra titulada "Historia, geografía y estadística 
del Estado de Tamaulipas," por el ingeniero Alejandro 
Prieto, se encuentra, con relación á. esta barra, lo si
guiente: 

"La barra llamada de Jesús Maria, es entre las de es
tos costas la. que of1·cce mejores condiciones á los bu
ques para su entrada y salida. Tiene una anchura como 
de 800 metros, y ofrece una profundidad constante de 15 
pies, siendo la más p1-ofunda de las que existen en aque
lla parte del Golfo de México. Esta circunstancia hizo 
que se formara el proyecto, en la época transitoria del 
imperio, de formar una ciudad y puerto en este punto; 
pero tal idea fué combatida por el comercio del puerto 
de Matamoros, y hoy está desechada ú olvidada del 
todo (1873). 

"La cadena de médanos que separa la Laguna Madre, 
del mar, en un espacio de cmcuenta y tantas leguas, tie
ne hasta 3,000 metros de anchura en algunos puntos; 
pero en otros es tan estrecha que no pasa de 100 á 200, 
según que el flujo y reflujo de las aguas invada ó aban
done las partes bajas de las playas. En estos puntos las 
olas del Golfo llegan á confundir sus espumas con las de 
la Laguna sobre la cresta de los médanos, cuando sopla 
alguna fuerte borrasca. En las pendientes interiores de 
esta cinta de médanos, se encuentran algunos montes 
que abundan en las maderas más comunes en el Estado, 
y que se utilizan en la construcción de las calas; pero 
del lado del mar estos médanos están generalmente des
provistos de vegetación; y á lo sumo, de distancia en dis
tancia se encuentran pequcflos espacios cubiertos de una 
vegetación raquitica, propia de las arenas saladas, y en 
las que se notan los dos frutales llamados l1icacos y uvas 
de mar. 

"Hay varias opiniones sobre las condiciones que ofrece 
como puerto la Barra de Jesús Maria, calificándola. algu
nos como la más ventajosamente situada para formar en 
ella. el primer puerto de la República en el Golfo, y opi
nando otros que no tendría ese puerto tan ventajosos re· 
sultados como se le suponen. Mas, sin embargo, todos 
los que l1an visitado esta barra están conformes en que 
la entrada serla siempre fácil y sin peligro, aun para los 
buques de más alto bordo. 

"No obstante las ventajosas condiciones que ofrece al 
tráfico de los buques la Barra de JeEús Maria, creen al
gunos que seria muy dificil la formación y permanencia 
de una ciudad en sus riberas, porque suponen que aquel 
suelo está desprovisto de los elementos necesarios á la 
vida de un pueblo, y aseguran que en ella no se encuen
tra agua. potable; pero esto no es exacto, _porque al prac
ticarse pozos de 3 ó 4 metros de profundidad, se encuen
tra agua bastante buena para los usos comunes de la 
vida, y existen además, e11 la parte occidental de los mé· 
danos, algunas lagunetas y esteros que conservan el agua 
de lluvia en toda época del afio. 

'' Por último, los enemigos del proyecto de formar un 
puerto y pueblo en Jesús Maria, aseguran que estaría ex
puesto á ser destruido por las aguas y vientos de las tem
pestades; olvidando que dicha población puede situarse 
en la parte interior de la ribera hacia la laguna, "! no en 
la. orilla del mar, en donde el temor de ese peligro po· 
dría tener algún fundamento. 

" Es incuestionable la. gran necesidad que nuestro país 
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tiene de mejorar las condiciones maritim:is, si puedo l'X· 
prcsarme nsl, de lodos nuestros ¡merlos, y sobre tutlo la 
de l111sca1· en las costas tic! Golfo uno que puetla servir, 
no solamente para. astilleros de conslmcción naval ú va
r:id~ros paro el reconocimiento y carenas de buques, tau to 
nacionales como cxtranjc1·os, sino ni mismo tiempo, que 
ofrezca á los nave<,;:mtcs fucili<lad para el al'ribo y entrn 
da al fon<le:u.lcro, y el :1b1igo y seguridad ueces:u-ias con· 
Ira las borrascas. 

"Es indudable que fo. ]larra de Jcs1í.,; M:u'Í:l ofrece, 
más que ningún otro punto de nucslrru; costas orientales, 
todas esas venlnjns reunidas, como lo ascgum el coronel 
de ingenieros Sr. Nigra de San l\larlln, que iuspcccionú 
la Laguna l\ladrc en 1855, con más escrupulosidad que 
los que la han visitado después. 

"Es de advertir, que según lo afirman los más nncia· 
nos de los propietarios y vecinos de esta parle del Esln· 
do de Tamaulipas, la. Dnrrn de Jesús Maria se ab1·ió por 
los afias de 1828, y que antes no cxislla. Bslc hecho es
tá suficientemente probado por el silencio absoluto que 
respecto de ella guardan los navegantes que á fines del 
siglo pasado, y con más anterioridad, hablan inspeccio
nado punto por punto las costas del seno mexicano. 

"Entre dichos navegantes citaré principalmente al ca
pitán de buque D. Bernardo Vida! Buscarrones, que fué 
el primero que hizo el comercio entre Veracruz y la Ma
rina por los afias de 1752 en una goleta llamada la Con
quistadora, que era de la propiedad del intendente de 
aquella colonia, D. José de Escandón. Dicho navegante 
reconoció entonces minuciosamente las coslas deTamau
lipas; y en los informes que manuscritos rindió, tanto 
al referido intendente Escandón, como á D. José Tienda 
de Cuervo, que con el carácter de inspector recorrió la 
colonin (que se llamó de Nuevo Santander) en 1757, no 
dice una palalira acerca de In existencia de esta barra, lo 
que prueba suficientemente que no existía, pues de otra 
manera, siendo In más notable de esas costas, se ocupa· 
ria de ella en sus informes, como se ocupa de otras se· 
cundarias. 

"Es indudable, pues, que la Barra de JestÍs Mal'ia fué 
abierta algún tiempo después de las incursiones de di
chos navegantes por aquellas playas. 

"Tal vez algún huracán deshecho ayudado por el pode
roso empuje de las olos del Golfo, diseminó las lomas 
de arena que en otro tiempo ocuparon el sitio en que hoy 
se encuentra esta batTa, ó tal ve,: exisllan en el fondo 
que servia de cimiento á dichos médanos algunas exca
vaciones interiores, que les facilitaron un derrumbe sub
marino, en el cual desaparecieron bajo las aguas. 

"De todo lo quo dejo consignado respecto de la Darra 
de Jesús María, es de esperarse que el dla en que nues
tro país tenga la marina nacional, de que tanto necesita, 
atendida la grande extensión de sus costas, se esta· 
blezca en ella un puerto que en nuestras costas orienta
les le sirva de permanencia y abrigo." 

Jesí1s María de la. Fuente. Rancho de la munici
palidad de Galeana, Estado de Nuevo León, con 19 ha
bitantes, 

Jesñs Nazareno. Rancho de la municipalidad del 
Palmar, Distrito de Tecamachalco, Estado de Puebla.
Otro del Distrito y municipalidad de Chalohicomula. 

Jesús Nazareno. Finca rústica de la municipalidad 
de Ucú, partido de Hunucmá. Estado de Yucatán. 

Jesús Santos Lenna. Congregación de la munici
palidad de Bustamante, Estado de Nuevo León. 

Jesús Santos y Santos. Congregación de la muni
cipalidad de Bustamante Estado de Nuevo León. 

Jesús y Avá. Rancb~ de la municipalidad de Hua
mantla, Distrito de Juárez, Estado de Tlaxcala, con 111 
habitantes. 

Jey. (Bebedero: heye, ~eb~r.) Lugar ~e la alcaldla 
de Capirato, directoria y D1Strtlo de Moco111to, Estado de 
Sinaloa. 
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Jicalahuata. (Xicalahuata.) Hacienda ele la muni

cipalidad de Cuyuaco, Distrito de Libres (San Juan de 
los Llanos), Estado de Puebla. 

Jicalán. Pueblo y tenencia de la municipalidad y 
Distrito de Uruapan, Estado de l\Iichoacán, con 416 ha
hilnntes. 

Jicalán Viejo. Rancl10 de 1a municipalidad y Distri
to de Uruapan, Estado de l\Hcboacán, con 10 habitantes. 
Dista media legua de Uruap:m ni S.O. 

Jicalango. (Xicalanco: lugar de lazas de calabaza: 
xicalli, jlcara; co, lugar.) Rancho y congregación de la 
municipalidad y cantón de Chicontepcc, Estado de Vc
racruz. 

Jicalango (Punta). Sonda y liloral de Campeche, 
partido del Carmen. 

Esln punln que forma la extremidad occidental de la 
entrada á la barra principal de la laguna de Términos, 
demora al N.O. ¼ O. unas G! millas de Punta Vigla de 
la Isla del Carmen, y constituye una de las principales 
marcas de derrotero para hacer la entrada al puerto del 
Carmen y á la laguna de Términos. La costa en que se 
encuentra es notablemente más elevada que la de la Isla 
del Carmen, y contrasta con ésta por su color obscuro y 
la elevación de sus arboledas. 

En sus cercanías el braceaje es muy corlo, pues la li
nea de 2 á 3 brazas dista de ella de 2 á 2½ millas. 

En el derrotero para hacer el puerto al enfrentarla ha
cia el E., debe quedar á una distancia de 2½ millas. 

Situación geográfica: 18° 42' de latitud N. y 91° 58' 
15" de longitud O. 

De esta punta corre la costa en dirección O. 8° S. unas 
30 millas hasta la barra del río San Pedro y San Pablo. 
Desde el punto que, según el derrotero que traza el ca
pitán Barnetl en su compilación del "Piloto de lns In
dias occidentales," se toma como partida en demanda 
del Puerto del Carmen, Punta Xicalango ha de demorar 
S. S.O. unas 8 millas. Demora también esta punta al 
N.O. del pueblo del mismo nombre unas G millas aproxi
madamente. 

Jicalango (Aldea y Faro de). Sonda y litoral de Cam
peche, partido del Carmen. 

Entre 2½ y 8 millas al N. N.O. de Punta Sagulnl en 
la costa firme, se encuentra el pueblo de indlgenns de 
ese nombre, en el que se halla el faro que sirve de gula 
para la entrada á Puerto Carmen del cua1, barra por me
dio, dista 4 millas al O. directo, demorando al S.E. de la 
Punta Xicalango 6 millas. 

El faro es de luz blanca, con eclipses de 30 en 80 se
gundos, y de 8 á 10 de intensidad. Puede distinguirse á 
18 millas sobre la cubierta de un buque de 300 tonela
das, y á 21 millas desde las cofas ó gavias mayores. Ele
vación del foco luminoso sobre el nivel del mar: 80 me
tros 3. 

Esta linterna es de la clase catndrióptica Jfolophotal. 
Dentro de una distancia de ½ á i de milla de este pue

blo, In sonda no da más de H brazas; pero á 1 milla ya 
da 2 y 2t Al hacer rumbo directo para Puerto Carmen, 
según el derrotero marcado en la carta número 404 de 
la Oficina Hidrográfica de la l\larina Americana, tenien
do á Punta Xicalango nl S. S.O. unas 8 millas, el faro y 
pueblo del mismo nombre debe demorar al S. directo, 
de 11 á 12 millas. 

La situación geográfica del Faro Xicalango, es: 18º 
86' 30'' de latitud N. y 91º 65' de longitud O. de Green
wich. 

Jicruango (San Antonio). Hacienda del partido y 
municipalidad del Carmen, Estado de Campeche. 

Jicaltepec. (Pueblo de jlcaras: :ti.call_i, jlcaras;.tepec, 
pueblo). Congregación de la mumc1pahdad de Nautla, 
cantón de Misantla, Estado de V eracruz. 

A 7 kilómetros del Pital, po~ un terreno. f~r~clsimo, se 
llega á la colonia francesa de J1caltepec, dmd1da por el 
río de Bobos, ó sea ya rio de Nautla, quedando la parle 
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principal de la población it la margen elerccha y exkn
diéndose por la izquierda, en una distancia de 17 kiló· 
melros, multitud de ranchos poblados por mexicanos y 
franceses. Esta colonia, c¡ue pertenece al cantón de .Mi
sanlla, contará con unos mil habitantes, trescientos de 
los cuales son de origen francés. Se halla situada á los 
20° 10' 19'' 33 de longitud N. 2° 16' 11" 1 ele longitud 
E. de México. 

El ano ele 1832 D. Esteban Gucnot compró á D. Grc· 
gorio l\lontoya por la suma de 850 pesos, doce leguas 
cuadradas, poco mús ú menos de terreno, situado á la 
orilla elerccha del Naulla y separado del mar por tierras 
de la propieelad de otro franccs, el Dr. Chavert. 

Por inicialivn del Sr. Gucnot forrnóse en Francia, el 
siguiente afio, la companla de Colonización franco-me· 
xicana ele Dijón, cmilicnelo esta 224 acciones, mitad en 
favor del Sr. Guenot, director de la empresa, y mitad pa· 
ra su venta á razón ele 1,000 francos la acción, pagando 
ndcm¡ÍS la sociedad al propio Sr. Guenot la suma de 
434,000 francos por los gastos de viaje. 

La primera expedición, compuesta de 100 colonos, 
cruzó los mares con tlirccción á Jicallepec en Septiembre 
de 1834, ú la que siguió la segunda formada de 112 in
dividuos, en Abril de 1835. 

llabiaselcs impuesto á los colonos ciertas obligaciones 
que no podlan menos que refluir en su propio perjuicio 
y en el del establecimiento y subsistencia de la colonia. 
Obligábase á los de la primera expedición á trabajar en 
beneficio de la sociedad, retribuyéndose sus trabajos con 
el salario de 800 pesos anuales y con una corta exten
sión de terreno á los nueve anos. 

Fundada bajo tales bases In formación de la colonia, 
desde luego existía en ella un principio antieconómico, 
no sólo para su prosperidad sino aun para su estabilidad. 
Advertida la sociedad de Dijon de ese error, modificó sus 
condiciones á. los colonos de la segunda expedición, se
gún las cuales aquellos eran libres en sus trabajos, pero 
se les imponía el deber de ceder la tercera parte de sus 
productos. 

Como se ve, las nuevas estipulaciones en nada mejo
raban la situación de los colonos, los cuales al fin tuvic· 
ron que decidirse á la rescisión, de hecho, del contrato, 
reuniéndose en junta y decretando el desconocimiento 
de M. Guenot, como director de la colonia. Esto ncon
tecln en Febrero de 1836. 

Teniendo oportuna noticia de este hecho 1\1. Guenot, 
abandonó la dirección á su hermano D. Jnstino, quien, 
por las circunstancias, tuvo que proseguir el mismo ré
gimen de conducta que su antecesor, quedando por con
siguiente la colonia sometida al propio orden de cosas. 
Existiendo las mismas causas, forzoso era que se siguie
ran idénticos efectos, esto es, el desconocimiento de los 
colonos á toda autoridad colonial, resolviéndose á traba
jar por su propia cuenta, y á depositar, bajo inventario, 
en la casa de In dirección, las herramientas y útiles de 
la sociedad, todo lo cual fué destruido en un incendio 
que poco tiempo después acaeció. 

A la imprevisión de las companfas que se formaron en 
Francia debe atribuirse principalmente los males que 
se siguieron al establecimiento de la colonia; en primer 
lugar por el pésimo sistema de colonización adoptado, y 
segundo, por 1a falla de facto en In elección de los colo
nos, puesto que la mayor parte de los que vinieron nun
ca fueron agricultores, y por consiguiente no podlan, en 
la región de que tratamos, acostumbrarse á los rudos 
trabajos del campo bajo la influencia de un clima, para 
ellos, abrasador. 

Establecióse en Paris, después del acontecimiento que 
he referido (en 1889), una nueva sociedad que organiz6 
otra expedición para Jicnltepee, la cual llegó á su dcsti· 
no en 1840. A la llegada de estos nuevos pobladores 
apenas exist[an en la colonia diez familias que habían 
podido mantenerse y aun adquirir una modesta fortuna. 
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La disolución de esta última companín dió por resultado 
la decisión de los colonos para trabajar cada cual como 
y mejor pudiese. Desde entonces subsiste la colonia, 
aunque no en el estado floreciente que era de esperarse. 

Los colonos, en su mayor parte, no trabajaban en te
rreno propio, sino en el de la comunidad, y esta circuns
tancia engendraba naturalmente In decadencia en lugar 
de la prosperidad. El colono trabaja con asiduidad, y 
adelanta en tanto que se halla en aptitud de procurarse 
un porvenir para él y su familia. El Sr. Martínez do la 
Torre les procuró un bien, cediendo á unos y vendiendo 
á otros, á bajo precio y plazo largo, los terrenos que de 
su propiedad deseaban aquellos adquirir á la orilla iz
quierda del Nautla. 

La temperatura de Jicaltepec hace elevar In columna 
mercurial: 

A las seis de la manana á 24 ° C. 
A las doce de la maflana á 28° 
A la una de la tarde á....... 29° 
A las tres de la tarde á...... 291° 
A las seis de la tarde á ...... 24° 

La temperatura aqui indicada no es, ni con mucho, se
mejante á la que el te1·mómetro expresa en Paso de No
villos, lugar más retirado que el anterior, de la costa. 
Los vientos que soplan de las montanas y la brisa del 
mar refrescan el ambiente, dando salubridad á un lugar 
que, por su situación próxima á la costa del Golfo, debe
rla ser extremadamente malsano. El vómito no es aqul 
endémico como en Veracruz, y las demás enfermedades 
son más benignas, á pesar de existir aún montes cerca
nos que, al ser destruidos, aumentarán sin duda alguna 
la salubridad. 

Elevada sobre un ribazo del rio Nautla, la mayor par
te de la colonia de Jicaltepec, preséntase, desde la opues
ta orilla, en poética y pintoresca posición con sus bosco
sas colinas y montanas en el fondo, y sus hileras de 
frondosos mangos y árboles corpulentos bordando las ri
beras. Las bellezas del paisaje que se aprecian en con
junto á la clara luz del dla, se toman en mágicos efectos 
en tanto que reina la oscuridad de la noche. Los dia
mantes de la vegetación, los fosforescentes coouyos, cu
bren á millares el tupido agitado follaje de los mangos, 
á cuyo movimiento, impelido por la brisa, despiden aque
llos en todas direcciones sus blandos é intermitentes des
tellos. 

Abatida la temperatura por la llegada del sol á su oca
so, y modificada por las brisas del mar, se goza de un 
ambiente fresco y delicioso durante las noches y aun en 
las últimas l1oras de la tarde. Nadie sino el que haya 
tenido ocasión de experimentar, en las zonas cálidas, la 
transición de los fuertes calores del medio dia nl tempe
ramento tibio y agradable de las noches, puede compren
der esos goces. 

Jica.ltepec (Santa Maria Asunción). Pueblo y muni
cipalidad del Distrito de Jamiltepec, Estado de Oaxaca, 
con 420 habitantes. 

Se halla situado á 10 leguas al O. de la cabecera del 
Distrito, y á ól0 metros sobre el nivel del mar. 

El clima es templado. 
Jica.ltepeo (Trapiche de San Antoni<?), Pueblo con 

agencia municipal del Distrito de Tlaxiaco, Estado de 
Oaxaca, con 249 habitantes. 

Se halla situado en una loma, á 15 leguas al S. de la 
cabecera del Distrito, y á 1,620 metros sobre el nivel del 
mar. 

El clima es cálido y húmedo. 
Jical.tepec. Hacienda de la municipalidad y Distri

to de Toluca, Estado de ?.léxico, con 86 habitantes. 
Jicaltongo (San Francisco). Barrio de Ixtacalco, 

municipalidad de este nombre, prefectura de Tlalpan, 
Distrito Federal. 
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Se halla situado en la orilla izquierda del canal de la 

Yi¡.:a, frente ¡i su cahccern. l'ohlaciún: 15i hahit:mtcs. 
Jícama.. (Xicamntl: cierto bulbo muy aguano~o y dul• 

ce¡ Yaso de papel con n¡;un: :xicalli, rnso¡ nmatl, papel, y 
ali, n¡;un.) Hancho de la municipalidnd y prcfccturn de 
San Ulas, Territorio de Tcpic. 

Jícamas. Rancho del partido y mu11icipali1lad del 
Vallo de Santiago, Estado de Guannjuato, con ·1:Jl habi
tantes. 

Jícamas. Rancho de la municipalid:ul y pai·titlo de 
Acámbaro, Estado de Gu:majunto, con 4i lmbitanlcs. 

Jícamas. Rancho de la municipalidad de 'l'alpa, dé· 
cimo cantón (Mascota), Estado de Jalisco. 

Jicama.s. Rnncho de la municipalidad de San Juan 
de los Lagos, segundo cantón, Estado de Jalisco. 

Jicamas. Rancho de la municipalidad de San Miguel, 
undócimo cantón (Tcocalliche), Estado de ,Jalisco. 

Jicaral. Ensenada de la costn de Oaxaca. (Véase 
Huatulco.) 

Jícaras. Rancho de indios guavcs de la munici¡,ali· 
dad de Tehuantepec, Estado de Oaxaca. 

El clima es cálido. 
Jica.rero. Cuadrilla de la municipalidad de Jojulla, 

Distrito de Tetecala, Estado de M:orelos, con 34 bnbi
tantes. 

Jícaro. Rancho del municipio de Soto, Distrito de 
Jamiltepec, Estado de Oaxaca. 

Jica.yán. Pueblo de la municipalidad de Tlacoachistla· 
huaca, Distrito de Ometepec, Estado de Guerrero. Se ha
lla situado á 66 millas al N. de Ometepec, en el corazón 
de la Sierra, y al pie de los cerros Cajón Morado y Cues
ta del Campanario; tiene un río caudaloso, que en tiempo 
de lluvias se pasa por hamaca ó puente de bejuco. Po
see 220 habitantes que se ocupan en cosechar el anil sil
vestre. Los terrenos producen además vainilla y zarza
parrilla de la mejor clase. 

Jica.yán (San Juan). Pueblo y municipalidnd del Dis
trito de Jamiltepec, Estado de Oaxaca, con 320 habitan
tes. Xicayán significa en mexicano: Lugar de jlcaras. 
Etimologla: Xicalli, jlcara¡ yún, lugar de. En mixteco lle
va el nombre de Ñucbicuá, que quiere decir: Tierra de 
mamey. Etimologla: Ñuhu, tierra¡ chicuá, mamey, im
pote. 

Este pueblo se halla situado en terreno quebrado, á 12 
leguas al N. de In cnbece1-a del Distrito, y á 3-19 metros 
sobre el nivel del mar. 

Su clima es caliente. 
Jicayá.n (San Pedro). Pueblo y municipalidad del 

Distrito de Jamiltepcc, Estado ele Oaxaca, con 1,310 ha
bitantes. 

Se halla situado en un bosque de árboles frulnlcs, á 9 
leguas al N. de la cabecera del Distrito, y á 340 mell'os 
sobre el nivel del mar. 

El clima es cálido. 
Jicayán (Santiago). Pueblo y municipalidad del Dis

trito de Jamillepec, Estado de Oaxaca, con 59 habitan
tes. 

Se halla situado en un bosquecillo de árboles frutales, 
á 12 leguas al N. de la cabecera del Distrito, y á 340 me
tros sobre el nivel del mar. 

El clima es cálido. 
Jico. (Xico, En el ombligo: Xictli, Ombligo; co, Lu

gar ó en.) Pueblo de la municipalidad y Distrito de Chal
co, Estado de México, en la isla de su nombre, con 126 
habitantes. 

Jico. Rancho de la municipalidad y Distrito de Chal
co, Estado de México. 

Jico. Isla del lago de Chalco, Distrito de este nombr~, 
Estado de México· forma la base de un cerro de consti
tución volcánica ~uya posición geográfica es: 19° 16' 66'' 
17 de latitud N.: y Oº 11' 27" 1~ d! l~n~itud o~ental. 

Jico. Cerros y mineral de laJurJSdicc1ón de J1cotepec, 
Estado de Puebla. 
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P1·oduce oro, plnln, plomo y yeso. 
Jico. Municipalidad del cantón de Conlcpcc, Estado 

de Veracruz, con 4,7Gi habilnnles. Componen la muni
cipalidad el pueblo de Jico, y los ranchos Mnnllayac, San 
l\larcos, Coatillán, y Tlacuilolan. 

Jico (Xicochimalco). Pueblo cabecera de 1a munici
pnlitlad de su nombre, cantón de Coatepcc. Es una Je !ns 
poblaciones más antiguas del Estado de Ver:icruz, fun
dn<ln por colonias tlaxcnltecas que emigraron al Oriente. 
Por ella y por Ixhuac.{n pasó el ejército de Cortés al di
rigirse de Zempoala á México; en sus inmediaciones fué 
aprehendido en 1844 el Presidente fugiti\'o D. Antonio 
López de Snnta-Anna, depuesto por In revolución que es
talló en México el mismo ano. Jico se halla situado á 2! 
kilómetros ni S. de Coatcpcc. 

Jico. Río del cantón de Coatepec, Estado de Vcrncruz; 
es uno de los que aumentan el caudnl del rlo do Taco• 
mulco ó Pesendos, conocido en su curso con el nombre 
de rlo de In Antigua. 

Jicorica. Hnciendn de In municipalidad y partido de 
Santa l\larln del Oro, Estado de Durango, con 233 habi
tantes y un templo. 

Jicotán. Rancho de la municipalidad de l\lnnzanillo, 
partido de l\Icdellln, Estado de Colima, con 33 habilnn
tcs. 

Jicotán de Enmedio. Rancho de la municipalidad 
de Manzanillo, partido de MedelHn, Estndo de Colima, 
con 14 habitantes. 

Jicotán Nuevo, Rancho de la municipalidad de l\lan
znnillo, partido de Medellln, Estado de Colima, con 58 
habitantes. 

Jicote. (Xicolli). Rancho de la municipalidad de De
gollado, cantón tercero ó de la Barca, Estado de Jalisco. 

Jicoténca.tl. Villa cabecera de la municipalidad de 
su nombre, Distrito del Sur, Estado de Tamaulipas. Fuá 
fundada con el nombre de Escandón en 15 de l\layo de 
1751. Se halla situada en la margen izquierda del río 
Tan1esí, á 111 kilómetros al S. S.E. do Ciudad Victo
ria. 

La municipalidad tiene 2,918 habitantes. 
Jicoténca.tl. l\fonicipnlidad del Distrito de Zaragoza, 

Estado de Tlaxcala. (Véase Papalolla). 
Jicoténca.tl. (Véase Xicoténcall). 
Jicotenco (San Antonio). Pueblo de la municipali

dad do Soltepee, Distrito de Chalchicomula, Estado de 
Puebla. 

Jicotepec. (Xicotcpec: Cerro de jicotes. Xicotli, jico
te; tepetl, cerro). Villn cubecet•a de municipalidad del 
Distrito de Huaucl1inango, Estado de Puebla, á 18 kiló
metros al N. de la cabecera del Distrito. 

Población de la municipalidad: 6,042 habitantes, dis
kibuidos en dicha villa. 

Seis pueblos: Snn Agustín, Tiapehualn, Ocopellallán, 
Ixtla, Tlaxcalantongo, y Jnlapilla. 

Nueve ranchos: Libertad, 2 Vnlderrábnno, Salas, Té
llez, San Francisco, Buenavista, Santa Cruz, Atequex
quitla. 

Jicotlán. Villa cabecera de la municipalidad de su 
nombre, Distrito de Chiautla, Estado de Puebla, á 40 ki
lómetros S.E. de la cabecera del Distrito. 

Población de la municipalidad 7,924 habitantes, dis
tribuidos en la villa de su nombre. 

Cuatro pueblos: Ocollán, Acastlnhuacán, Ixcamilpa, y 
Coacalco. 

Dos ranchos: Otlayo y Atzompa. 
Jicotzingo (Santo Toribio). Partido de la municipa

lidad de Zacatelco, Distrito de Zaragoza, Estado de Tlax
cala, con 763 habitantes. Se halla situado á 6 kilómetros 
al S. de su cabecera. 

J'icotlán (Magdalena). Pueblo cabecera de municipa
lidad del Distrito de OoixUahuaca, Estado de Oa."l:acn, con 
621 habitantes. 

Este pueblo se halla situado al pie del cierro del Jico-

.m .. 
le, á 27 lrguas al N.O. de In capilal del Estado, y á 2,0uu 
metros sobre el ni\'el del mar. 

El clima es frío. 
Jicotzingo. Pueblo cabecera de la municipaliclad de 

su nombre, Distrito de Matamoros, Estado de Puebla, i1 
40 kiU,metros al N.O. de la cabecera del Distrito. 

Pohlaciún de la municipalidad: 252 hahitnntc5, distri
buidos en dicha villa y en las haciendas de Tep1:mnxal· 
co y San Juan Catzoc. 

Jihuingo. Monlana clcvmla al Orienle del pueblo de 
'fcpeapulco, Distrito de Apnn, Estado de Hidalgo. 

Jihuiste. Rancho del Dislt·ito y municipio de Jnmil· 
lepcc, Estado de Oaxaca. 

Jihuitón. !lancho de la municipalidad del Teul, pnr· 
tido de 'l'lallenango, Estado de Zacatecas, á 12 kilóme
tros al O. de In cabecera municipal. 

Jilancingo. Rancho de la municipalidad y Distrito 
de Atlixco, Estado de Puebla. 

Jilguero. Rancho de la municipalidad ele Scnguio, 
Dislrito de l\faravaUo, Estado de l\Iichoacán, con 1G ha· 
bitan les. 

Jilguero. Rancl10 de la municipalidad ele Aguililla, 
Distrito de Apalzingán, Estado de Michoacán. 

Jilguero. Rancho de la fraccion de Angostura, mu
nieip,alidad de Aramberri, Estado de Nuevo León. 

Jilguero. Rancho de la municipalidad del Doclor 
Arroyo, Estado de Nuevo León, con 26 habitantes. 

Jilguero. Rancho de la municipalidad de Palmillas, 
cuarto Distrito ó sea de Tuln, Eslado de Tamaulipas. Se 
halla situado al S.O. de su cabecera municipal. 

Jiliapa, Rancho de la municipalidad y Distrito de 
Zacualtipán, Estado de Hidalgo, con 174 habitantes. 

Jiliapan. Pueblo de In municipalidad de Pacnla, Dis
trito de Jacala, Estado de Hidalgo, con 475 habitanlcs. 

Jilica. Congregación de la municipalidad y cantón de 
Zongolica, Estado de Veracruz, con 123 habitantes. 

Jilita, Rancho y congregación de In municipalidad de 
Atzalan, cantón de Jalacingo, Estado de Veracruz. 

Jilitla. Municipio del partido de Tancanhuitz, Estado 
de San Luis Potosi. Se halla situado en un terreno mon
tanoso, entre el municipio de Huchuetlán por el N.; el 
de Aztla al E.; el Estado do Hidalgo al S., y el de Que
rétnro al O. 

Comprende las siguientes localidades: 
Villa cabecera del municipio: Jilitln. 
Congregaciones: Jilillilla, Almacatlán, Polrerillos, 'l'la· 

lilla, Poxtla, Ixtncamenll, Apcsco, Custilln, Pilatino, Arro
yo seco, y Suchallo. 

Hacienda: El Tamarindo. 
Hnncho: Cueva. 
Total: 1 villa, 11 cong1·egacioncs, 1 lmeicndn y 1 ran

cho. 
Poblaciún del municipio: 3,128 habilnnlcs. 
Jilitla (San Agustín de). Villa cabecera del munici

pio de su nombre, partido de Tancanhuitz, Eslnclo de Snn 
Luis Potosi, situada sobre una pequena colina en la par
te media de la sierra del mismo nombre, á 118 leguas E. 
S.E. de la capital del Estado, y á 1,036 metros de eleva
ción sobre el nivel del mar. 

Su clima es cálido y sano. 
El comercio algo activo, y la población asciende á 550 

habitantes. 
Jilitla,, Sierra muy extensa del partido de Tancan

huitz, Estado de San Luis Potosi. Forma el último esca
lón de la Sierra l\Iadre, camino de Querétaro á Tampico; 
corre casi de N. á S. para unirse á muy lnrga distancia 
con las cordilleras que se enlazan con las de Jalapa y 
Orizaba, ofreciendo el mismo clima y producciones, La 
vegetación es exuberante y de una magnificencia que 
sorprende; en su seno encierra vetas de plata y de otros 
metales, abundando el carbón de piedra de excelente 
clase. Desde sus cumbres se observan, por el Occidente, 
elevadas y fragosas montn11as surcadas por profttndas ba-
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rrancas, y por el Oriente fas campiilas verdes y extensas 
regadas por algunos ríos, que tan pronto desaparecen 
como ,·uclvcn de nuevo á aparecer, ó totalmente se pier
den en el horizonte. 

Jilitlilla. Congregación del municipio de Jilitla, par
tido de Tancanhuilz, Estado de San Luis Potosi. 

Jilo. Pueblo de In municipalidad de San Lorenzo Ix
lacoyolltin, Distrito de .l\letzlillán, Estado de Hidalgo, con 
17H hnbilnntcs. 

Jilocintla. (Xiloll-cinUi, elote en sazón.) Cuadrilla 
del municipio <le Tepccoacuilco, Distrito de Hidalgo, Es
tado de Guerrero. Se halla situada en una hondonada, {1 
8! leguas S.E. de Iguala; su clima es cálido, y tiene 100 
habitantes ocupados en la siembra de maíz y crin ele ga
nado. 

Jilontlanzingo. Rancho del municipio de Za.polillán, 
Distrito de Morelos, Estado de Guerrero. 

Jilote. Rancho del partido y municipalidad de Corta
zar, Estado de Guanajuato, con 78 habitantes. 

Jilotepec. Distrito del Estado de México, cuyos lfmi
tcs son: ni N. y N.E. el Estado de Hidalgo; al E. el Dis
trito de Cuautitlán; al S. los de Tlalnepantla é Ixtlahua
ca; al S.O. y O. el mismo D.islrito, y al N.O. el Estado de 
Michoacán. 

Forman el Distrito seis municipalidades: Jilotepec, 
Acambay, Aculco, Chapa de Mota, J.lorclos, y Villa del 
Carbón; además tres municipios: Polotitlán, Soyaniquil
pan, y Timilpan, comprendiendo todas una población de 
50,342 habitantes. 

El territorio es en extremo montru1oso, pues se halla 
ocupado hacia el Sur por la cordillera que desde Monte 
Alto se dirige de S.E. á N.O., en uno de cuyos ramales 
se asienta la Villa del Carbón, siendo la cumbre princi
pal la denominada La Bufa, al N.E. del pueblo de ,Jiqui
pilco. 

Esta cordillera apenas interrumpida por los llanos de 
Acambay, se liga con una serie de eminencias cuyas prin
cipales alturas son los cerros de Acambay, del Corral, 
Jurica, La Virgen, montes de Aculco y el empinado cerro 
del Ñado: la sierra de Jilotepec que corre al N.O. de la 
población de su nombre, llena de asperezas el suelo ex
tendiéndose por el Sur de Soynniquilpan y Calpulalpan. 
En Monte Alto tiene sus fuentes el río de 'fopeji, afluente 
do] Tula y corre de Sur á Norte, así como el de San Juan 
del Rio nace en la presa de Huapango y va á unirse tam
bién al de Tula en los límites del Estado de Hidalgo con 
el de Querélaro. Respecto de las producciones de este 
Distrito pueden verse los arUeulos relativos á sus muni
cipalidades. 

Jilotepec. (Xilotepcc, Pueblo ó cerro de maíz tierno: 
Xilotl, mazorca de maíz cuando empieza á cuajar; tcpec, 
pueblo ó cerro.) Villa cabecera de la municipalidad y 
Distrito de su nombre, Estado de México, con 3,000 ha
bitantes. La mayor parle de las montanas del Distrito 
son volcánicas, hallándose situada la cabecera al pie del 
muy elevado cerro conocido asimismo con el nombre de 
Jilotepec, á más de 80 kilómetros al N. de Toluca: abun
dan las maderas de encino, madrona, ocote y oyamel, 
produciendo los feraces terrenos maíz, trigo, frijol, y ar
vejón. 

Por las sinuosidades del cerro de la Bufa corre el río 
del Coscomate, en cuya margen occidental está la villa, 
y dirigiendo su curso hacia el N. se une al río de Tula. 
La cría de ganado vacuno, lanar, y de cerda, es de algu
na importancia, así como la caza que consiste en vena
dos, liebres, conejos, y diversas aves. 

La municipalidad tiene 10,397 habitantes, y compren
de las siguientes localidades: 

Villa de Jilotepec. 
Once pueblos: San Pablo Huatenco, Coscomate, San 

Lorenzo Olelluco, Calpulalpan, San Miguel Victoria, Aca
xuchitián, San Martín, San Sebastián, Santiago Oxtó, 
San Lorenzo Namacoya, y Dexcadí. 

JIL :Jll 

Seis h:u·rios: Xbal.'l, Merced, Xixat.i, Den!, N'cnguclay, 
y Barrnnquilla. ' 

Tres haciendas: Doxichó, \'enta he!'mosa, y Cofra
día. 

Diez rnnclios: Xixal:í, Ho~al'io, flos:11, )!anzanas, San 
Ignacio, l'IIataxl, Dc<lenl, Dolores, ,\gua limpia, 'l'ccola
pan, y Dnpó. 

Doce mnchcrlas: Xi11tlcjé, Dcxcanl, Manz:milln, Ximo
jay, Canalejas, Uontejé, Bucn:\\'isla, Agun cst·ontli,la Tc
colotcs, Cerro J>l'Íclo, Ccr1·0 colorado, y Cerro de 111

1 

Vir
gen. 

Jilotepec. Pueblo de la municipali<la<l tic Xochihue
huellán, Distrito de l\lorclos, Estado de ({ncrrero. 

Jilotepec (San Andrés). Pueblo de illlllgeuas y te
nencia del municipio y Disldto de 1/,il,\cuaro, Estado tic 
Michoacán, con 1,101 habitantes. 

Jilotcpcc San Andrés se halla situado á media Icgnn 
al S.E. de Zitácuaro, por el rumbo dol Este; tiene una 
capilla dedicada á su santo patrono. 

Jilotepec (San Pedro). Pueblo con agencia munici
pal del Distrito de Yautcpee, Eslatlo de Oaxaca, con 120 
habitantes mixcs. Se halla en un11 ladera á 20 leguas al 
N.E. de la cabecera del Distrito, y á 40 E. de la capital 
del Estado. 

Su clima es frlo. 
Jilotepec (Santa Cruz). Pueblo con agencia muni

cipal del Distrito de Yautepcc, Estado de Oaxaca, con 52 
habitantes mixes. Se halla en una ladera á 21 leguas 
N.E. de la cabecera del Distrito, y á 41 E. de la capital 
del Estado. 

El clima es frlo. 
Jilotepec (San Scbastián). Pueblo con agencia mu

nicipal del Distrito de Yautcpec, Estado de Oaxaca, con 
33 habitantes mixes. Se halla en una ladera, á 21 le
guas al N.E. de la cabecera del Distrito, y á 41 E. de la 
capital del Estado. 

El clima es frío. 
Jilotepeo, Pueblo cabecera de la municipalidad de 

su nombre, cantón de Jalapa, Estado de Veracruz. 
La municipalidad tiene 2,155 habitantes, y las siguien

tes congregaciones: 
Haciendas de la Concepción y Paso do 'flo Juan. 
Ranchos de Piedra, de Agua, Linderos, Esquilón, La 

Galera, La Laguna, Chirimoyo, Sosocola, y El Pueblilo. 
Jilotepec (Santa Cruz). Pueblo del Distrito de Yau

tcpec, Estado de Oaxnca, con 51 habitantes. Se lrnlln si
tuado á 28 leguas al S.E. de la cabecera del Distrito, y á 
1,200 metros sobre el nivel del mar. 

El clima es templado. 
Jilotepec (San Pedro). Pueblo del Distrito de Yau

tcpcc, Estado de Oaxaca, con 117 habitantes. Se hall¡i 
situado en el cerro de su nombre, á 25 legaas al O. de la 
cabecera del Distrito, y á 1,700 metros sobre el nivel del 
mar. 

El clima es templado. 
Jilotepec (San Sebastián). Pueblo del Distrito de 

Yautepec, Estado de Oaxaca, con 24 habitantes. Se halla 
situado en una caflada, á 24 leguas al Oriente de la ca
becera del Distrito, y á 1,670 metros sobre el nivel del 
mar. 

El clima es templado. 
Jilotepec. Ranchería de la municipalidad de Temas

calapa, Distrito de Morelos, Estado de México, con 348 
habitantes. 

Jilotepec. Barrio á 10 kilómetros al S.O. de la ciu
dad de Zaeapoaxtla, Distrito de este nombre, Estado de 
Puebla. 

Jilotepec. Rancho de la municipalidad de Ixtacuix
tla, Distrito de Hidalgo, Estado de Tlaxcala, con 334 ha-
bitantes. • . . . . 

Jilotepec. Rancho de la mumc1pahdad y D1str1to de 
Huauchinango, Estado de Puebla. 

Jilotepec. Cerro en la falda Sur del Popocatepell, de 
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la m1111icipalidad de 'fochimilco, Distrito de Allixco, Es
tado tic l'uehla. 

Jilotepejillo (Snn Lorenzo). Pueblo del Distrito de 
Yaull'pcc, Estado de Oaxaca, con 250 lrnbilaules. Se ha
lla situado ni pie del cerro del Elote, :í 1G leguas al E. 
~.E. de la cabecera del Distrito, y :í 1,100 metros sobre 
el uivel del mar. 

m clima es cúlido. 
Jilotepequillo (San Lorenzo). Pueblo con vgencia 

municipal del Distrito do Yaulepec, Estado de Oaxncn, 
con 200 habitantes chontules. Se encuentra en un llano, 
á 21 leguns S.E. de In cabecera del Distrito, y á •17 S.E. 
de In capital del Estndo. 

El climn es frío. 
Jilotla. Rancho y congregación de la municipalidad 

de 'l'lachichilco, cantún de <.:hicontopcc, Estado do Vc
racrm:. 

Jilotla. Rancho y congregación de la municipalidad 
de Zontecomnllán, cantón de Cbicontepcc, Estado de Ve
mcruz. 

Jilotlán de los Dolores. Pueblo cabecera de muni
cipalidad del noveno cnntón (Ciudad Guzmánó Zapotlán), 
Estado de Jalisco, con 2,000 habitantes ocupados en lns 
labores del campo y crin ele ganados. Su temperamento 
es cálido. Se halla situado en las márgenes del rlo del 
Oro ó Tepnlcatepec, á 120 kilómetros al S.E. de Zapo
llán. 

Jilotzingo (Santa Ana). Pueblo cabecera de la mu
nicipalidad de Monte Alto, Distrito de Tlnlnepantla, Es
tado de México, con 785 habitantes. Se halla situado en 
In sierra de su nombre, á 27 kilómetros al Occidente de la 
villa de Tlnlnepantla. 

La municipalidad tiene 4,447 habitantes, y comprende: 
Cuatro pueblos: Santa Ana Jilotzingo, San Miguel Tec-

pan, Santa María Mazntln, y San Luis Ayucnn. 
Una hacienda: Apnsco. 
Un rancho: Esplritu Santo. 
Una ranchería: Xintó. 
Jilotzingo (Santa Ann). Pueblo de ln municipalidad 

de Otzolotepec, Distrito de Lerma, Estado de México, con 
1,518 habitantes otomles. Se halla situado cerea de 2 
kilómetros N.E. de su cabecera municipal. 

Jilotzingo. Pueblo de la municipalidad de Hueypox
tln, Distrito de Zumpango, Estado de México, con 850 
habitantes. Se halla á 5 kilómetros ni Sur de In cnbccc
rn municipal, en las lomas de Espafla. 

Jilotzingo. Bnrrio de la municipalidad de Snn Pablo 
del l\Ionte, Distrito de Zaragoza, Estado de Tlnxcnla, con 
186 habitantes. 

Jilotzingo. Rancho de In municipalidad de Totime
huacán, Distrito de Tccnli, Estado de Puebla, 

Jiloxochiyohcán (San Vicente). Pueblo de la mu
uicipalidad de Natfvitas, Distrito de Zaragoza, Estado de 
Tlaxcnla, con 596 habitantes. Se halla situado á 5 kiló
metros al N. de su cabecera municipal. 

Jiloxoxtla. (Santa Isabel). Pueblo de la municipali
dad de Tepeynnco, Distrito de Zaragoza, Estado de Tlnx
cala, con 694 habitantes. Se halla situado á 4 kilómetros 
al N.E. de la cabecera municipal. 

Jiménez. :Municipalidad del Distrito de Rfo Grande, 
Estado de Coahuiln, al N. de la de Piedras Negras: tiene 
1,400 habilnntes, distribuidos en las siguientes locali
dades: 

Villa Jiménez. 
Cinco haciendas: Bigotes, Escondida, Parritn, Chupa· 

dero, y Naranjo. 
Siete ranchos: Mota de Nogales, Salto, Auras, Sacra

mento, Chupadero, San Vicente, y San Diego. 
Jiménez. Villa cabecera de municipalidad del Distrito 

de Río Grande Estado de Jalisco. Se halla situada en la 
margen derecha del Río Bravo, á 45 kilómetros al N. de 
la Aduana de Piedras Negras. El fundador de esta po· 
blación (Anuario Coahuilense) fué el capitán D. Manuel 

,JD! 

Leal, c¡uicn tmjo en el :u1o de 1859 h'cinln familias mc
xico-tcjnnas, formando este pueblo con el nomhre de ne. 
SUl'fCCción. En 18G2, á causa de !ns depredaciones de lo, 
indios Iipancs se despobló, 1·etirímdose sus fundadores :1 
otros lugares del Distrito de Hlo Grande, y algunos de 
ellos se volvieron á Tejas¡ pero el Sr. Leal no pudiendo 
ver destruida su obra, con su carácter decidido y vencien
do las dificultades que se le presentaron, em1n·endió nnc
,·os trabajos para repobla1· este pueblo, el cual por decreto 
de lG de Febrero de 1875 se erigió en villa con el nom
bre de Jiménez. 

La población tiene casa municipal, juzgados local y de 
registro civil, administraciones del timbre y del correo, 
una escuela de niilos y otra de nil1ns, seis molinos y 000 
habitantes. 

Jiménez. :Municipalidad del Dish·ito del Centro ú de 
Ciudad Victoria, Estado ele Tnmaulipas. Tiene 2,628 ha· 
bitnntcs, distribuidos en !ns siguientes localidades: 

Villa de Jiméncz. 
Dos haciendas: Ln Misión y Ojo de Agua. 
Treinta y nueve ranchos: San Francisco del Snucito, 

El Refugio, Santa Rita, Santa Gertrudis, Snn José, L., 
Luz, Laja, Encinal, Parida, San Pedro, Casa blanca, Oco· 
tillnl, Encinitos, El Perico, Tinieblo, San Antonio, Snn 
Isidrilo, San Ignacio, San Rnfnel, San Francisco, Comas 
altas, La Mula, La Bonita, San Juan, Snn Antonio, Ca
rricitos, La Coma, Tinaja, Santo Domingo, El Carmen, 
San Isidro Grande, Pascual, Boquilla, Rosario, Marque· 
sotes, Rosa de San Junn, y el Carrizo. 

Jiménez. (Antiguamente San Carlos de Santander). 
Villa cabecera de municipalidad del Distrito del Centro 
ó Ciudad Victoria, Estado de Tamaulipas. Fué fundada 
en 17 de Junio de 1749. Se halla situada á 149 kilómc· 
tros al N.E. de Ciudad Victoria. 

Jiménez. Distrito del Estado de Chihuahua. Linda 
al N. con la municipalidad Camnrgo; al E. con el Estado 
de Coahuila, al S. con la municipalidad de Allende, y al 
O. con la de Hidalgo. 

La municipalidad posee 4l963 habitantes, dish'ibuidos 
en los siguientes lugares: 

Villa de Jíménez de los Santos. 
Dos haciendas: Tierra blanca, y Dolores. 
Ocho ranchos: Saucillo, San Isidro, San Pedro, Los 

Remedios, Barrnza, San Bernardo, San Bias, y Snn Ig· 
nacio. 

Jiménez de los Santos (Antes Huejuquilln). Villa 
cabecera de la municipalidad de su nombre, Estado de 
Chihuahua. Se halla situada en In margen derecha del 
Rfo Florido, á 236 kilómetros ni S.E. de la capital del Es· 
lado, por el Ferrocarril Central. 

Jiménez. Rancho de la municipnlidnd de Arteaga, 
Distrito del Snltillo, Estado de Conhuila. 

Jiménez. .Montanas de la municipalidad de Arteaga, 
Distrito del Snltillo, Estado de Conhuiln. 

Jiménez. Rancho de In prefectura y municipalidad 
de Santiago, Territorio de Tepic. 

Jiménez. Rancho de In municipalidad de Villa Ler
do, partido de l\Inpimf, Estado de Durnngo. 

J1ménez. Ribera de la municipalidad y partido de Na
cajuca, Estado de Tabasco. 

Jiménez. Arroyo afluente del rlo de Snn l\lárcos, en 
la municipalidad de este nombre, Distrito de Acapulco, 
Estado de Guerrero. 

Jiménez (Los). Rancho del partido y municipalidad 
de Celaya, Estado de Guanajuato, con 27 habitantes. 

Jiméne2: (MARIANO). l\Iártir de la Jibertnd. Este jó
ven mexicano, alumno del Colegio de l\Iinerfa, se unió 
como Chowell y Chico, de quienes hablamos ya, á Hi
dalgo ni iniciar éste la revolución de 1810. Cooperó á la 
toma de Guanajuato en donde estaba empleado en la mi· 
na de la Valenciana. Utilizando sus conocimientos mine· 
ros, habla preparado un barreno para destruir á los rea· 
listas cuando se dirigieron á recuperar Guanajuato; más 
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su plan fué descubic1-fo y por lo mismo prccayiose el 
enemigo. Hecho prisionero Jiménez por' ]os espalloles 
cerca de Chihuahua, fuó fusilado en Octubre de 1811 y 
conducida su cabeza á Guannjuato fuó colocada en ~11 
garfio, como las de Hidalgo, Allende y Aldama en uno 
de los ángulos de la Alhóndiga de Granaditas. ' 

Jiménez (Mwu~L). Uno de los m~s insignes profeso
res que ha producido la Escuela mexicana de l\ledicina 
es el Dr. D. Miguel Jiménez, de quien vamos á ha: 
blar. 

Nació en el pueblo de Amozoc, del Estado do Puebla, 
el din 10 de Octubre de 1813, de familia tan pobre como 
honrada. Su padre procuró educarle de una manera co
rrcspo!1diente á la precoz inteligencia que demostró en 
sus primeros anos. • 

Terminada su instrucción primaria, por el autor mis
mo do sus dlas, Jiménez encontró serias dificultades pa· 
ra comenzar una carrera profesional, y hasta 1830 pudo 
emprender el estudio del idioma latino en Tasco, prime
ro al lado de su hermano mayor que fué eminente ju
risconsulto, en Toluca después, y por último en México. 
Estos cambios de maeskos no impidieron que Jiménez 
hiciese grandes adelantos, llegando al fin á ser un con
sumado latinista, como lo demostró en el brillante exa
men que sustentó en el Seminario Conciliar, al presen
tarse á cursar filosofía. 

En Octubre de 1831 comenzó el curso llamado de ar
tes, y en cada afio de los tres subsecuentes sustentó los 
actos públicos con verdadero lucimiento, dejando indele
bles recuerdos en el Seminario. La Sociedad Seminarista, 
en recuerdo de los méritos contraídos por Jiménez, le 
honró con el nombramiento de presidente, y le inscribió 
entre los primeros fundadores. 

En 1834 ingresó al "Establecimiento de Ciencias Mé
dicas," hoy Escuela de Medicina, y fué él uno de sus 
más preclaros alumnos; obtuvo los lugares más distin
guidos y las mayores conside1·aciones, tocándole en suer
te ser del número de los que hicieron por primera vez 
en México los estudios prácticos de anatomía, de opera
ciones y de cllnica, estudios que en aquella época de atra
so en que imperaban las más absurdas preocupaciones, 
fueron reputados como un verdadero esc.-índalo. 

El 6 de Septiembre de 1838 obtuvo el tllulo de médi
co cirujano, y á principios de Noviembre siguiente fué 
nombrado "adjunto" de la Escuela, á propuesta unáni
me de los profesores que acababan de ser sus maestros. 
En Diciembre del mismo afio fué designado para dar la 
cátedra do anatomía, durante la licencia del profesor pro
pietario, lo que verificó no sin gmn acierto. Esto hizo 
que en 1841, al crearse la plaza de prosector de anato
mía, se pusiese bajo su dirección, después de liaber ser
vido como sustituto la de patología interna desde Junio 
de 1839. 

En 1845 la junta de catedráticos designó á Jiménez 
para el dificil cuanto espinoso cargo de profesor de cU
nica interna. 

"Desde entonces, dice su ilustre biógrafo el sabio Dr. 
Barreda, data la éra de la espléndida trayectoria de nues
tro insigne profesor y de nuestro inolvidable maestro. 
Allí era donde lo llamaba su vocación: alll em donde su 
incansable laboriosidad, su inmensa y sólida instrucción, 
su singular penetración, adunada á una admirable rec
titud de juicio, y por último, su ardiente amor á la cien
cia y su perfecta y cabal sinceridad y buena fe, que no le 
permitían jamás ocultar un error, descubriendo él mis
mo con una lealtad ejemplar los que la impericia de los 
disclpulos habrla podido dejar ignorados, sacando as[ 
igual, y aun á veces mayor provecho para la instrucción, 
de sus rarlsimos errores, como de sus frecuentes acier
tos; alli en el campo de la cHnica, á la cabecera de los 
enfermos, y brazo á brazo con las dificultades del arte, 
era en donde sus brillantes dotes, entre las cuales des
collaba cual gigantesco eucalipto un severo método de 
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invcstiga~iún y de :iprcci~ciún, ÍL In \'CZ que una :unpli
tud de miras y una fecundidad de concepciones para cn
la~ar los fonómenos que In ol,scrv:ición le hací:L tlcscu
bn~, y que más incongruente;; podían parecer; allí era, 
r<.>pato, en donde esas l,rillantes dotes debían encontra1· 
un vas.to cnmpo_ de npli~aciones, aseguraíndole una coro• 
na de mmarces1ble gloria, y de eterna gratitud y admi
ración de cuantos tuvimos la honrosa satisfacción de te
nerlo por gula, de llamarlo l\Lu:smo. 

"No era fácil suponer sin se1· testigo tic ello• no c1·a 
casi posible lleg:11· á creer, al vel'lo tan rehacio y tan in
transigente en cicl'lns teorlns socinles, 11116 amplitud y 
qué libertad de miras, qué independencia absoluta do 
toda idea ontológica y de toda traba lcolúgien existin 
siempre en su mente como cllnico: jam{1s en sus discur
sos, ni en la exposición de sus doclrinas, ni en los fun
damentos de sus juicios, se mezclaban ni entidades ima
ginarias, ni concepciones metafísicas, destinadas ii disi
mular, bajo la apariencia de una mentida explicación, 
una ignorancia real; no se velan invocadas en sus kccio
nes olra cosa sino las leyes reales de los fenómenos pn· 
tológicos, tales como la observación las habla mostrado, 
ya á él mismo, ya á otros, pero puras de toda fantástica 
personificación que pudiese entorpecer el libre curso de 
sus ideas para encontrar la concepción más propia á sa
tisfacer las exigencias del caso, y allanar las dificultades 
de la práctica. 

"Nadie habrla podido sospechar en aquella lógica po
sitiva y vigorosa, á la par que fecunda y severa, en aquel 
andar libre y seguro en el terreno de la patología y de la 
terapéutica, en el que as( discutía y sometla nl crisol de 
su lógica inflexible y de su filosofía posiliva las modifi
caciones sintomáticas que podían ser la causa de alteracio
nes psicológicas, como las que podlan haber determinado 
un trastorno de la digestión, ó como pudieran estudiarse 
y discutirse las condiciones de una fractura: nadie habría 
podido adivinar que pudiera l1abcr un resto de su edu
cación onlológica, en el que á In cabecera del enfermo 
no tenía dos pesos y dos medidas, no conocla sino un 
solo método pnra tratar tocias las cuestiones: el ele "con
siderar las alteraciones de la función como un resultado 
necesario de las condiciones en que se vci·ilica, y de las 
leyes funcl::unentales é invariables á que está sujeta," ya 
se trate de las más notables, ya de las más grosc111s de 
estas funciones: nadie podría haber supuesto poi· sus lec
ciones cllnicns, ni por sus ('Scrilos médicos, ni por las 
consultas y juntas á las que su inmensa reputación lo 
conduela diariamente, un solo álomo en su mente de 
aneja filosofia; y sin embargo, lo contrario es lo cierto, la 
lógica del eminente profesor no había podido penetrar á 
otros dominios: el espiritu comentarista y dogmático del 
alumno del Seminario, que se propone deducir de cier
tos textos tradicionales todas las reglas de conducta prác, 
lica, sin querer introducir ningún dalo nueYo, existía to~ 
davla latente, ó mejor, confinado en ciertas limitadas 
regiones de aquella mente, por fortuna muy poco visita
das en la vida habitual del insigne patologista. 

"No será alli donde nosotros le sigamos; no es por ese 
terreno donde pertenece á la historia: ésta le inmortali
zará como profesor y como médico; sus virtudes prácti
cas formarán el remate de sus glorias; sus opiniones so
bre otros puntos no ataílen sino á él.......... Tal es la _ley 
de In inmortalidad histórica. Ella, semejante al crisol 
sometido al fuego de la mufla, purifica los p~ecios?s me
tales, dejando evaporar y perder lo que no tiene impor
tancia, y conservando el valioso residuo." 

Abierto en 1849 un concurso para proveer la .cá~edra 
de Patología interna, Jiménez la obtuvo por unamm1~ad, 
confirmando con las pruebas del concurso el altls~mo 
concepto que de su ciencia profunda y ~e su vaslisama 
inteligencia se tenia de antemano. Poco tiempo después 
permutó con el profesor de Cllnica interna, y ocupó 8!1 
propiedad la cátedra en la que habla prestado ya em~-

Tom. III.-'° 
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nen tes servicios. A ella se consagró desde aquel momen
to hasta sn m11e1·te. 

Hcfiriéndose el Dr. Barreda en el elogio fúneb1·c de 
Jiméner. á los trabajos de éste, dice lo siguiente: 

" Los cscl'Ílos con c¡ue enriqueció á la ciencia fueron 
muchos: lo<los ellos marcados con el sello de la filosofía. 
que hehiú en el estudio de los hechos y de las ciencias 
,te observación, lodos ellos de un cnr.ictcr escnciahncnle 
prúctico y positi\'o sin mezcla de dogmatismo ni de ru
tina. 

"Un estudio minucioso y concienzudo sohre la fiebre 
cxantemlllica do México, á la que conservó el nombre 
vulgar de "tabardillo," fué el resultado de un gran nú
mero de observaciones, que comenzó á recoge1· y á ana
lizar desde su entrada como director de una sala en el 
hospital de San Juan do Dios, y que continuó en su cla
se de cllnica. 

"Los "Apuntes para la historia de la fiebre petequial 
ó labaruillo que reina en México," serán siempre un 
modelo de perfecta sinceridad científica y de método de 
observación pura. Desde entonces (1846) es cuando da
la el conocimiento en México de este terrible azote en 
todos sus detalles y consecuencias, ns! como en las ann
loglas y diferencias que tiene con la fiebre tifoidea des
crita por Louis en Francia. 

11 Las afecciones del hlgado, y muy especialmente los 
abscesos, tan frecuentes entre nosotros, fueron el objeto 
predilecto de sus estudios: en su diagnóstico y pronósti
co adquirió una admirable pericia; él fué el primero que 
demostró con hechos bien observados, que una termina
ción de los nbscesos l1cpáticos, que los europeos, "á prio
ri" sin duda, habían declarado ser la más peligrosa, lo 
era sin embargo mucho menos quo las otras: la comuni
cación del foco purulento con los bronquios al través del 
peritoneo, del diafragma, de la pleura y del tejido mismo 
del pulmón, es en efecto un conjunto de lesiones que á 
primera vista debían hacer suponer una terminación fu
nesta: In experiencia acreditó, sin embargo, lo contrario. 

"Jiménez, partiendo de este dato, resolvió con una sa
gacidad y con una fuerza de raciocinio y de inducción, 
c1uc no ser.in jamás superadas, el gran problema del 
tiempo y forma en que deben nbrirse los abscesos de hí
gado¡ problema que, por su importancia l1abla ejercitado 
por mucho tiempo en vano In penetración de los médi
cos de todas las parles del mundo. Los numerosos éxi
tos obtenidos diariamente con este método, y las victi
mas arrancadas sin·cesar por él á lns gnrras de la muer
te, forman la aureola brillante de su invento, porque él 
no fué el producto de un encuentro afortunado, que pu
dicm haber incumbido al primer transeunte, sino el pro
ducto y In creación del genio, que supo buscar y encon
trar las verdaderas condiciones de un problema inmen
samente complicado, y satisfacerlas de un modo tan cabal 
como inesperado. 

"Yo no emprenderé, agrega, el análisis de todos los 
trabajos científicos del profesor cuya pérdida deploramos¡ 
ellos se encuenh·an consignados en casi todns las páginas 
de la Gaceta y de los demás periódicos de Medicina, ya 
sea por su propia pluma, ·ya por la de sus discípulos: to
dos los más, directamente emanaban de su enseflnnza 
cllnica que fué sicmpÉre un venero inagotable de ideas fe
cundas y prácticas. l fué el que vulgarizó en México y 
aun perfeccionó la auscultación y la percusión, para la 
exploración de los enfermos, y en general todos los me
dios físicos de investigación. Pos esos medios en los que 
adquirió una destreza proverbial, el diagnóstico de los 
enfermedades de la pleura y de las vías respiratorias, lle
gó en él á una precisión matemática, pudiendo decirse 
que las paredes del tórax eran transparentes para él. 

"En el tratamiento de la embolia intestinal, Jiménez 
con su habitual perspicacia ha sabido comprender la fu
nesta influencia que el dolor, aunque simple consecuen
cia al parecer del mal principal, tiene sobre la marcha 
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de éste, por las conlr:tcciones tumulluos:tS que suscita 
por acción rcfl<1ja, en \'CZ de los graduales y sucesivos 
mo\'imienlos peristálticos que serian de desearse. ton
secucnte con este an:'ilisis de dinámica pulológica, csln
bleció como ¡n·imcra indicación tic! tratamiento del ilcus, 
la aplicación prolongada del hcróico anestélico tic! siglo, 
rompiendo as! el gastado carril del rutinero dogmatismo, 
y demostrando con sus brill11nles éxitos, que la prclcn
didu sabiduría de la natui-alczn es una pura fantasla, r¡ue 
si á ,·eccs parece estar de acuerdo con los hechos, otras 
está en completa oposición con ellos; y que en lu medi
cina como en las dem:ís arles, las condiciones osponl:i
ncas de los hechos unas veces son fa\'orables y otras mi
versas á nuestros deseos, deduciéndose racionalmente de 
aqul el precepto de favorecer las primeras y de comb:1tir 
lns segundas¡ pero sin que esto autorice de ningtín mo
do la infantil y cándida. suposición de una solicitud pro
videncial, ó de una hostilidad intencional de la natura
leza. 

"Todas las academias, todas las corporaciones cientl
ficns de la capital y de la República entera, se apresura
ban á tener la l1onra de contarlo entre sus miembros, asl 
como también algunas del extranjero, y todas sacaban 
copioso y sólido fruto de esa adquisición. 

"A sus brillantes cualidades intelectuales unla Jimé
nez una cabal pureza de intenciones, un deseo ardiente 
por el progreso de la Medicina, su deseo predilecto, por 
la felicidad de su patria, a la que amaba hasta el delirio, 
hasta el extravío; una inquebrantable energla de carác
ter, un vigor moral á toda prueba; del cual las dió incon
cusas en su última terrible enfermtidad: un afecto nunca 
desmentido hacia su familia y hacia sus amigos, conser
vando inalterables muchas de sus· relaciones de la infan
cia¡ una caridad sincera y- sin ostentación; un conjunto, 
en fin, de todas las cualidades morales que pueden enno
blecer y hacer fecunda unrt inteligencia colosal........ Pe
did más para la inmortalidad, y se os tachará, con razón, 
de injustos y ciegos." 

De intento hemos transcrito itli extenso las palabras del 
Dr. Barreda. Ninguna vo:1r más' autorizada que la suya 
en materias científicas; nadie podia honrar mejor al sa
bio que otro sabio, 

El Dr. Jiménez falleció el 2 de Abril de 1876. La Es
cuela de Medicina de que fué él, como hemos visto, ca
tedrático ilustre, y la Academia de que fué fundador y 
varias veces presidente, le tribularón solemnes homena
jes en los funerales que tuvieron lugar el 8 del propio 
mes. La mayor parle de las piezas oratorias y de las 
composiones poéticas leidas en aquella ceremonia, for
maron la "Corona Fúnebre" publicada en l\Iayo siguien
te por la Gaceta. En esas páginas podrán encontrar los 
que lo deseen, nuevos y elocuenllsimos testimonios del 
raro mérito del sabio profesor, que, lo repelimos, honra 
con su nombre á la patria que se gloria de contarle en
tre sus hijos más esclarecidos.-F. SosA. 

Jiménez (LAuno). El Sr. Dr. D. Lauro .l\larln Jimé
nez nació en Tnsco, Estado de Guerrero, en el ano 
de 1826. 

Hizo sus estudios preparatorios en el Seminario Con
ciliar de l\léxico, y en seguida los de medicina, con gran
de éxito, hasta recibir el ti[úlo profesional en Diciembre 
de 18ó0. 

Entre otros muchos tllulos que tiene á la Cama públi
ca, no es el menor el de haber sido uno de los pocos pro• 
fesores que lrnn dedicado largas horas al estudio de fas 
cosas de nuestro pnls, es decir, á la aplicación de In cien
cia universal á los intereses particulares de nuestro suelo. 

Impulsado por el nobillsimo deseo de ser útil á sus se
mejantes, se eonsngró al estudio asiduo de las propieda
des terapéuticas de las plantas y 'animales indígenas, al 
de las perniciosas enfermedades que suele causará nues
tros ganados la presencia do ciertos parásitos¡ y, como 
dice muy bien el Dr. Ramos, si acaso un din se Jevanl:i 
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majestuosa una hislologfa mexicana cl nombre tlel Sr. 
D. L~uro María Jiménez ligurnr-.i gl~riosamenle en ella, 
lo m1Smo q~e figura en la Farmacopea, por ser él, real· 
mente, _el primero que despertó en nuestro país el gus
to y ~l i!llerés por las observaciones microscópicas, mn
nanltal magolable de adelantos y descubrimientos cicn
Uficos y de utilísimas prácticas. 

L~s ciencias rutturnles merecieron su especial predi
Jecruón. El herbario del célebre botánico espnnol Cer
vantes babia pasado á ser propiedad suya, á costa de 
grandes sacrificios, y habla emprendido la tarea de some
terlo á lns clasificactones modernas, haciendo al propio 
tiempo algunas observaciones sobre la utilidad de mu
chas plantas comprendidas en aquel herbario; trabajo 
que habla sido de inmensa importancia para la gcogra
fia botánica, 

Todas las sociedades científicas y filantrópicas le con
taban entre sus mejores componentes. Catedrático en la 
Escuela de Agricultura, adjunto de la clase de Historia 
natural en la Escuela Nacional de Medicina, y poste
riormente de In de Patologln externa, presidente de la 
Academia de :Medicina, por donde quiera lincla sentir 
la benéfica infi.uencia del so.her y de los más levantados 
sentimientos. 

Fué miembro de las siguientes sociedades: 
Mexicana de Geografia y Estadistica, de Historia Na

tural, de Humboldt, de Farmacia, y Filoiátrica, de la que 
íué su presidente. 

En el ejercicio de su profesión }uchú infatigable con
tra las enfermedades y la muerte, y derramó el consue
lo entre las familias atribuladas, sin exigir de ellas sacri
ficio de ningún género, pues su alma, caritativa por exce
lencia, le vedaba acrecentar las penas con el cobro de 
emolumentos exorbitantes. 

Por el contrario, atendió gratuitamente á cuantas per
sonas careclan de recursos para darle una retribución, 
modesta que fuera, 

Espana y Portugal le honraron con diplomas cicntlfi
cos al conocer sus eruditas Memorias. 

Las publicaciones mexicanas llenaron muchas de sus 
páginas con sus útiles escritos, y gozó siempre de gran
de estimación entre sus companeros, porque éstos velan 
en él el más acabado modelo del profesor estudioso y del 
progresista más consumado. 

El Dr. D. Lauro :Marla Jiménez falleció en México el 
27 de Abril de 187 ó. 

Muchos de sus escdtos cienUficos han sido publicados 
en la Gaceta Médica de México, y algunos reproducidos 
en el extranjero.-F. SosA. 

Jiménez'(FnANc1sco). Nació el Sr. D. Francisco Ji
ménez en México, el dia 24 de Mayo de 1824, comenzan
do BU educación primaria en el establecimiento particu
lar del Sr. Dans, que era uno de los más acreditados en 
aquella época. 

Concluidos BUS estudios primarios, ingresó nl Colegio 
Militar, donde la carrera de las armas estaba sujeta á un 
plan científico, y donde las matemáticas, en su esencia 
y en sus aplicaciones, formaban la base de los dificiles, 
complexos y peligrosos trabajos del soldado. 

En esta época de 1a vida, en los primeros albores de 
la juventud, cuando la inteligencia comienza á desenvol
verse y el talento hace sus primeras manifestaciones, el 
joven alumno comenzó á distinguirse entre sus compa
neros, sobresaliendo en sus exámenes y haciéndose acree
dor á los ascensos y á las distinciones¡ y el 20 de Diciem
bre de 1840, cuando apenas contaba tres lustros, fué 
nombrado cabo-alumno de su Colegio. 

El 8 de Noviembre del ano siguiente fué ascendido á 
subteniente-alumno, ingresando á los dos anos al cuerpo 
de Ingenieros, en el que entró con el despacho de tenien
te el 7 de Diciembre de 1843. 

El afto de 1846 se creó en el puerto de :Mazatlán una 
inspección facultativa, siendo el oficial Jiménez el nom-
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brado Pª!'ª ocupnrla ni cxpctlirselc el dt·;;pacho de cn¡,it;'111 
de lugcniel'Os, 1¡11e fué firmado el 1; 1lc J\'u\'iembrc 

Ningím mexicano p1w1lc recordar sin dolor la tri~lísi
ma época del ~il? ~e l84i, en 1¡11c nuestro pnls ful: aln· 
cado por la mas. mJusln de lns agr1..,;io11(':,, y 1•11 l(IIC ~u 
seno se conmovió ~on la m1ís ~augriontn de las guerrns: 
Y en esa lncha desigual y lwrorcn de la razón co11lra la 
arbitrariedad, cupo al joven olicial la forl1111n de batirse 
con el hnplncable enemigo, oponiendo ¡j sus alenlalorios 
avances su resistencia de soldado, dcslr11yc111lo sus i11gc
niosas comhiuacioncs con sus conocimicnlos de ingeni<l• 
ro. Su constancia en lo. lucha le hizo cae,· en pndm· del 
enemigo, que Je hizo prisionero. 

Después de esta época luctuosa que el corazón no pue
de horrar del cuadro de sus dolores, ni In memoria del de 
sus recuerdos, los trabajos de tan adelantado ingeniero 
deblan ejecutarse y recibir su aplicación en el terreno 
cien llfico. 

Conforme á la ley de 2 de Noviembre de 1848, debie
ron ejecutarse los trabajos geodésicos, astronómicos y 
geográficos conducentes á la demarcación de los llmiles 
entre México y los Estados Unidos; y confiada la comi
sión cienllfica qne debió encargarse de sn ejecución ni 
inteligente ingeniero geógrafo D. José Salar.ar llarregui, 
que es una de nuestras glorias cientlficas, el Sr. Jiménez 
fué nombrado ingeniero de ella el 26 de Marzo de 1849, 
habiendo sido distinguido con el cargo de secretario de 
la misma el 25 de Diciembre de 1850. 

El 8 de Julio de 1853 fué nombrado catedrático de 
Mecánica racional y aplicada en el colegio en que hizo 
sus estudios, y el 10 de Agosto de 1856 se Je expidió el 
titulo de ingeniero geógrafo, siendo el primer individuo, 
después del Sr. Salazar llarregui, que ingresaba á este 
dificil rango en )a carrera del ingeniel'O, y al que sólo ha 
ascendido después de él nuestro ameritado compatriota 
D. Francisco Diaz Covarrubias, cuya reciente pérdida )a. 
mentamos. 

Con fecho. 30 de Diciemb1·e de 1853, se firmó enb-c 
México y los Estados Unidos un tratado que modificó en 
parle el de 29 de Junio de 1854, en cuya virtnd México 
debla nombrar un comisario en Washington para ocupar
se de la demarcación de los limites. 

Ninguna persona más á propósito para este honroso y 
delicado cargo que el jefe de la comisión que habla eje
cutado los trabajos cicnllficos que doblan servir de base 
para esa demarcación¡ y en efecto, el Sr. D. José Salazar 
quedó nombrado. Mas habiendo tenido que separarse, el 
Sr. Jiméne,: fué nombrado para reemplazarle, el dla 4 de 
Agosto de 1857. 

De regreso á esta capital la Comisión de limites el 23 
de Octubre del mismo afio, el Sr. Jiméncz enh-egó los 
trabajos cientlficos con el orden y la exactitud que eran 
de esperarse de un entendido y laborioso secretario. 

En el desempeflo de varias comisiones cientlficas co
mo ingeniero, y en el servicio de sus cátedras como pro
fesor, siguió aplicando y ensanchando sus conocimientos; 
y el 17 de Septiembre de 1861 ingresó al Ministerio de 
Fomento como oficial ingeniero de la sección primera, 
siendo nombrado oficial segundo de dicha sección el 1 ~ 
de Octubre inmediato. 

El 16 de Enero de 1861 fué comisionado en unión del 
Sr. Garcla Cubas, para la construcción y dibujo de la 
Carla general de la República, cuyo trabajo se mand_ó 
suspender el 19 de Enero de 1863, á causa de la crisis 
por que atravesó el pals en ese afl.o con motivo de la gue
ra de intervención. 

El 19 de Abril de 1865 fué nombrado jefe de la sec
ción primera del Ministerio de Fomento, Y el 28 de Abril 
del aflo siguiente ascendió al puestQ de subsecretano. 

El 25 de Mayo de 1871 se organizó. u~a Comisi?n de 
ingenieros que practicara un reconocmuento parcial en 
el camino de Nautla á Huamantla bajo la dirección del 
Sr. Jiménez, que fué nombrado jefe de ella. 
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El 11t,sarrollo r¡uc en el Colegio Militar se dió :i In ca

t'l'f'ra del i11geniero, hizo neccs:u-ia la creación de una 
riilc<lra de Geodesia y Aslronomla, para cuyo desem¡,eno 
f11ú nombrado el 8 de Febrero de 1872. 

Todos recuerdan el notable fenómeno astronómico que 
lu\'o lugar el 8 de Diciembre de 187 4, determinado por 
el paso del planeta Venus por el disco del Sol, y r¡ue fué 
visible en el Asia. 

Este gran acontecimiento fué una llamada universal á 
la r¡uc respondieron lodos los palses cicnllficos del mun
do, concurriendo por medio de sus comisiones; y el nues
h'o nombró la suya, que le propo1·cionó un triunfo digno 
de mención, de alabanza y de agradecimiento, 

El reputado nstrónomo Sr. Jiméncz, cuyos trabajos le 
hablan conquistado justa celebridad, fué nombrado se
gundo miembro de esa comisión el 17 de Septiembre de 
1874; y asociado al inteligente ingeniero D. Manuel Fer
nández Leal, actual oficial mayor de In Secretarla de I~o
mento, practicó, con el éxito que era de desearse, In ob
servación del fenómeno, en sil obscnatorio de Bluff en 
Yokohamn, muy distante del observatorio de Noguc
noyama, en que hizo la suya el Sr. D. Francisco Diaz 
Covarrubias. 

Ensanchada la carrera cicnllfica en el Colegio Militar, 
se agregó en su programa la profesión del marino, y el 
27 de Diciembre de 1876 fué nombrado nuestro acredi
tado profesor para servir la cátedra de Náutica. 

El 14 de Febrero de 1877 fué nombrndo inspector de 
caminos, extendiéndose su misión á las demás obras em
prendidas por la Secretaria de Fomento, lo que se le co
municó por un nombramiento especial extendido en su 
favor el l '! de Julio del mismo ano. 

A la vez tuvo á su cargo la dirección del Observatorio 
Astronómico Central. 

Entre sus trabajos cientlficos merecen mencionarse de 
una manera especial, la traducción al inglés que hizo el 
ano de 1854, y la obra intitulada "Teoría sobre la pre
dicción de los eclipses y ocultación de Jns estrellas, pasos 
de Mercurio y Venus por el disco del Sol, y método para 
calcular la longitud de un lugar por medio de la obser
vación de un eclipse ú ocultación de estrella," cuya tra
ducción adicionó con notas. 

La "Determinación de la longitud de Cucrnavaca por 
el método de senalcs telegráficas," en cuyo trabajo se aso
ció con los ingenieros Miguel Ponce de León y Ramón 
Almaraz, en Marzo de 1866, 

La "Memoria relativa á las observaciones astronómicas 
hechas en la exploración del río l\foxcala" en Diciembre 
de 1870. 

La "Determinación geográfica de Toluca" que fijó con 
el ingeniero Agustln Dínz, y "la de Apan, Querétaro, San 
Luis, San Felipe y otros puntos," con el ingeniero Angel 
Anguiano, en 1877. 

Los "Cálculos relativos al paso de Mercurio por el dis
co del Sol, el 6 de l\layo de 1878-79." 

La "Determinación de la fecha en que se verifica la 
Pascua de Resurrección, como problema astronómico." 
-Diciembre de 1877. 

"El telescopio y su poder amplificador. "-Junio de 
1878. 

La "Carla celeste proyectada por el horizonte de Mé
xico, en cuatro planisferios que indican la posición de las 
estrellas en los dos equinoccios y en los dos solsticios." 
-1878. 

La "Determinación de la longitud del péndulo de se
gundos, y de la gravedad en l\léxico:.. á 2,283 metros s?· 
bre el nivel del mar."-Mayo de 18,7. En cuyo h'abaJO 
le ayudaron los senores ingeniero Leandro Fernández y 
Antonio Palafox. 

La "Curva meridiana de tiempo medio, trazada por 
observaciones directas en el Observatorio Astronómico 
Central, de Septiembre de 1878 á Septiembre de 1879." 
-Junio de 1880. 
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Hay además otros muchos trabajos cientlficos que c-s
tán consignados en la .Memoria de los trabajos practi1~,
dos en el Observatorio de su cargo, en las "Mcmo1·ias del 
l\linisterio de Fomento," en el "llolctín de la SociPtlatl 
l\lexicana de Geografia y Estadistica," y en otras pulilirn
ciones cientlficas. 

Sus méritos le ahricron In puerta de varias sociedades 
nacionales y extranjeras, entre las que recordamos la de 
Geografin y Estadistica, de la c111e fué vicepresidente, la 
sociedad llmnholdt, la Asociación de Ingenieros ci\'iles y 
Ari1uiteclos, la Acndemia de ciencias, y la Comisión cien
tlfica de l\léxico. 

Su vida estuvo consngra<ln exclusivamente al amor de 
su familia, al servicio de su pnlria, :í. los placeres del es
tudio, al culti\'o de las ciencias y tí. In enseflanza de la ju
\'enlud; y habiéndola llenado con obras meritorias y dig
nas de alabanza, murió el 5 de Noviembre de 1881.
SANTtAGo H,rnlm:z. 

Jiménez (FnA~r.rnc:o). Il[jo dcl anterior; hizo sus es· 
ludios en la Academia de San Cat'los, de la que obtuvo 
el titulo de ingeniero civil. Careciendo de los datos ne
cesarios para escribir su biografía nos limitamos á con
signar su nombre en esta obra, presentándolo como un 
inteligente cuanto modesto ingeniero, autor del bello mo· 
numenlo levantado en honor de Cuauhtemoc, en la gran
de Avenida de la Reforma, monumento que no logró ver 
terminado por haberle sorprendido la muerte el 17 de 
Abril de 1884. 

Jiménez (V. Fn. FnANc1sco). El décimo de los doce 
religiosos de San Francisco que vinieron á predicar el 
Evangelio á nuestra América; vino, con ellos, de la pro
vincia de San Gabriel, donde tomó el hábito de religioso. 
Fué muy docto en el derecho canónico, y debió de apren
der esta ciencia en el siglo antes de tomar el hábito de 
la sagrada religión franciscana, porque en ella no se lec 
esta facultad. Era tanta su humildad, que en Espafla no 
quiso ordenarse de misa, hasta que habiendo de pasar á 
estas parles se ordenó, por la necesidad que para la con· 
versión de los indios habla de sacerdotes, aunque era 
hombre ya de edad, y fué el primer sacerdote que cantó 
misa nueva en este nuevo mundo. Envióle el emperador 
cédula para ser primer obispo de Guatemala; mas por 
quedar en el estado humilde que habla elegido de fraile 
menor, no la quiso aceptar. 

Con amor, abnegación y In más acendrada caridad ins
truyó á los indios en la práctica de la religión cristiana, 
comprobando siempre con sus actos la santidad de Sil vo
cación, hasta que una penosa enfermedad le condujo ni 
sepulcro, siendo sepultado su cadáver en el comento de 
San Francisco de México. 

Jiménez Caro (Dn. D. FnANc1sco). Jiméncz Caro 
merece figurar al lado de Vida! Alcocer, Lópe:r. Cotilla y 
otros distinguidos mexicanos á quienes se recuerda siem -
pre con gratitud por los eminentes servicios que á In ins
trucción pública prestaron. Ignóranse las fechas de su 
nacimiento y muerte, y sólo sabemos de una disposición 
dada por él respecto de la instrucción de la ninez, por 
referencia que de ella hace un diario curioso de fecha 7 
de Abril de 1754. 

"Favorable efecto se ha conseguido con fa providencia 
dada por el Sr. Dr. D. Francisco Jiménez Caro, canónigo 
penitenciario de esta Santa Iglesia, como procurador de 
los naturales, mandando Jibrm· despachos é instrucciones 
á todas las jurisdicciones de este arzobispado, para que 
los curas seculares y regulures de él, en las cabeceras y 
pueblos de sus doctrinas, establezcan precisa y puntual
mente escuelas en donde se les ensene á los niflos y ni
nas, en castellano, la doctrina cristiana y á leer y escri
bir, pues aunque S. l\l. en repetidas cédulas así lo tiene 
mandado, ha habido grande omisión en su cumplimien
to, verificándose en muy pocos pueblos su práctica, Jo que 
á la sazón se ha verificado; pues con la citada providen· 
cia consta ya en su juzgado el planteo de ciento noventa 
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y ~i~le cs~uclas, !ns que subsistir{m rcspcelo á ,¡ue se les 
num~tra a los macslros por In república de natumles y 
sus bienes de comunidad, lo necesario para su manuten
ción, y que los curas cada ano han de dar cuenta ú dicho 
juzgado del número de niflos que hay en cada una de 
ellns." 

Jiménez de las Cuevas (Josí: ANToNm). El 17 de 
Enero de 1755 nnció en San Andrés Chalchicomula 
(Estado ele Puebla), el Sr. D. José Antonio Jiménez de 
las Cuevns. 

L.'l extrema pobreza do sus padres hizo que 1c dedica
sen al oficio de dorador, que ejerció hasla la edad de 21 
anos. Impelido al sacerdocio por inclinación natural, di
rigióse á la ciudad de Puebla en donde no contaba con 
relación ni protección alguna; pero un infeliz organis
ta partió con él su miserable choza y su escaso susten• 
to, logrando as[ Jiménez de las Cuevns entrar ni Semina
rio. 

Alli hizo sus estudios con grande aprovechamiento, 
presentando actos literarios y exámenes lucidos, hasta 
que en premio de sus adelantos en Escritura sagrada y 
Teologia logró la cátedra llamada de Artes, que desem
penó con esmero, y la de retórica y latinidad más tarde, 
con gran fruto. Presidió quince actos de filosofia y cua
renta y siete de teologia en los treinta y ocho anos que 
regenteó esa cátedra, alcanzada por él en un concurso de 
diez y siete opositores. 

Las funciones que coronaron su carrera literaria fueron 
los actos de toda la "Suma" de Santo Tomás, que él en
sefló y defendieron los doctores Moreno y La Llave, por 
dos dias consecutivos cada uno, á satisfacción absoluta 
de las personas versadas en la ciencia. Esos doctores, dis
cl pulos de Jiménez de las Cuevas, fueron más tarde ca
nónigos de Oaxaca y Puebla, respectivamente. Llegó 
también el sacerdote de quien estamos hablando á rector 
interino del Seminario, y tuvo el placer de distribuir por 
su propia mano los premios que él mismo fundó. Como 
ministro católico fué ejemplar; pero no debemos detener
nos á enumerar sus trabajos en ese respecto, porque ne
cesitamos referir los importanUsimos servicios que prestó 
ú la instrucción pública de Puebla. Desde muy temprano 
dedicóse en el Seminario á la ensenanza de los ninos en 
la escuela de primeras letras que existla en ese estable
cimiento, y desde entonces concibió la idea de fundar una 
academia pública, en la que además de esos rudimentos 
aprendiesen los jóvenes dibujo, modelo y grabado, para 
evitar la ociosidad y adquirir una profesión. Mucho tuvo 
que sufrir el virtuoso sacerdote antes de ver realizado su 
útil pensamiento, pues fué objeto de la buda de aquellas 
mismas personas que debían favorecerle. 

Afortunadamente el gobernador politico de Puebla, D. 
Manuel de Flon, cuyas virtudes no han podido obscurecer 
ni el fanatismo ni las malas pasiones, alentó al padre Ji
ménez de las Cuevas, previniéndole, si, que en su solici
tud á la corte de Madrid expresase que el nuevo colegio 
"jamás se habla de espiritualizar," sino que habla de es
tar siempre bajo la inspección de la autoridad secular. 
Así lo consiguió por cédula de 1812 en que formó la 
Junta directiva, abriéndose las cátedras indicadas, sin 
contar con otra renta más que con 200 pesos anuales; 
pero Jiménez de las Cuevas invertía en sueldos, arren
damiento de la casa, alumbrado y demás gastos cuanto 
ganaba como catedrático del Seminario y como sacerdo
te, privándose hasta del propio sustento para lograr así 
mayor suma de recursos en favor de su predilecta Aca
demia. 

"Se quedaba ordinariamente sin desayunar," dice un 
manuscrito que hemos consultado, "pues echaba á remo
jar los mendrugos que le habían sobrado la víspera por 
economizar cuanto podia." De esta manera se sostuvo 
durante diez anos la Academia de Puebla, hasta que por 
una donación pudo Jiménez de las Cuevas fincar cerca 
de 50,000 pesos para honorarios y premios. Ya por ese 
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tiempo cxistlnn en la Ac:ulemin c:'itedms pal'a alumnos y 
alumuns. La Junla Dircctirn para honrar al fundador de 
esa cnsa, hizo colocar en el salón pl'incip:il dc ella su re
trato. Aumenta el mérito de este saccnlote la conside
ración de que, según sus contemporáneos, no estaba do
tado de una clarlsima intcli¡;encia; de modo que si lle¡;ú 
:i ser un verdadero sabio en oll'as mnlel'ins, hnsla con
vertirse en consultor de lodos, fué dchitlo :í su consl:mk 
dedicación al estudio de )ns ciencias, estudio que 110 fuí~ 
un estorbo para que se consngrnse al fomento de la ins· 
lmcción pública, como ya hemos visto. 

Murió este bcncmé1·ilo sacerdote el din 25 de Marzo 1h• 
1829.-F. SosA. 

Jiménez Solis (MANUEi,). Nació en el último lel'cio 
del siglo pasado, y adoptó la carrcm cclesi:ísticn . .Amante 
de la libel'tad, celoso proelamado1· de ella, dcfcnso1· de 
los derechos del pueblo, victima de los odios y rencores 
de partido, pero siempre perseverante aun en lns 11uís 
estrechas prisiones, el padre Jiménez Solls es por mu
chos tltulos recomendable. Imbuido en las ideas moder
nas, como que fué uno de los disclpulos más nproveclm
dos del célebre D. Pablo Moreno, compatlero del ardiente 
D. Lorenzo de Zavala y de otros patricios, no es exh'aflo 
que en la época en que las antiguas instituciones fueron 
derrocadas, se viese al padre Jiménez Solls, al padre Jus
tis, como se le llamaba entonces, al lado de los indepen
dientes, con tal celo y ardor c1ue bien pudiéramos llamar
le el Hidalgo yucateco. 

El padre Jiménez Solls fué miembro de la Sociedad de 
Sanjuanistas, célebre en nuestra historia por los impor
tantes servicios que prestó á la causa de la libertad me
xicana. Tomó su nombre esa Sociedad de la pinza en que 
estaba situado el edificio en que celebraba sus juntas, y 
eran las piezas contiguas á la sacristia de In iglesia de San 
Juan Bautista, de :Mérida. Eran sus componcnles los yu
catecos más ilustrados y distinguidos, y su fundador prin
cipal fué otro célebre sacerdote, D. Vicente Velázqucz. 
En esa Sociedad fué donde se palpó la absoluta necesi
dad de introducirá Yucatán, aun cuando fuese á gran 
costo, la primera imprenta, para hacer más populares 
las nuevas ideas. Asl se hizo. Esto pasaba en el afio de 
1813, 

Hallúbasc la inslrucción pública, y J>articularmente In 
alta ensefianzn, bajo la influencia de los llamados rutinc
roB; entonces los Sanjuanistas concibieron y ejecuta1·011 
In idea de establecer una casa de estudios en que, de 
pronto, se ensenase la gramática espanoln y la lnlina, fi. 
losofia y elementos de Derecho constitucional. 

Jiménez Solls, Oreza, Gutiérrez, Carvajal, y Zavala 
(D. Lorenzo), fueron los maestros. Bien pronto los cáte
dras se poblaron: el Seminario quedó casi desierto, por
que In juventud, imbuida ya en las doctrinas de la épo· 
ca, corrió á buscar la ilustración en esa nueva fuente de 
saber. Bastante efímera fué la duración de esa casa de es
tudios. El dla 28 de Julio de 1814, siendo gobernador y 
capitán general de la provincia el brigadier D. Manuel 
Arlazo Torre de Mer, se publicó en Mérida el decreto ex
pedido en Valencia el 4 de Mayo del mismo ano poi· el 
rey Fernando VII, y en el mismo dla de su promulga
ción comenzaron las más odiosas persecuciones y ven
ganzas contra los constitucionalistas. El padre Jiménez 
Solls fué reducido á prisión, y se le condujo al convento 
de Mejorada, donde se le encerró por algunos anos; Y 
quién sabe hasta dónde habrla llegado el esplritu de par
tido, si tanto este ilustre sacerdote como su digno campa
nero el Sr. Velázquez no hubiesen sido reclamados por 
la justicia eclesiástica para juzgarlos, impidien~o asl que 
lo fuesen como reos de Estado. Estas persecuciones su
fridas con inquebrantable constanciat sm más mira q_ue 
]a de hacer inderendiente Ú la patna, forman el IDCJOr 
titulo de gloria de padre Jiménez St>Us, y le hacen acree
dor á que su nombre figure al lado de los patriotas más 
eminentes.-F. SOSA, 

DR© 2017. Universidad Nacional Autónoma de México, Instituto de Investigaciones Historicas  
Disponible en: www.historicas.unam.mx/publicaciones/publicadigital/libros/diccionario_garcia_cubas/680t3D-LL.html



318 JIQ 

Jiménez Modesto. Rancho de la municipalidad de 
Zara¡;oza, Distrito de Rlo Grande, Estado de Coahuila. 

Jimiyuca. Cumbre de la sierra de 'l'ezontlalpan, ni 
S.O. de In ciudad de Pnchucn, Estado de Hidalgo. 

Jimlapa. Hacienda de In municipalidad de Escuin
tla, departamento de Soconusco, Estado de Chiapas. 

Jimulco. Rancho del Distrito y municipalidad de 
Viesen, Estado de Conhuila, con 42 l1nbitantcs. 

Jimulco. Congregación de la municip:ilidad de Huc
juc¡uilla el Alto, octavo cantón (Colotlím), Estado de Jn. 
lisco. 

Jimulco. Rancho de la municipalidad de l\lezquitic, 
octavo c:mtón (Colotlán), Estado de Jalisco, 

Jimulco. Rancho de la municipalidad y partido de 
San Juan del Rlo, Estado de Durnngo, con 30 habitan· 
tes. 

Jimulco. Rancho ele la municipalidad y p:irticlo de 
Jerez, Estado de Zacalecas. 

Jimulco. Siel'l·a mineral por cuyo pie occidental corre 
el rlo Aguanaval, Distrito de Viesen, Estado de Coahuila. 

Jimulquillo. Rancho de la municipalidad y partido 
ele Jerez, Estado de Zacnlecas. 

Jimuri. Lugar de la alcaldin de Higueras, directoria 
de Ahomé, Distrito del Fuerte, Estado de Sinnloa. 

Jincore. Rancho de In municipalidad de Batacosa, 
Distrito de Alamos, Estado de Sonora. 

Jineta. l\lontntln de la Sierra Madre en los limites de 
Chiapas y Onxncn. 

Jinete. Rancho del partido y municipalidad de Mo
roleón, Estado de Guanajualo, con 93 habitantes. 

Jinete. Rancho del Distrito de Mnzatlán, Estado de 
Sinaloa, nl N.O. de In Noria. 

Jingo. Cerro elevado vestido de encinos y madroiios, 
que se alza en la región S.O. del Distrito de San Juan 
del Rlo, Estado de Querétaro. Su elevación sobre la pla
za de In ciudad de San Juan del Río es de 757 metros. 

Jiotes (Snntn l\farla). Pueblo y municipalidad del 
Distrito de Tcotitlán, Estado de Oaxnca, con 644 habi
tantes. 

Significa en mexicano: Empeine ( cni'crmcdnd de la 
piel que llaman tina). 

Se halla situado en una extensa loma á 16 leguas al 
E. de ln cabecera del Distrito, y á 2,450 metros sobre el 
nivel del mar. 

El clima es frío y húmedo. 
Jiotes. Celaduría de la alcaldfa y Dish·ito de Maza

tlán, Estado de Sinnlon. 
Jiotes (Santa María). Pueblo cabccern de municipa

lidad del Distrito de 'l'cotitlán del Camino, Estado de 
Oaxaca, con 621 habitantes mnzatecos. 

Se halla en una ladera á 16! leguas al E. de ]n cabe
ra del Distrito, y á 56! N. de Jn capital del Estado. 

Goza de un clima frío. 
Jiponi. (Reventadero del mar: hipona, golpem·.) Es

tero y pnntn en In costa del Distrito del Fuerte. 
Jiquila. (Rfo de). Estado de Onxaca, Distrito de Tco

litlán del Camino; nace de !ns montanas de Coixtlalmn
ca, corre con dirección al O. y en el lindero de los Cués 
se une nl rfo Colapa, procedente de Tehuacán, y ya uni
dos van á afluir nl Río Grande de Quintcpec. 

Jiquilpan. Distrito del Estado de l\'Iichoacán, con 
68,332 habitantes, distribuidos en cinco municipalidades: 
Jiquilpan, Colija, Sahuayo. Tingnindln, y Guaraohitn. 
Tiene por limites: al N. el lago de Chapaln, que lo sepa
ra de Jalisco; al E. el Distrito de Zamora¡ al S. el de 
Uruapan, y al O. el Estado de Jalisco, 

Jiquilpan. Municipalidad d!l Dist~ito de su nombre, 
Estado de Michoacán, con 10,118 habitantes. Compren
de los pueblos de Jiquilpan, cabecera, y Tototlán, tenen
cia. 

Las haciendas de Cerrilo Pelón, y Lagunita. . 
Los ranchos de Santa Bárbara, Paredones, Rmcón, 

Salto, Cofradía, Fresno, Tábanos, Corrales, Ojo de Rana, 
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Paso del buey, Brcna,L:iurclcs, Animas, Chiqucritos, Po, 
lrcro de la Calera, Astillero, Huirio, las Animas, Barran, 
ca del Aire, Collacho, Tinaja, Minas, Cerro de San Fr:m
cisco, Hepnro, y los Remedios. 

Jiquilpan. Pueblo cabecera del Distrito y municipali
dad tic su nombre, Estado de l\lichoac{m, con G,2fJO ha· 
bitan tes. 

Este pueblo es.tú. situado ce1·ca del gran lago <fo Chapa
la, á 14 leguas al O. de Zamora. Se sabe qnc fu6 con· 
quistado por Nuno de Guzmán en 1530; los religiosos 
franciscanos bautizaron tí los indios, y tuvieron ali! una 
doctrina hasta el ano do 1508, on que parece 1¡ue fué 
erigido el curato. 

La iglesia parroquial está. dedicada á San Francisco de 
Asfs; fué construida por los franciscanos en el siglo XVII; 
es un buen canón de calicanto con bóvedas y altares de 
cantera estucada, que fueron renovados en estos últimos 
aflos; el órgano que se estrenó el aflo pasado se debe ni 
celo del párroco actual, y á la piedad del vecindario. 

El templo del hospital es cool{meo ele In fundación del 
curato; es de tres naves, y nctualmcnle lo están reedifi
cando los ind(gcnns. 

Hay también en Jiquilpnn una ermita dcclicndn á Snn 
Cayelnno, que ha sido reparada en 1853. 

Los indios tuvieron una iglesitn dedicada al Esplrilu 
Santo, que fué destruida hace pocos aflos: el sitio que 
ocupaba lo vendieron los dueiios á los Sres. l\loras para 
fabricar allf la casa que poseen. 

Las capillas de la Candelaria y del Scflor de Esquipu
las, son muy pobres. 

Los indios de esta comarca hablaban el idioma taras
co, y algunos pocos el mexicano¡ pero hoy todos com
prenden bien el castellano. 

Jiquilpan tiene una hermosa plaza, calles rectas, y fin
cas urbanas de muy buena construcción¡ dos mesones, 
administraciones de alcabalas y correos, dos escuelas, 
Ayuntamiento, Juez letrado, y Jefe de partido. Antes de 
la Independencia tenla alcalde mayor; durante In guen-n 
de 1810 fué quemado el caserío; pero Jia sido repuesto 
en estos últimos anos, en que comienza á florecer la agri
cultura. 

El tcmpcrarncnfo del pueblo es algo caliente; el clima 
generalmente sano. Se dan bien en las inmediaciones 
cana de azúcar y algunas otras producciones de las tie
rras calientes y templadas. 

Los vecinos se mantienen del comercio, de la agl'icul· 
tura, de la pesca, de la crin de cerdos y de ganado vacu
no, de tejer rebozos y paneles, y de la nrrierln. 

La revolución de 1855 interrumpió los progresos mer
cantiles que Jiquilpan habla adquirido, 1mrticularmente 
con las pinzas de Guanajunto, Zacatccas, Durango, y Ta
basco, con las cuales cambiaba sus productos ¡ior sebo, 
lanas, algodón, y cacao. 

Jiquilpa.n. Pueblo de la municipalidad de San Ga
briel, noveno cantón (Ciudad Guzmán ó Zapotlán), Es
tado de Jalisco. 

Jiquipilas (Valle de). (Xiquipilan, ocho mil lugares: 
xiquipilli, ocho mil; y lan, que denota lugar, lugar po
blado.) Pueblo y municipalidad del departamento de 
Tuxtla, Estado de Chiapas. 

Se halla situado en el Iiermoso valle de su nombre, á 
50 kilómetros ni O. de la ciudad do Tuxlla. 

El tempcrnmen!o es cálido y mal sano. 
Sus habitantes son agricultores y liablan el caslellnno. 
Población de la municipalidad: 2,094 habitantes, dis-

tribuidos en el pueblo y en 39 haciendas: Santa Rita, Li
bertad, Jesús, San I\lartfn, Buenavistn, Candelaria, San 
Vicente, Nuestra Sellora, Aurora, San José, Santa Lucia, 
Rejeguerfa, Hoja blanca, San Juan, Estoraque, Soynten· 
co, Palo Grande, Pasuchiapa, Belem, Ranchón, Laguna 
Seca, San Felipe, Yueatán, Santa Rosa, las Muelas, San· 
ta Heraclia, Rancho Teja, Santa Teresa, San Clemente, 
el Ocote, San Jacinto, Rincón, Acapulco, San Carlos, San 

DR© 2017. Universidad Nacional Autónoma de México, Instituto de Investigaciones Historicas  
Disponible en: www.historicas.unam.mx/publicaciones/publicadigital/libros/diccionario_garcia_cubas/680t3D-LL.html



JIU 
Rafael, San Rical'do, San Pcdrifo, la Puerta, y C:achu
pina 

Jiquipilco. (Xiquipilco: lugar de ocho mil.) Puchlo 
cabecera tic la municipnlidad de su nombre, Distrito de 
Ixllahunc:i, Estado de México, con 3,000 habitantes ,¡ue 
hablan el otoml. 

Se hulla situado en un lugar monlafioso que forma 
parle de la vertiente occidental de In sierra de Monte Alto, 
á lG kilómetros (por el viento) al E. de lxllahuac:i, in· 
tcrponiéndosc multitud de cerros que forman bellas ca. 
nadas, dando origen á dos arroyos y seis mnmmlinlcs. 
Abundan el mndroflo, encino, oyamel, cedro, y el ocote; 
las cereales germinan bien en sus terrenos. 

La municipalidad tiene 6,307 habitantes, y comprende 
las siguientes localidades: 

6 pueblos: Jiquipilco, Santa María, San Bartolomé, San 
Felipe, Santa Cruz, y San Miguel. 

1 barrio: El Sitio. 
7 haciendas: Mostejé, Man(, Sila, Niginl, Boximó, Sc

bué, y Santa Isabel. 
1 ranchería: Santa Isabel. 
Jirón (El). Congregación de la municipalidad de Y es

ca, prefectura de Ahuacallán, Territorio de Tepic. 
Jiropa,, Rancho del municipio de Bucanora, Distrito 

de Sahuaripn, Estado de Sonora¡ situado á 8 leguas al 
S.O. de la cabecera del Distrito. 

Jirosto. Rancho de la comisaría municipal de la Pu
rificación, cuarto cantón (Autlán), Estado de Jalisco. 

Jisamori. (Tal vez Jusamori.) Lugar de In alcaldla 
de Higueras, directoria de Ahorné, Distrito del Fuerte, 
Estado de Sonora. 

Jisoni. Cerro de la alcaldía de San Miguel, directo
ria de Ahorné, Distrito del Fuerte, Estado de Sinaloa. 

Jitoma.ta.l. Rancho del partido y municipalidad de 
Silao, Estado de Guanajuato, con 113 habitantes. 

Jitotol (San Agustln). Hacienda de la municipalidad 
de Tapachula, departamento de Soconusco, Estado de 
Chiapas. 

Jitotol de Zara.goza. (San Juan Bautista.) (Pájaro 
con ombligo: xill, ombligo; totl, pájaro,) Villa cabecera 
de la municipalidad de su nombre, departamento de Si
mojovel, Estado de Chiapas; situada á. 67 kilómetros al 
N. de la ciudad de San Cristóbal, 

La municipalidad, de temperamento cálido, posee 1,980 
habitantes, indios zoques, que se ocupan en el cullivo del 
tabaco y del café. 

Comprende la municipalidad: 
19 haciendas: San Vicente, San Pedro Márlil' Bocl1il, 

Naranja, Bombaná, Trinidad Soyacal, Tata Santos, San 
Marlfn, Rosario, Relicario, San Isidro, Delicias, San Isi
dro Cueulhó, Santo Domingo, Chavarria, Simotic, San 
Agustln, Sacramento, Trapiche, San Joaquln, y San José. 

El rancho del Zacatal. 
Jiutepec. Municipalidad del Distrito de Cuernavaea, 

Estado de l\lorelos. Comprende las siguientes localida
des: 

1 villa: Jiutepec. 
4 pueblos: San Francisco Zacualpan, Tezoyuca, Tetc-

calita, y Tejalpan. 
2 haciendas: San Gaspar, y San Vicente. 
1 barrio: Tepecingo. 
Cuenta con 5,481 habitantes. 
Jiutepec. (Xiuhtepec: en el cerro donde hay piedras 

preciosas.) Villa cabecera de municipalidad, Distrito de 
Cuernavaca, Estado de Morelos, con 1,220 habitantes. 
Se halla situada á 2 leguas S.E. de la capital del Estado, 
en un llano al pie del cerro de su nombre¡ ese llano se 
ve limitado al E. por varias eminencias, que forman una 
cordillera de rica vegetación, y entre cuyos árboles se 
cuentan algunos de maderas finas. Las cumbres de la 
cordillera son: Barriga de plata, por ser mineral, el Tajón, 
la Palma, cerros de las Telillas, cerro de San Gaspar, 
Rancho del Cerrado, y Monte Negro; en este último lugar 
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lm·o efecto, el 22 de Agosto de 18i0, un ícnt'1mcno r¡uc 
causó gran sensnción entre los lmhilanlcs de ar¡uellns co
marcas. (Véase la palabra :'ilonlt•ncgro.) 
. Dos arroyos de agua pcmi:111t·nll.•, frc:;ca y 11bun1b11t(·, 

r1cgr111 los tc!'rcnos de 111 municipalidatl, de los cuall•s 
uno nace en el puehlo de Cliapnltepcc, de In j11risdirci1'm 
de Cucmarnca, riega la hnciendn de ,\tlncomulco, y pasa 
por el ceutro del pnuhlo de Jiulepl'C, y el otro se fonua 
t.lc los veneros tic Tcxalpan, aumentando su rantlal con 
el n¡;m\ que Jll'Ovicne de las vertientes del Paseo de las 
fuentes, situado al E. y muy cerca de la pohlaciún. C:o
nócesc con el nomb1·e de las Fuentes un sitio amcuo cu
ya situación se acaba de indic:w. C.:opiosos maoanliale¡¡ 
de agua cristalina, forman unn corriente 1·í1¡1ida en me
dio de una vegetación virgen y lozana; grupos de fron
dosos sabinos, fresnos, álamos, higueras, naranjos, man
gos y otros árboles frutales dan sombra á ese rlo, ;í. cu
yas márgenes, hncia el S., se extienden fértiles y risueflas 
campiflas, que eonlraslan con el triste aspecto del terre
no volcánico, que se ve por el N. 

Los habitantes de Jiutepec se ocupan en el cultivo de 
malz, frijol, chile y tomate, y en el de algunas frutas, co
mo naranjas, limas, mangos, plátanos y ahuacatcs. 

Jiutepec. Cerro situado al S. de la población del mis
mo nombre, al S.E. de Cuernavaca, Estado de Morelos. 
Contiene arcilla, mármol y jaspe, sin que hasta hoy se 
hayan emprendido trabajos de explotación. 

Jiuxi, Rancho del municipio de la Mariscala, Distri
to de Huajuapan, Estado de Oaxaca, con 110 habitantes. 

Jixhil. Hacienda de la municipalidad y departamen
to de Comilán, Estado de Chiapas. 

Joa.chinque. (Tal vez Coatzinco, lugar de In culebri
tn: conll, culebra; tzinlla, diminutivo; y co, lugar.) Ran
cho de la alcaldía de Pánuco, Estado de Sinaloa. 

Joaquiniquil, Rancho de la municipalidad de 1.'a
mazula, noveno cantón (Ciudad Guzmán ó Zapollán), 
Estado de Jalisco. 

Job. Hacienda de la municipalidad de Yajalón, de
partamento de Chilón, Estado de Chiapas. 

Joba. Rancho de la municipalidad de Cuatro Ciéne
gas, Distrito de l\lonclova, Estado de Coahuiln. 

Jobero. Hacienda del partido y municipalidad de San 
Josó de llurbidc, Estado de Guannjuato, con 73 habi
tantes. 

Jobero. Cerro y mineral de la jurisdicción de Cela
ya, Estado ele Guanajuato. Produce plata. 

Jobinché. Rancho del partido y municipalidad de 
Campeche, Estado de este nombre. 

Jobo (El). Hacienda del departamento y municipali
dad de Tuxlla Gutiérrez, Estado de Chiapas. 

Jobo. Congregación del municipio de San l\farlln, 
partido de Tamazunchale, Estado de San Luis Potosi. 

Jobo. Hacienda y congregación de la municipalidad 
de Tlapacoyan, cantón de Jalacingo, Estado de Veracruz, 
á 6 kilómetros al E. de la villa de Tlapacoyan, á 20° O 
48" 99 de latitud N. y lº 68' 18" 3 de longitud E. de 
México. 

Jobo (El). Rancho de la municipalidad de Aldama, 
Distrito del Sur ó Tampieo, Estado de Tamaulipas. 

Jobo. Rancho y congregación de la municipalidad de 
Comapa, cantón Huatusco, Estado de Veracruz, con 89 
habitantes.-Otros dos del cantón y municipalidad de 
Tantoyuca.-Otro de la municipalidad de Amatlán, can
tón de Cosamaloapan. 

Jobo Nanda.chuqui. Hacienda del departamento Y 
municipalidad de Chiapa, Estado de Chiapas. . 

Joca.lt (PEDRO SuÁREz). Escritor indlgena. Lástima 
es y grande por cierto, que sabiéndose, que Joca!t fué un 
indio nofabilísimo no se encuentren smo brevls1mos da
los para hablar de' él. Según varios bibliógrafos, nació 
en el pueblo de Ixmiquilpan (Hid~lgo), Y abra~ó lo. ca
rrera de la. iglesia haciéndose fraile ~crccdar10. Pasó 
después á la América del Sur, secu]ar1zándose en el Pe-
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rú. Se dedicó nlll :i In cnscnanza de In juventud descen
diente de los incas; fué nombrado oidor de In real Au
tliencia de aquel virreinato, y murió en el dcscmpci'lo 
de ese encargo. Dejó escrita una obra intitulada: "Ata
hualpa úllimo inca del Perú, y l\Iotcuczoma JI último 
emperador de México." 

Jocoleche. Rancho del partido y municipalidad de 
León, Estado de Clu:mnjunto, con 20 habitantes. 

Joconoxtitlo. Rancho del partido y municipalidad 
tlc Dolores Hidalgo, Estado de Guanajuato, con 2:19 ha
hilanlcs. 

Joconoxtle. (Xoconochlli, luna ag1•in: xococ, ngrio; 
nochlli, luna.) Pueblo do indlgcnns del partido y muni
cipalidad del l\Iczquilal, Estado de Dnrango, con 125 ha
bitantes. 

Joconoxtle. Rancho del partido y municipalidad de 
Pénjamo, Estado de Guanajuato, con 507 habitantes.
Otro del partido y municipalidad de Salamanca, con 428. 
-Otro de la municipalidad y partido de Santa Cruz, con 
76.-0tro del partido y municipalidad de Acámbaro, 
con 90.-0tro del partido y municipalidad do San Luis 
de la Paz, con 54. 

Joconoxtle. Rancho de la municipalidad de Oco
tl:ín, cantón tercero ó de In Barca, Estado de Jalisco. 

Joconoxtle. Rancl10 del municipio de Pozos, parti
do de la Capital, Estado de San Luis Potosi. 

Joconoxtle. Rancho do la municipalidad de Valpa
raiso, partido del Fresnillo, Estado de Zacatecas, al E. 
de la cabecera municipal. 

Joconoxtle 1 '! Rancho del partido y municipalidad 
de León, Estado de Guanajuato, con 130 habitantes. 

Joconoxtle 2~ Rancho del partido y municipalidad 
de León, Estado de Guanajuato, con 59 habitantes. 

Jocoeoxtle de Galván. Rancho del partido y mu
nicipalidad de León, Estado de Guanajuato, con 47 ha
bitantes. 

Joconoxtle de Retámalo. Rancho del partido y 
municipalidad de Doloacs Hidalgo, Estado de Guanajua
juato, con 940 habitantes. 

Joconoxtle Grande. Rancho del partido y munici
palidad de Dolores Hidalgo, Estado de Guanajuato, con 
875 l1abilantes. 

Jocoque. (Xococ, cosa ngria: Se da este nombre á una 
preparación de leche agria.) Hacienda del partido y mu
nicipalidad de Apaseo, Estado de Guanajuato, con 465 
hal>ilantes. 

Jocoque. Rancho de In municipalidad y partido de 
Nieves, Estado de Zacatecas. 

Jocotán. (Xocotlán.) Pueblo clel departamento y mu
nicipalidad de Zapopnn, cantón primero del Estado de 
Jalisco. Se baila situado á 8 kilómetros ni S.O. de In ciu
dad de Guadnlnjnra. 

Jocotepec. (Xocotcpec, cerro ó pueblo de fruta: xo· 
coll, fruta¡ tepcc, cerro ó pueblo.) l\lunicipalidad del can
tón primero ó de Guadalnjara, Estado de Jalisco, con 
10,916 habitantes, repartidos en las localidades siguien
tes: 

Seis pueblos: Jocotepec, Zapolitlán, San Juan Cosnlá, 
San Luis Soyatlán, San Pedro Tesistán, y San Cristó
bal. 

Cuatro haciendas: Hucjolitán, Polrerillos, Znpolitlán, 
y San :Marlln. 

Sesenta y ocho ranchos: Almilote, Adoveras, Agracia
dos, Arroyo, Anima, Bizarros, Bajfo, Bnenavista, Barran• 
ca, Calvario, Chante, Cholula, Ciénega, Corral, Cuesta 
prieta, San Isidro, Tierra colorada, Camich[n, Chacones, 
Clavellina, Carrizal, Laguna, Ladera, Loma, Limón, Lo
mela, Maestranza, Mora, Majada, Mezquite, Enmedio, Es· 
calones, Fresnitos, Guajolotes, Galos, Guaje, Granjeno, 
Garita, Nestipac, Nopales, Organos, Oliveras, Ocotes, Ori
na, Poca agua, Piedra grande, Pitallo, Plan, Potrerillos, 
Platanar, Potro, Paya, Pella blanca, Palo verde, Pena, 
Rosales, Roma, Sauces, Zalates, Saltillo, San Juan, Co-
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sal:í, Troncón, Tnm:mi, Timones, Tierra blanca, Tinaja, 
y V:ízqucz. 

Jocotepec. Pueblo cabecera de In municipalidad de 
su nombre, primer cantón del Estado de Jalisco. Se ha
lla situado en la extremidad occidental del lago de Cha
paln, á G7 kilómetros ni S. de In ciudad de Guadalajara. 
Sus habitantes se ocupan en la labranza y en la pesca. 

Jocotepcc (Santiago.) Pueblo y municipalidad del 
Distrito de Jm¡uila, Estado de Onxaca. Se halla situado 
á 12 leguas nl S.O. de la cahccc1·n del Distrito, y ¡\ 125 
metros sohro el ni\'cl del mnr. 

El clima es cálido y húmedo. 
Jocotepcc (Santia¡;o.) Pueblo y municipalidad del 

Distrito de Choapan, Estado de Oaxac.,, con 5H8 habi
tantes. Se halla situado á 12 leguas N. N.O. de la cnbc
ccrn del Distl"ito, y á 2,100 metros de altura sobre el ni· 
vcl del mar. 

El clima es cálido y húmedo. 
Jocotic. (Xocotic.) Rancho de la municipalidad de 

Monte Escobcdo, partido de Jerez, Estado de Zacatccns. 
Jocotipac (San Pedro.) Pueblo y municipalidad del 

Distrito de Nochixllán, Estado de Oaxaca, con 488 ha
bitantes. Xocolipac significa en mexicano: sobre ln fru
ta. Elimologla: Xocoll, fruta; ipac, sobre, encima ó hacia. 
En mixteco lleva el nombre de Yucunyicua, que quiere 
decir: cerro de chicozapotes. 

Este pueblo se halln situado 011 una loma, á 12 leguas 
al N. de la cabecera del Distrito, y á 1,820 metros sobre 
el nivel del mar. 

El clima es templado. 
Jocotitlán. (Xocolillán: Donde abunda la fruta). Pne

blo y mineral del municipio de Tetipac, Distrito de Alar· 
eón, Estado de Guerrero, situado á 6 leguas al O. de su 
cabecera, y á 10 leguas al N.O. de Tasco. En sus inme
diaciones se encuentran varias vetas argentiferas, cuya 
explotación constituye la industria de los habitantes de 
este lugar. 

El clima es templado, seco y benigno. 
Su población asciende á muy cerca de 1,000 lmbilan· 

tes, cuya ocupación es, además de la mincrln, en las siem
bras de mnlz y frijol y en la alfarcrln corriente. 

Jocotitlán. Pueblo cabecera de la municipalidad de 
su nombre, Distrito do lxllahuaca, Estado de l\léxico, 
con 3,000 habitantes. Hállase situado al Sur y 1i In falda 
de ln elevada montana de Jocotilhín, á 20 kilómetros 
N.O. de Toluca. Este cerro, asi como ol de Somera en 
jurisdicción del mineral del Oro, en donde hay un bosque 
notable, produce pinos, encinos y robles, y lo hacen más 
notable dos rocas quo en él so encuentran: la pl'imern, por 
el agrupamiento ele varios crestones que aparecen desde 
el valle de Ixllalmaca bajo la figura ele una S; y la se
gunda, llamada de la Virgen, por clcsc.,nsar sobre otra, 
sobresaliendo en forma de techo como cinco varas, pre· 
sentando su superficie oriental tan tersa que parece haber 
sido brunida exprofcsamentc. 

La municipalidad tiene 9,002 habitantes, y comprende 
las siguientes localidades: 

Nueve pueblos: Xocotillán, Yeche, Chejé, Reyes, En
daré, Tenoxtillán, Zilandejé, Cazandejé, y Coajomulco. 

Un barrio: l\favoro. 
Seis haciendas: Teacac y anc."tns, Pastejé, Villejé, Cas

pi, Caro, y Alclbar. 
Tres ranchos: Nenacf, Zacualpa, y Sitfaré. 
Jocotitlán (San Francisco.) Pueblo de ln municipa· 

lidad de l\léxico, á 4! kilómetros al N. de la capital. 
Jocotitlán. Elevado cerro al N.O. de Toluca, Distrito 

de Ixtlahuaca, Estado de l\Iéxico. Este cerro produce pi· 
nos, encinos y robles, siendo notable por el agrupamiento 
caprichoso de las rocas de sus crestones. 

Jocotitlán. Mineral de la jurisdicción de Tasco, Es
tado de Guerrero. 

Produce plata. 
Jocotitlán. (Véase San Cristóbal.) 
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Jocotlán. (Xocotlán, Jugar ele fruta,) Pueblo ele la 

municipalidad de Coyomeapan, Distrito de Tehuacán Es
tado de Puebla, á 2.¼ kilómetros al N. de la cabecera ;nu
nicipal. 

Jocotlán. Rancho de la municipa1ielad de Hostotipa
quillo, segundo cantón (Tequila), Estado de Jalisco. 

Jocotlán del Oro. Congregación de la municipalidad 
de Ayulla, sexto cantón (Autlán), Estado de Jalisco. 

Jocotzingo. (Xocotzinco: xocoll, fruta; y tzinco, pe
qucaa.) Hacienda de la municipalidad de Amozoc, Dis
trito de Tecali, Estado de Puebla, á 4 kilómetros al E. de 
la cabecera. municipal. 

Jocoyolpan. Rancho de la municipalidad de Aynlla, 
sexto cantón (Autlán), Estado de Jalisco. 

Joctla. Pueblo de la municipalidad de Actiopan, Dis
trito de Matamoros de lzúcar, Estado de Puebla. 

Jocuistita. (Xocuichtillán, lugar en que abunda la 
fruta agria.) Mineral del Estado de Sinaloa, Distrito de 
San Ignacio, al N. de la cabecera. 

Tiene tres minas de plata. 
Jocustita. Mineral de la jurisdicción de San Ignacio, 

Estado de Sinaloa. 
Produce plata. 
Jocuistle. {Xocoichtli, hebras ó hilos agrios. Cierta 

fruta agria y hebruda. Xocoe, agrio; ichtli, pita.) Rancho 
del Territorio de Tepic, partido y municipalidad de este 
nombre. 

Jocuistle. Rancho de la municipalidad de Amallán 
de Canas, prefectura de Ahuacatlán, Territorio de Tepic, 
situado á 11 kilómetros al S.E. de su cabecera munici· 
pal. 

Jocutla.. Pueblo del municipio de Quechultenango, 
Distrito de Tixtla, Estado de Guerrero. 

Jocutla. Rancho de la congregación de Mico, muni
cipalidad y cantón de Tantoyuca, Estado de Veracruz. 

Jochapan ó Palmarito. Pueblo de la municipali
dad de Quecholac, Distrito de Tecamacbalco, Estado de 
Puebla. 

Jo:ti'e. Hacienda. del partido y municipalidad ele Ce
laya, Estado de Guanajuato, con 295 habitantes. 

Jo:ti'e. Hacienda. del partido y municipalidad de San 
Luis de la Paz, Estado de Guanajuato, con 416 habi
tantes. 

Jo:ti'e. Hacienda de la municipalidad de Santa Rosa, 
Distrito y Estado de Querétaro, con 1,447 habitantes, Se 
halla situado en un plano descubierto, á 9 leguas al N. 
N .E. de la capital del Estado. 

Jofre. Mineral de la jurisdicción de Sierra Gorda, Es
tado de Guanajuato. 

Produce plata. 
Jo:ti'e. Cerro que so eleva en terrenos de la munici

palidad de Santa Rosa, Distrito y Estado de Querétaro. 
Jojutla. (Xoxontla, lugar en que abunda la planta m-a

Uaxihuitl que servia para preparar el colot• azul; otros la 
hacen derivar ele la palabra Xoxotla, lugar ardiente ó 
muy cálido.) Ciudad cabecera de la municipalidad de su 
nombre, Distrito de Tetecala, Estado de l\lorelos, con 
2 700 habitantes; situada á 7 leguas al S.E. de la cabece
r~ del Distrito, y á 10 leguas al S. de la capital Cuer
navaca cerca de la confluencia de los ríos Apatlaco y 
Grand~ de Yautepec. La mu~icipalidad rem~e las m~yo
res ventajas para su prosperidad: su comercio es acllvo, 
sus terrenos son de riego y fecundos, y sus principales 
producciones, propias de su clima cálido, siendo las co
sechas anuales: arroz, 50,000 arrobas; maíz, 11,000 fa. 
negas; ajonjolí, 200 fanegas; chile, 200 cargas; melón, 
800 cargas. 

Jojutla.. Municipalidad del Distrito de Tetecala, Es
tado de Morelos. Comprende: la ciudad de su nombre; 
los pueblos de Panchimalco, Tlatenchi, Tehuislla, y Te
quesquitengo, '1 los ranchos ~e Chisco, Río Seco, y ~l 
Jicarero (cuadrilla). La poblact6n consta de 4,575 habi
tantes. 

JO~I 821 
Jojuva. Rancl10 de la municipalidad y Distrito de 

Magdalena, Estado de Sonora. 
Joknicté. Finca nística de la municipalidad de Ca

Jotmnl, partido de Tizimin, Estado de Yucatán. 
Jok:>onot. Finca rústica de la municipnlidad ele Ca

lotmul, partido de Tizim(n, Estado de Yucat{m, 
Jolalpan. (Xolalpan). Villa cabecera de la munici

palidad de sn nombre, Distrito de Chiaulla, Estado de 
Puebla, ít 30 kilómetros al O. de la cabecera del Distri
to. Población de la municipalidad: 3,328 habitantes, dis
tribuidos en la expresada villa; 4 pueblos: Santa Ana Jo
lalpan, Teulla, l\lctepec, y Xochitcpec; 1 hacienda: Hua
chinanlla, y (l ranchos: el Salado, Cuajinicuila, Pnctla, 
la Junta, Potrero del Hlo, y la Salina. 

Jolalpan. Barrio de In municipalidad de Tcpetlaox
toc, Distrito de Texcoco, Estado de México, con 784 ha
bitantes. So halla ú 3¼ kilómetros al O. de sn cabecera 
municipal. 

Jolapilla. Rancho do la municipalidad de Mascota, 
décimo cantón del Estado do Jalisco. 

Jolchencán. Hacienda de la municipalidad de Zita
lá, departamento de Chitón, Estado de Chiapas. 

Jolchijí. Haciondn de la municipalidad de Tapachu
la, departamento de Soconusco, Estado de Chiapas. 

Jolhá, Hacienda de la municipalidad y departamen
to de Chilón, Estado de Chiapas. 

Jolja.. Ranchería de la municipalidad de Sabanilla, 
departamento de Simojovel, Estado de Chiapas. 

Joló. Rancho do la municipalidad de Villa Lerdo, 
partido de l\lapiml, Estado de Durango. 

Joloc. Pueblo de la municipalidad de Tecúmac, Dis
trito de 1\forelos, Estado de México, con 673 habitantes. 

Joloc (San Maleo). (Xolotl, nombre de un caudillo 
chichimeca.) Pueblo de la municipalidad de San l\lar
tfn Tepotzotlán, Distrito de CuautiUán, Estado de l\léxico, 
con 550 habitantes, 

Joloc. Cerro situado al S. del pueblo de Tizayuca 
(Hidalgo), en los llmites del Distrito de Otumba, al que 
pertenece, Estado de !\léxico. Esta pcquefla eminencia 
se une por el puerto de Reyes con el empinado cerro de 
Paula. Su posición geográfica es: 19° 47' 10" 54 de lati
tud N. y 0° 8' 19" 80 de longitud oriental. Altura del 
cerro sohre el nivel del mar: 2,471 metros. 

Jolopete. (Xolotepec, cerro pelado: xolo, pelado; le
petl, cerro.) Eminencia del Distrito, direcloría y alcaldía 
del Rosario, Estado de Sinaloa. 

Joloslá.n. Rancho de In municipalidad de Ixtlahua
cán, Estado y partido de Colima, con 24 habitantes. 

Jolotepec. (Cerro ó pueblo de Xololl.) l\Iineral de 
la jurisdicción de Cuernavaca, Estado de l\forelos. Pro
duce plata. 

Jolotla.. (Xolollán, cerca de Xololl, ó lugar de, fun
dado, tal Yez, por el caudillo de este nombre, según el 
Sr. Pciiaficl.) Pueblo de la municipalidad de Pahuatlán, 
Distrito de Huauchinango, Estado de Puebla. 

Jolotla.. Rancho del municipio de Totolapa, Distrito 
de Mina, Estado de Guerrero. 

Jolotlán. Rancho del partido y municipalidad de Al
varez, Estado de Colima, con 85 habitantes. 

Jolpabuchil la. Penitencia.. Hacienda de la muni
cipalidad de Patalcingo, departamento del Palenque, Es-
tado de Chiapas. . 

Jolustla. (San Juan). Pueblo y municipalidad del Dis
trito de Huajuapan de León, Estado de Oaxaca, con 113 
habitantes. 

Xollochtlan, significa en mexicano: Lugar plegado 6 
arrugado. Etimologla: Xollochoa, plegar, arrugarse, Y 
tlan, lugar de. También puede significar: Lugar del Pa
je. Etimología. Xolotl, paje, y tlan, lugar. 

Se halla situado en una extensa l~ma á 15 leguas al 
N. de ]a cabecera del Distrito. El clima es generalmen-

te cálido. . . l'd d d J 1 Jomulco. Pueblo de la mumc1pa 1 a e a a, pre-
Tom. m.-41 
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fcct111·a de Almacnlhín, Territorio de Tcplc, á ! kilóme
tro lle sn cabecera municipal. 

Jonaoa. (Xonacall, cebolla.) Hacienda de la muni
cipalidad de Huaquechuln, Distrito de Atlixco, Estndo de 
Pnchla. 

Jonacatlán. (Xonaentl:ín, lugar de echollns: xona
cnll, cebolla; tlan, lugar.) Pueblo del municipio de ,\J. 
eozaucn, Distrito de Morclos, Estado de Guerrero. 

Jonaoatepeo. Uno de los cinco Distritos en que se 
divide el Estado de l\lorclos. Se extiende en la r<'gión 
N.E. del Estado, teniendo por Jlmitcs al N., O., y S. los 
Distritos de Cuaulla, Cucrnnvaca y Tctccala, del mismo 
Estado de l\Iorclos, y por el E. el de lz(1cnr de l\Intnmo
ros, de Puebla. Comprende las siguientes municipalida
des: Jonacatcpcc, Zacualpan Amilpns, Ja11lclclco, Tcteli
lla, y Tcpallzingo. 

Los terrenos de este Distrito, con excepción de los que 
ocupan las haciendas de Santa Clara, Tenango, Cunutc
pcc, y Chicomocelo, no son de tan !mena calidad como 
los de las demás localidades del Estado de Morelos. La 
hermosa barranca de Amatzinac recorre en su mayor ex
tensión el territorio, sobre el cual se elevan algunas emi
nencias, siendo las principales el PcMn de Jnntctelco, y 
cerros de Tcnango y Santa Clara. El clima de lodo el 
Distrito es c.-ílido, y los productos los que siguen: 00 arro
bas de ajonjoli; 6,700 de alfalfa; 500 cargas de cacahua
te; 125 anobas de café; 4,400 tareas de cana, que pro
ducen 96,800 arrobas de azúcar; 40 arrobas de cera blan· 
ca; 80 cargas de chile; 80 de frijol; 1,123 cargas de fruta; 
8,000 de lena; 10,640 de malz; 40 de trigo; 100 de ver
duras, y 3,717 tareas de zacate de 25 manojos. El valor 
de estos arllculos se estima en 140,000 pesos. 

La población del Distrito consta de 21,936 habitantes, 
de los cuales 10,822 son varones y 11,114 hembras; 609 
pertenecen á la raza blanca, 7,731 á la mixta, y 13,506 
á la indlgena mexicana. Saben leer 1,397, y leer y escri
bir 1,096. Los l'1ltimos datos hacen subir la población á 
23,715 habitantes. 

Jona.catepeo. Municipalidad del Distrito de su nom
bre, Estado de l\lorelos, Comprende las tres localidades 
siguientes: Villa de Jonacatcpec, pueblo de Amacinllapil
co, y hacienda de cana Santa Clara. Consta de 3,424 
habitantes. 

Jonaoatepeo. Villa cabecera del Distrito y munici
palidad de su nombre, Estado de l\forelos, con 2,200 lm
bitantes; situada á 18 leguas S.E. de Ct1ernavaca. El cli
ma de la municipalidad es cálido¡ y sus te1·renos, útiles 
para la agricultura, producen 3,000 cargas de malz, 
120,000 manojos de zacatc, 35,700 arrobas de azúcar en 
Santa Clara, y 61,000 arrobas de miel. Prodúcesc ade
más frijol, naranjas, ahuacates, plátanos, y legumbres. 
La ban·anca de Amatzinac, que desciende de las vertien
tes del Popocatepetl en Hucyapan, surca el terreno al E. 
de Jonacatepec, constituyendo un gran rlo en tiempo de 
aguas. 

Jonaoaxtle (Rlo). Estado de Oaxaea, Distrito de Ja
miltepec¡ nace en el cerro del Ocote, y desemboca al E. 
del Harnero. 

Jonaoes ó mecos. Indlgenas del territorio mexicano, 
de la familia othoml ó hia-hin. (Véase Othomles.) 

Jona.tal. Rancho y congregación de la municipalidad 
de las Vigas, cantón de Jalapa, Estado de Veracruz. 

Jonetlán (San l\liguel). Rancho de la municipalidad 
y Distrito de Tecamachalco, Estado de Puebla. 

Jonguay. Rancho del partido de Tamazula, Estado 
de Durango. 

Jonibabí. Rancho de la municipalidad de l\Ioctezu
ma (Oposura), Distrito del mismo nombre, Estado de 
Sonora. 

Jonón. Rancho de la municipalidad y departamento 
de Comilán, Estado de Chiapas. 

Jonsona.pa. Mineral de la jurisdicción de Chiconte
pcc, Estado de Veracruz. 

JOl~ 

Jontún. füncl1cria de la m11nicipnlidad y partido de 
Tixmncuy, 11artido y m1111icipalitlad tic C:\lnpcchc. 

Jonuta. Partido y municipalidad del E,;latlo tic Ta, 
basco, con 3,iB5 habitantes, repartidos en las si¡;uicnk;; 
localidades: 

Villa y c:thccera: Jonuta. 
Pueblos: Monlccristo, y San Pedro. 
Haciendas: Chablé, Cliichicastlc, Zar:i¡;oza, y no~ario. 
Hnnchos: Campo Nuevo, E11carMció11, Limún, Santa 

D:írbara, Inquisición, y Y a lo veremos. 
ílibcras: Suntn Hita, Hihcra lla,i:1, Cenote Grnndc, De

licias, Hibera Baja, San i\ntonio, Hío Chico, Santa nita, 
Amatih\n, Hlo de A111atit.í11, 11ío Gmndc, y Arroyo de 
Snn Jerónimo. 

Sitios: Villano, Pnlinlé, C:hac:mía, Polvic11c, San Ro
mán, Snntn Cruz, ,Jesús l\laría, Torno <le la Bola, Ribera 
Baja y. San Miguel, Encarnación, Parn(so, Snnta Elena, y 
l\lonserrat. 

Jonuta.. Villa cabecem de In mnnicipalidnd y partido 
de su nombre, Estado de Tabasco, con 700 habitantes. 

Se halla situada en la margen derecha del rio Usuma· 
cinta, al occidente del rlo de la Palizm.ln, brazo de aquel 
rlo principal, á 150 kilómetros al E. de la ciudad de San 
Juan Bautista. 

Jopilleca.. Rancho del municipio de !\facoyahui, Ois
lrilo de Alamos, Estado de Sonora. 

Jopoy. Rancho del municipio de San Vicente Tan
cuayalab, partido de Valles, Estado de San Luis Potosi. 

Joquela.. Pueblo de la municipalidad de Tianguis
tengo, Distrito de Zacuallip{m, Estado de Hidalgo, con 45 
habitantes. 

Joquicingo. Pueblo ameno, cabecera de la municipa
lidad ae su nombre, Distrito de Tcnango, Estado de Mé
xico, con 1,403 habitantes. Se halla situado á 12 kilóme
tros al S.E. de la villa de Tennngo. La municipalidad 
tiene 1,559 habitantes, y comprende: el pueblo de su 
nombre y el barrio de San l\liguelilo, 

Joquilao. (Xoquilac.) Banio de Ixtapalapan, munici
palidad de este nombre, prefectura de Tlalpan, Distrito 
Federal. 

Jora. Viejo. Pueblo y mineral tic In mnnicipalidnd de 
Yesca, prefectura de Ahuacallán, Territorio de 'fepic, á 
14 kilómetros al O. S.O. de Amatl:ín de ,Jora. 

Jordán. Rancho de la nrnnicipalidacl y Distrito de 
Conlcomán, Estado de l\lichoacán, con 15 hahitallh.'S. 

Jorda.na,. Hacienda de la munici¡>alidad del l\lincral 
del Oro, Distrito de lxllahuac, Estado de l\léxico, con 179 
habitantes. 

Jordana. Rancho de la p1·cfect11m y municipalidad 
de Tepic, Territorio ele este nombre. 

Jorge López. Rancho del partido y m1m1cipalidad 
de Irapuato, Estado de Guanajuato, con 351 habitantes. 

Jorobusi. Rancho del municipio de Bacanora, Distri
to de Sahuaripa, Estado de Sonorll¡ situado á -12 kilóme
tros al O. de la cabecera del Distrito. 

Joroohes. Rancho de la municipalidau de Huanlma-
1·0, partido de Abasolo (Cuitzco), Estado de Guannjuato, 
con 129 habitantes. 

Joronjo. Rancho de la municipalidad y pnrlido de 
Salvatierra, Estado de Guanajunlo, con 1ó4 habitantes. 

Jorullo. Rancho de la municipalidad de Talpa, déci
mo cantón (Mascota), Estado ele Jalisco. 

Jorullo. Rnncl10 de la municipalidad de la Encarna
ción, undécimo cantón (Teocaltiche), Estado de Jalisco. 

Jorullo (San Antonio). l\lineral de la jurisdicción de 
Huacana, Estado de l\lichoacán. Produce azufre. 

Jorullo (San Pedrn). Hacienda y mineral del muni
cipio de la Huacana, Distrito de Ario, Estado de l\Iichoa
cán, con 403 habitantes. 

A 28 leguas S. de Morelia. y 1,300 metros sobre el ni
vel del mar, se encuentra el terreno volcánico del Joru
llo, que hizo explosión en Septiembre de 1759 en la l1a
cienda de beneficio de azúcar de D. Andrés Pimentel, 
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dcslruyendo la casa y fábricas con los campos de cana. 
Antes de ri:ventar y apar~cerse este terrible cerro, y los 
que _le avecm~n, se expernnentaron repelidos temblores 
de berra y rmdos subterráneos; y el dla de tan csilanloso 
suceso ~e observó que el plan de la tierra se levantaba 
perpendicularmente, ampollándose más ó menos y for
mándose y apareciendo vejigones, ele los que el n~ayor es 
hoy el ce~ro del volcán. Estas ampollas, gmesas vejigas, 
ó conos diferentemente 1·cgulares en sus figuras y tama
flos, .revenlaro~ después ai·rojando por sus bocas tierras 
hervidas y calientes, y piedras más ó menos cocidas y 
fundidas á distancias prndigiosas, cuyos desperdicios se 
hallan hoy mismo, y se reconocen claramente á más de 
seis leguas de ~islancin en las arenas ennegrecidas que 
cubre!!, los car_nmos. Parece que la fuerte y más copiosa 
erupc1un se hizo por el lado del O. y N.O. pues hacia es
tos vientos son más abundantes y cuantiosos los frarrmen
tos y reliquias. Al principio, según se dice, las erup~iones 
se sucedlan cada diez y seis aflos, y hoy mismo se repiten, 
aunque de una manera poco sensible. En la actualidad los 
demás vejigones ó ampollas chicas inmediatas al volcán 
humean poquisimo, y muchas están ya del lodo apaga
das, y aun desmoronadas, y al parecer sin efecto para 
siempre. Esto mismo sucederá con el tiempo al volcán 
hoy vivo y terrible; pues las hendeduras perpendiculares 
de su borde superior amenazan ruina, y concluidas las 
materias inflamables vendrá á hundirse el todo, y á que
dar este cerro como otros muchos volcanes muertos ya, 
y sin acción, después de haber sido el terror de los hom
bres en los siglos remotos. 

A una legua en circunferencia más ó menos del vol
cán, y vejigas que le avecinan, se encuentran las gruesas 
reliquias y cuantiosos fragmentos de las erupciones que 
se llaman aquí mal País, y en él pasan dos caminos en 
arena suelta más ó menos hervida, muy semejante á ce
niza oscura y renegrida, siendo preciso caminar subien
do y bajando varios mogoles, y sobre un terreno hoy ele
vado, y antes con calladas, de las que se acuerdan muy 
bien los viejos que conocieron trapiche y suertes de cana, 
lo que en la actualidad es un territorio de arenas finas, 
cocidas y de horroroso aspecto. 

Al O. del volcán, á distancia de más de media legua, 
está un cerro chico, todo hueco y cubierto exteriormente 
de una tierra cocida y dura, y puestos sobre él se obser
va que suena á manera de tambor. Esta vejiga 6 ampo
lla es la que más se distingue entre las demás, y la que 
por su actividad actual se semeja más propiamente al 
volcán¡ pues arroja humo espeso por varias bocas, que á 
manera de otros tantos callones de chimeneas, se hallan 
situados y repartidos sobre su superficie; y es tanta la ac
tividad del fuego en algunas partes, que se abrasan los 
pies, y aplicada la mano á los agujeros de las tales chi
meneas no puede sufrirse el calor, que es muy activo y 
húmedo. 

A algunas varas al O. de uno de los caminos (que es 
el que va más cerca del volcán, é inmediato á su pie) se 
halla también un pedazo de plan cubierto de una costra 
de tierra recocida y dura, que forma la bóveda de un es
pacio hueco, pues tocando resuena como tal, y por algu
nas aberturas ó hendeduras que tiene sale humo, y pues
ta sobre ellas la roano se siente mucho calor acompa
flado de humedad. 

A esta semejanza se hallan diferentes pedazos por toda 
la legua larga de mal País. 

Al volcán grande le entra un arroyo por la parte del 
N.E., y cuando la cantidad se aumenta (como en tiempo 
de aguas) entonces es mayor el fuego de las materias in
flamables, y mayor de consiguiente y más espeso el hu-
mo que despide. . 

A una legua y cuarto poco más del volcán, camma~
do siempre sobre el •mal País, é inmediato al otro cami
no, se halla una cat'iada donde nacen varios ojos abun
dantes de agua, tan caliente como la que hierve; esta 
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agua más abajo ele su na1!imienlo, y ya menos caliente, 
sirve para baiios medicinales. 

Josaá. (Sanla Mada). Pucl,Jo del Distrito de \'illa Jn:.í
rcz, Estado de Oaxaca, con 100 habitantes. 

Sig,nifica en z~pot~_co scnano: Hlo del frijol. Elimolo· 
sin: Xoo, 1·10; sna, fr1JOI. 

Se lin\la situado ii ól kilómetros al N. N.E. lle la ca
becera clcl Distrito, y {1 2,HOO mell·os sohrc el nivel del 
mar. El clima es cálido y húmedo. 

Josco. Hancborla y congregación de la municipalidad 
de Nautla, caulún de Misanlla, lMailo do Vcrncrnz. 

José de la bella vista (San). Hancho del partido y 
municipalidad do Picd1·a Gorda, Estado de G11a11ajuato, 
con 22-l habitantes. 

José del Desafío. Hacienda ele la municipalidad «le 
General Zuazua, Estado de Nuevo León. 

Joseftta. Finca rústica de la municipalidad de Pana
bá, partido ele Ti1.irnln1 Estado de Yucallin. 

Joshil. Hancho do In municipalidad de Tumbalá, 1fo
pnrtamenlo del Palenque, Estado de Chiapas. 

Jotahua. (Voz. cahila que significa en la enramada: 
hola, emamacla, y hui, en In). Ccladnrla de la alcal<lla 
y Distrito de Culiacán, Estado de Sinaloa. 

Jota.ná (Soledad). Hacienda de la municipalidad de 
Margaritas, departamento de Comilán, Estado de Chia
pas. 

Jotolá. Hacienda de la municipalidad de Znpaluta, 
departamento de Comitán, Estado de Chiapas. 

Jova.l. Hacienda de la municipalidad de Catazaj,í, de· 
parlamento del Palenque, Estado de Chiapas. 

Joveljá. Hacienda de la municipalidad de Tololapa, 
departamento de la Libertad, Estado de Chiapas. 

Joya. Celadurla de la nlcaldla de San José de las De
licias, directoria de Dacubirito, Distrito y Estado de Si
naloa. 

Joya. Pueblo sección municipal de la municipalidad 
de Victoria, Distrito de Abasolo, Estado de Chihuahua, á 
80 kilómetros al S. S.O. de la villa de Salevó, cabecera 
de la municipalidad. 

Joya. Congregación de la municipalidad y partido de 
la Capital, Estado de Durango, con 572 habitantes. 

Joya. Barrio de la municipalidad de Allacomulco, 
Distrito de Ixtlahuac, Estado de México, con 70 habitan
tes. 

Joya. Hacienda de la municipalidad de Tapachula, 
departamento de Soconusco, Estado de Chiapas.-Olra 
del departamento de la Libertad, municipalidad de Con
cordia.-Un rancho de la municipalidad de San Cdstó
bal, Distrito del Centro. 

Joya. Hacienda del partido y municipalidad de Aba
solo (Cuitzeo de los Naranjos), Estado de Guanajuato, 
con 538 habitantes. 

Joya. Hacienda de la municipalidad de Tepelillán, 
Distrito de Tula, Estado de Hidalgo, con 27 habitantes. 

Joya. (La). Hacienda de la municipalidad de Tepati
tlán, tercer cantón 6 sea de la Barca, Estado de Jalisco. 

Joya. Hacienda de la municipalidad de Tingiiindln, 
Distrito de Jiquilpan, Estado de l\1ichoacán, con 50 ba
bilantes.-Olra de la municipalidad de Sahuayo, Distri
to de Jiquilpan, con 28 habitantes. 

Joya. Hacienda del partido y municipalidad de León, 
Estado de Guanajuato, con 593 habitantes. 

Joya. Rancho del Distrito del Sallillo, municipalidad 
de Palos, Estado de Coahuila, con 100 habitantes. . 

Joya. Rancho de la municipalidad de Comala, ~arll
do de Ahnoloyan, Estado de Colima, con 124 habitan-
tes. D' . 

Joya. Rancho de la municipalidad de Rayón, 1stri-
to de Guerrero, Estado de Chihua~ua. . . . 

Joya. Rancho de la municipalidad de V1clor1a, Dis-
trito de Abasolo, Estado de 9~ihu_ahua. . 

Joya. Rancho de la munic1pahdad de Oláez, pai-hdo 
de Papasquiaro, Estado de Durango. 
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Joya. 9 ranchos del mismo nombre del Estado de 
G11a11aj11ato, en )o!; si¡;uientes partidos: 1 con í3 hahitan
tc;:, partillo y municipalidad de Comonfort.-Otro con 
a;i!J, partido y municipalidad de Dolores Hidalgo.-Otro 
con 93, partido y municipalidnd de Irapuato.-Otro con 
2i 5, del pnrtido y municipnlidad de San l\lignel Allende, 
-Dos con 94 y 10 habit:mtes rcspectin1mcnte, del par
tido y municipalidad de San Felipe.-Uno con 88, parti
do y municipalidad de San Luis de la Paz.-Uno con 
408, municipalidad de S:mtingo, partido de Ynririn.
Uno con 137, municipalidad de Xichú, partido de Vic
toria. 

Joya. Rancho de la municipalidad y Distrito de Pa
clmca, Estado de Hidalgo, con 2 habitantes. Se halla si
tuado á 2 kilómetros al S. de la Plazn de Pachnca.-Otro 
con 113 lrnbit:mtes de la municipalidad de 'l'ecozaulla, 
Distrito de 1-Iuichap:m. 

Joya. 10 ranchos del mismo nomb1·e. del Estado de 
Jalisco. Uno del cantón segundo, municipalidad de San 
Juan de los Lagos.-Dos del tercer cantón, municipali
dades de Jesús Maria y Dcgollndo.-Uno del cuarto, 
municipalidad de Atoyac.-Dos del quinto cantón, mu
nicipalidades ele Juchillán y Tccolollán.-Uno del octa
vo, municipalidad de Hucjúcar.-Dos del undécimo can
tón, municipalidades de Jalostolitlán, y l\leslicacán.
Otro del duodécimo cantón, municipalidad de Hostoti
paquillo. 

Joya.. 12 ranchos del mismo nombre, del Estado de 
Michoacán. Uno del Distrito de la Piedad, municipalidad 
de Yurécuaro, con 334 habitantes,-Uno del Distrito y 
municipalidad de Huetamo, con 16.-Uno del Distrito de 
Ario, municipalidad de Nuevo Urecho, con 18 habitan
tes.-Dos del Distrito del Centro, municipalidad de l\lo
relia, con 76, y municipalidad de Acuitzio, con 59.-Dos 
del Distrito y municipalidad de l\faravatlo, con 31 y 10 
habitantes.-Otro del mismo Distritb, municipalidad de 
Contcpec, con 81.-Uno del Distrito y municipalidad 
de Pátzcuaro.-Otro del Distrito y municipalidad de Ta
cámbaro.-Dos del Distrito de Zitácuaro, municipalidades 
de Angangueo, y Tuzanlla. 

Joya.. Rancho de la fracción de Carpintería, munici
palidad de Aramberri, Estado de Nuevo León,-Olro de 
la municipalidad de Zaragoza. 

Joya.. Rancho de la municipalidad de Santa Rosa, 
Estado y Distrito de Querélaro, con 34 habitantes; situa
do á 8½ leguas al N.O. de la capital del Estado. 

Joya.. Rancho del municipio y partido de la Capital, 
Estado de San Luis Potosf.-Olro del pa1·tido de Hidal· 
go, municipalidad de Lagunillas.-Otro de la municipa· 
lidad de la Palma.-Olro del partido y municipalidad de 
Catorce.-Olro de la municipalidad de Guadalupe. 

Joya.. Rancl10 de la municipalidad de Casas, Distrito 
del Centro, Estado de Tamaulipas. 

Joya.. Rancho de la municipalidad de Ixllán, prefec
tura de Ahuacatlán, Territorio de Tepic.-Olro de la mu
nicipalidad de Yesca.-Otro de la prefectura de Tepic, 
municipalidad de Santa l\larfa del Oro. 

Joya. (La). Rancho de la municipalidad de Tlaxco, 
Distrito de l\lorelos, Estado de Tlaxcala, con 25 habitan
tes. 

Joya.. Rancho y congregación de la municipalidad de 
lxhuatlán, cantón de Chicontepec, Estado de Veracruz. 
-Otros dos del cantón de Tantoyuca, uno de la muni
cipalidad de este nombre, y otro de la de Chiconamel. 

Joya.. Rancho de la municipalidad de Apozol, partido 
de Juchipila, Estado de Zacatecas, á 20 kilómetros al 
N.E. de la cabecera municipal. 

Joya.. Montanas granllicas del mineral de su nombre, 
Estado y Distrito de Sinaloa; conócense con el nombre 
de Bufas de la Joya. . . . . 

Joya.. Mineral del partido y mu~1c1pahdad de la Luz, 
Estado de Guanajuato, con 332 habllantes. 

Joya.. (Voz castellanizada de huohoi, cosa honda.) 
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Mineral de plata, del Estado y Distrito de Sinaloa, 1:11 

la Siena l\ladrc, ni S.E. de Bacuhirito. Tiene sohrc ve. 
las paralelas las siguientes minas: Descubridora, Edwi¡:l', 
Gloria é Hilos, Rosario, San Juan, Iguana, Ilcliz, y San 
Rafael. Cuenta con una hacienda de beneficio. 

Joya Blanca.. Hancho de la municipalidad de Galca
na, Estado ele Nuevo León, con (l habitantes. 

Joya Chica. Hancho de la municipalidad de Aguili· 
1111, Distrito de Apatzing:ín, .Estado de l\lichoacún, con 1ii 
habitantes. 

Joya de Alvarez. Rancho del municipio y Distrito 
de Ario, Estallo 1lc l\lichoacún, con 2:18 hahitantcs. 

Joya. de Oíntora. Hancho del partido y municipali· 
dad del Valle de Santiago, Estado de Guanajuato, con 
27-1 liabitantes. 

Joya. de Ooincho. Rancho de la numicipalidad de 
Acuitzio, Distrito de l\lorclia, Estado de l\Iichoacán, con 
80 habitantes. 

Joya. de Cortés. Rancho del partido y municipali· 
dad de Salamanca, Estado de Guanajuato, con 48 habi
tantes. 

Joya de Flores con sus anexos. Rancho del mu· 
nicipio de Pnrácunro, Distrito de Apatzingán, Estado de 
Michoacán, con 9 liabitanles. 

Joya. del Ahuaca.te. Hacienda de la municipalidad 
de Tapachula, departamento de Soconusco, Estado de 
Chiapas. 

Joya. de Luna.. Hacienda del municipio y partido de 
Cerritos, Estado de San Luis Potosf. 

Joya. del Maguey. Rancho del Distrito y municipa
lidad de Tacámbaro, Estado de l\iichoacán. 

Joya del Maguey. Rancho de la municipalidad de 
Bustamante, cuarto Distrito ó sea de Tula, Estado de Ta
maulipas. 

Joya. del Molino. Rancho de la municipalidad y Dis
trito de Tula, Estado de Tamaulipas. 

Joya. de lo de Peña.. Rancho del partido y munici
palidad de Jerécuaro, Estado de Guanajuato, con 99 ha
bitantes. 

Joya. de los Encinos. Rancho de la fracción de Ran
cho Nuevo, municipalidad de Aramberri, Estado de 
Nuevo León. 

Joya. de los Indios. Villa del Estado de 'l'amaulipas. 
(Véase Gúmez Farfas.) 

Joya del Pino. Rancho del municipio del Armadi
llo, pal'lido de la Capital, Estado de San Luis Potosi. 

Joya. del Progreso. Rancho de In municipalidad de 
Antiguo l\lorelos, Distrito del Sur ó Tampico, Estado 
de Tamaulipas, con 10 habitantes. Se halla situado en 
la falda de la sierra de Tancbipa. 

Joya. del Quiote. Rancho de la municipalidad de 
Bustamante, cuarto Distrito ó sea de Tula, Estado do Ta· 
maulipas. 

Joya. de Mulas. Rancho del partido y municipalidad 
de Pénjamo, Estado de Guanajuato, con 108 habitantes. 

Joya de Salas. Rancho de la municipalidad y Dis· 
lrilo de Tula, Estado de Tamaulipas. 

Joya. de San Diego. Rancho de In municipalidad de 
Zaragoza, Estado de Nuevo León. 

Joya. de San Francisco (La). Rancho de la muni
cipalidad de Galeana, Estado de Nuevo León, con 14 ha
bitantes. 

Joya. de San Lázaro. Rancho de la municipalidad 
de Zaragoza, Estado de Nue\'O León, con 65 habitantes. 

Joya de Santos. Rancho de la municipalidad de 
Bustamanle, cuarto Distrito ó sea de Tula, Estado de Ta
maulipas. 

Joya. de Villafaña.. Rancho del partido y municipa
lidad de Salamanca, Estado de Guanajuato, con 468 ha
bitantes. 

Joya. Hermosa.. Rancho de la municipalidad y par· 
iido de Santa l\larla del Oro, Estado de Durango, con 77 
habitantes. 
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Joya. Limpia.. Rancho de la municipalidad y Distri
to de Ario, Estado de l\Iichoacán, con 43 habitantes. 

Joya. ó Robles. Rancho de la prefectura y municipa
lidad de Santiago, Territorio de Tepic. 

Joya. Quemada.. Rancho de la municipalidad de 
Duslamante, cuarto Distrito ósea de Tuln, Estado de'l'a
maulipas. 

Joya. Real. Rancho del municipio de Mcllalonoc, 
Distrito de l\lorelos, Estado de Guerrero. 

Joya. Za.ca.tona. Rancho del municipio del Armadi
llo, partido de la Capital, Estado de San Luis Potosi. 

Joyacán. Hacienda de la municipalidad de Ayapan
go, Distrito de Chalco, Estado de México. 

Joyalchén. Hacienda de la municipalidad de Huis
lán, departamento del Centro, Estado de Chiapas. 

Joyas. Hacienda del departamento y municipalidad 
del Palenque, Estado de Chiapas. 

Joyas. Rancho del partido y municipalidad de Jeré
cuaro, Estado de Guanajuato, con 68 habitantes. 

Joyas. Rancho de la municipalidad de Parácuaro, 
Distrito de Apatzingán, Estado de Michoacán, con 17 ha
bitantes.-Otro del Distrito y municipalidad de Tacám
baro. 

Joyas. Rancho de la fracción de Anteojitos, munici
palidad de Arambcrri. Estado de Nuevo León. 

Joyas. Rancho de la municipalidad de Yesca, prefec
tura de Ahuacatlán, Territorio de Tepic. 

Joyas (Las). Rancho de la municipalidad de Ahun
catlán, Distrito de Jalpan, Estado de Querétaro. 

Joyas de Ohuén. Rancho del municipio y Distrito 
de Ario, Estado de Michoacán, con 114 habitantes. 

Joyita. Rancho del partido y municipalidad de Yuri
ria, Estado de Guanajuato, con 26 habitantes.-Otro del 
partido de Yuriria, municipalidad de Uriangato, con 19. 

Joyita. Rancho de la municipalidad de Atoyac, can
tón cuarto ó de Sayula, Estado de Jalisco.-Otro del octa
vo cantón, municipalidad de Colotlán.-Otro del noveno, 
municipalidad de Tecalitlán.-Otro del duodécimo, mu
nicipalidad de la Magdalena. 

Joyita.. Rancho del municipio y oartido de In Capi· 
tal, Estado de San Luis Potosl.-Otro del partido de Ce
rritos, municipalidad de San Nicolás.-Otro del partido 
de Santa María del Río, municipalidad de Tierra Nueva. 

Joyita.. Rancho de la municipalidad de Yesca, pre
fectura de Ahuacatlán, Territorio de Tepic. 

Joyitas. Rancho del partido y municipalidad de Al
varez, Estado de Colima, con 202 habitantes. 

Joyitas. Rancho de la municipalidad y Distrito de 
Morelia, Estado de Michoacán, con 65 habitantes. 

Joyitas. Congregación del municipio y partido de Ce
rritos, Estado de San Luis Potosl.-Otro del partido del 
Venado, municipalidad de Moctezuma. 

Jua.chi. Hacienda de la municipalidad de Ojuelos, 
segundo cantón ó sea de Lagos, Estado de Jalisco. Se 
halla situada á los 21 ° 41' 44" 00 latitud N. y 2° 29' 
27" 60 de longitud occidental. 

Jua.chin9.ue. Arroyo y mineral del Real del Pánuco, 
Estado de Smaloa, Distrito de Concordia. 

Juajúm.baro. Rancho de la municipalidad de Uca
reo, Distrito de Zinapécuaro, Estado de Michoacán, con 
133 habitantes. 

Jual. Rancho de la municipalidad de Ococingo, depar
tamento de Chilón, Estado de Chiapas. 

Juan. Hacienda de la municipalidad de San Nicolás 
Hidalgo, Estado de Nuevo León. 

Juana. (Lo de). Hacienda de la municipalidad de 
Talpa, décimo cantón (Mascota), Estado de Jalisco. 

Juana. Burra. Rancho de la Sierra del Nayarit, Te
rritorio de Tepic, á 12 kilómetros al N. N.E. del pueblo 
de Huaynamota. 

Jua,na.ca.tic. Municipalidad del partido de Villanue
va, Estado de Zacatecas. Linda al N. con la municipali
dad de Villanueva; al E. con la del Refugio; al S. con el 
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partido de S:ínchez Román ó Tlallenango, y al O. con 
el cantón de Colotlán de Jalisco. Tiene 2,791 habitantes. 
Componen la municipalidad: el pueblo de Juanaealic; 
hacienda del Plateado; ranchos de Don Manuel, Rancl1i
to, Guadalupe, Sandovales, el Piojo, Trojes, Calera, Sau
cito, Alisos, Labores, Carretón, Ojo de agua, la Presa, y 
Hemudadero. 

Juana.ca.tic. Pueblo cabecera de municipalidad del 
partido de Villnnueva, Estado de Zacatecas, á 33 kiló· 
metros N.O. de la villa del Refugio. 

Jua.na.catic. Rancho de la municipalidad de Colo
tlán, octavo cantón, Estado de Jalisco. 

Juanaca.tlán. (Xonacatlán, lugar de cebollas: xona· 
catl, cebollar¡ tlan, lugar.) Congregación de la munici
palidad de Jala, prefectura de Ahuacatlán, 'l'ert"ilorio de 
Tepic¡ situado á 8 kilómetros al E. de su cabecera muni
cipal. 

Jua.naca.tlán. Pueblo du la municipalidad de Zapo
tlanejo, cantón primero ó de Guadalajara, Estado de Ja
lisco. Se halla situado en la margen derecha del Rlo 
Grande, cerca de la hermosa catarata que lleva su nom
bre, á 22 kilómetros al S. de la cabecera municipal. Los 
habitantes en general, son lenadores y carboneros. 

Jua.na.ca.tlán. Salto que forma el H.lo Grande de Gua· 
dalajara ó Tololotlán, conocido al principio con el nom
bre de Rlo de Lerma, y al fin con el de Santiago. A 38 
kilómetros al S.E. de Guadal ajara se encuentra el pueble
cillo de Juanacatlán, cerca del cual, por la parle occiden
tal, el mencionado rlo tiene una anchura de 159 metros, 
y sus aguas poco antes tranquilas adquieren un movi
miento acelerado, y se precipitan violentamente y con 
gran estruendo, de una altura de 18 metros. Si prescin
diendo de las dimensiones, sólo se atiende á la forma de 
la catarata, tiene mucha semejanza con la catarata del Niá
gara. La masa torrencial de agua se halla dividida por 
un banco de peilascos, y cae en raudales blancos y espu
mosos que levantan nubes de vapores visibles á grandes 
distancias; puede ser considerada como un Niágara en 
miniatura. Herida la catarata por los rayos del sol, apa
rece el arco iris, según la hora ó el punto de observación, 
ó apoyando sus extremidades en la cuenca ó elevándose 
á la altura de los vapores, como para dar paso á las aguas 
que se precipitan debajo de tan espllmdida decoración. 

Juanaca.tlá.n. Rancho del partido y municipalidad 
de Alvarez, Estado de Colima, con 260 habitantes. 

Jua.naca.tlán. Rancl10 de In municipalidad de San 
Gabriel, noveno cantón (Ciudad Guzmán ó Zapotlán), 
Estado de Jalisco.-Otro del décimo cantón, municipali
dad de Mascota. 

Juana.caxco. Rancho de la municipalidad de Tepa
titlán, cantón tercero ó de la Barca, Estado de Jalisco. 

Juana.ca.xte. Rancho del Territorio de Tepic, parti
do y municipalidad de este nombre.-Otro de la muni
cipalidad y partido de Compostela. 

Jua.nacaxtita.. Rancho de la municipalidad de Y es
ca,J>refectura de Ahuacatlán, Territorio de Tepic. 

Juana.caxtle. Rancho de la municipalidad de San 
Cristóbal, cantón de Guadalajara, Estado de Jalisco. 

Juana Guerra,. Hacienda de la municipalidad y par
tido de Nombre de Dios. Estado de Durango. 

Juan Alonso. Hacienda de beneficio de metales, del 
Estado, partido y municipalidad de Zacatecas. • . . 

Juan Alonso. Rancho del partido y mumcrpabdad 
de Cortazar, Estado de Guanajuato, con 78 hab1ta~tes. 

Juan Alonso. Rancho del municipio del Armadillo, 
partido de Ja Capital, Estado de San Luis Potosi. . . 

Juan Alva.rez. Rancho del departamento y mu!11c1-
palidad de Lagos segundo cantón del Estado de Jahsco. 

Juana. Maria. Rancho de la municipalidad y D~stri
to de Coalcomán Estado de Michoacán, con 41 hab1ts. 

Juana Ma.rúL. Rancho de la municipalidad de Crui
l!as, Distrito del Norte (Matamoros), Estado de Tamau
bpas. 
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Juana Moza. Congregación de la municipalidad y 
cantón de TuxJlan, Eslado de \'crncrm:, con 3;;3 habit. 

Juana Ranurez. La mí1s septentrional de las islas 
de In laguna de Tnminhua, en la costa veracruznna, can
tón de Ozulnnmn. Su extensión se estima en seis leguas 
de largo y una ele ancho. 

Juan Bautista (1"n.) Vamos á consagrar esla fecha 
á la memoria ele un escritor en lengua mexicana, di~uo 
de recordación. Nació en México en 1555, y tomó el há
bito de San Francisco en el con\'cnto de esta ciudad. 
Después de haber hecho en su juventud estudios profun
dos, fuó maestro de Filosofía y Teología en su convento, 
hacióndosc notar por su cmpcno en favor de la instruc
ción de los jóvenes indios nobles, Hegando í1 formar as! 
doctos y venerables sacerdotes, por su profundo estudio 
de la lengua mexicana, sus escritos en ésta, y sus buenas 
versiones á aquel idioma, de obms útiles y hc1·mosas. 
Distinguido entre sus companems por sus recomenda
bles circunstancias, fné nombrado gunrdián de los con
ventos de Texcoco y 'l'laltclolco, y su Provincia le confi
rió el cnrgo de definidor. 

Descoso de aumentar las casas de devoción, abrió los 
cimientos para el nuc,·o templo de Santiago, y fomentó 
con actividad incrcll>lc y fmcllfcra el colegio imperial de 
Santa Cruz, erigido en 'flallelolco para difundir la ins
trucción entre la juventud noble de los aztecas. 

Como orador sagrado en el idioma mexicano se dis
tinguió mucho, y sus sermones, en el concepto de perso
nas doctas en la materia, encierran positivo mérito lite
rario. 

En 1599 se publicó su "Confesonario" en lengua me· 
xicana y castellana; en 1600 sus "Advertencias para los 
confesores naturales," primera parle, y al ano siguiente 
la segunda; en 1604 su "Libro de la miseria y de la bre
vedad de la vida del hombre," en lengua mexicana; en 
1606 acabóse de imprimir la primera parle de su "Ser
monario." Todas estas obras se hallan registradas en el 
precioso libro publicado por D. Joaquln Garcla Icazbal
ccla en 1866, con el titulo de "Apuntes para un catálogo 
do escritores en leguas indlgcnns de Amórica." En las 
portadas de esos libros, copiadas escrupulosamente por 
el citado Sr. Icnzbalccln, aparece que Bautista fué, ade
más de lo que dejamos apuntado, lector de Teología en la 
Provincia del Santo Evangelio. A su muerte, cuya fecha 
se ignora, sabiéndose sólo por Bcrisláin, que en 1615 
ya no existía, dejó muchas obras inéditas, en mexicano, 
idioma al cual tradujo el Kempis. Cllanle cuantos se 
han ocupado en los idiomas del pals.-F. Sos.\. 

Juan Bran. Cerro y mineral de la jurisdicción de Ja
lapa, Estado de Veracruz. Produce oro y cobre. 

Juan Ca.pistrán. Rancho de la municipalidad y Dis
trito de CitJdad Victoria, Estado de Tamaulipas. 

Juan C1sneros. Rancho del Distrito y municipalidad 
de Jamiltepec, Estado de Oaxaca. 

Juancho-rey. Rancho de la municipalidad de Tcpc
tongo, partido de Jerez, Estado de Zacatecas, á 8 kilóme
tros al N. de la cabecera municipal. 

Juan de Alfaro. Ranchería y congregación de la mu
nicipalidad de Medellln, cantón y Estado de Veracrnz. 

Juan de Dios. Rancho de la municipalidad de Chi
na, Estado de Nuevo León. 

Juan de Dios. Rancho del municipio y partido del 
Malz, Estado de San Luis Potosi. 

Juan de la Chica (San). Rancho de la municipali
dad y partido de San Felipe, Estado de Guanajuato, con 
132 habitantes. 

Juan de los Ra.ngeles. Hacienda de la nmnicipa· 
lidad y partido de San Luis de la Paz, Estado de Guana
juato, con 12 habitantes. 

Jua.ndhó. Rancho de la municipalidad y Distrito de 
Huichapan Estado de Hidalgo, con 56 habitantes. 

Juan Diego, Rancho del municipio de Poxos, parti
do de la Oapital, Estado de San Luis Potosi. 

JU.A 

Juanes. ílancho tic la municipalidad y partido de 
Sombrerete, Estado de Zacatcl·as, ú 21 kilómetros al X. 
de la caber.era del partido. 

Juan Eugenio. Hancho del Distrito y municipalit.lail 
ele Viesr,1, J·:stmlo tic C:oahuila, con 2!:l l1abitantcs. 

Juan Felipe. Rnncherla y cou¡;rcgaciún de la muni
cipalidad tic Tcpczintl:i, cantón de 'l'uxpan, Estado de 
Yerncrnz, con 302 hahitantes. 

Juan González. Hancho tic In municipalitlntl y p:11·
litlo de S:in Miguel Allende, Estado de (iuanajunlo, con 
128 habitantes. 

Juan Grande. Hacienda del departamento de Soco
nusco, urnnicipnlidad de 'l'a¡>nchula, Estado de Chiapas. 

Juan Grande. Hnncho de la numicipali<lad de Mon
tcmorclos, Estado de Nuc\'o I,eón. 

Juan Gregorio y Saucillo. Rnncl10 de la municipa
lidad y partido de Tarimol'O, Estado de Guanajuato, con 
110 hahitanlcs. 

Juan Lorenzo. Hacienda de la municipalidad Juá
rcz, departamento de Pichucalco, Estado de Chiapas. 

Juan Lucas. Congregación de la municipalidad y 
cnntón de 'l'uxpan, Estado de Vcracruz, con 242 habitan
tes, y las ranchcrlas de Mesa, Aparejo, Naranjal, y Re
mate. 

Juan Lucas. Rancho del partido y municipalidad de 
Yuriria, Estado de Guanajuato, con 783 habitantes. 

Juan Luis. Rancho de la agencia municipal de Te
petlapa, Distrito de Jamiltcpcc, Estado de Oaxnca. 

Juan Marcos. Rancho y congregación de la munici
palidad de Altotonga, cantón de Jalacingo, Estado de Ve
racruz. 

Juan Márquez. Rancho de la municipalidad de San 
Antonio, partido del Sur, Territorio de la Baja Califor
nia, con 18 habitantes. 

Juan Martín, Hacienda del partido y municipalidad 
de Celayn, Estado de Guanajuato, con 340 habitantes. 

Juan Martín. Cerro al S. de Apasco, Estado ele Gua
najualo. 

Juan Martín. Una de las principales eminencias de 
la sierra de Pachuca. 

Juan Nicolás. Rancho de la municipalidad de Hua
lalmiscs, Estado de Nuevo León, con 44 habitantes. 

Juan Pérez. Hacienda del partido de Cucncamé, Es
tado de Dumngo. Se halla silunda á H lcguns de la ca
bccem del partido. Tiene 1,219 hal>itantcs, una escuela, 
establecimiento de comercio, un templo, 1 05 casas. 

Juan Pérez. Rancho de la municipalidad ele Gene
ral Tcr:ín, Estado de Nuevo León, con 21 habitantes.
Otro de In municipalidad ele China.-Otro de la de Mon
temorclos. 

Juan Pérez. Rancho del municipio ele Arriaga, par
tido de In Capital, Estado de San Luis Potosi. 

Juantillos. Ccladurla ele la alcaldía de la Puerta de 
San Marcos, Directoria de Villa Unión, Distrito de Maza
tlán, Estndo de Sinaloa. 

Juan Tomás. Rancho del Estado, partido y munici
palidad de Gunnajuato, con 43 habitantes. 

Juantón. Rancho de la municipalidad de Atolinga, 
Estado de Zacatecas, á 12 kilómetros al N. de la cabece
ra municipal. Población: 133 habitantes. 

Juan Vázquez. Rancho del municipio del Armadi
llo, partido de la Capital, Estado de San Luis Potosi. 

Juan Zorrillo. Rancho de Ja municipalidad de Na
va, Distrito de Río Grande, Estado de Coahuila.-Otro 
de la municipalidad de Fuente. 

Juárez. Uno de los cinco Distritos del Estado de Tlax
caln, comprendido en la región oriental; linda por el N. 
con el de Tlaxco¡ por el E. y S. con el Estado de Pue
bla, y por el O. con el Distrito de Tlaxcala. Comprende: 
9 municipios, 1 ciudad, 13 pueblos, 12 barrios, 45 ha
ciendas, y 22 ranchos. Su población asciende á 35,284 
hnbitantes, distribuidos como sigue: 
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